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Según el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono SMBYC del IDEAM 
(IDEAM, 2022), el número de hectáreas deforestadas en el Parque Nacional Natural 
Tinigua se ha incrementado en los últimos años así: en el 2016 perdió 1410 hectáreas, 
en 2017 perdió 3285 hectáreas y de forma ascendente en el 2018 perdió 10471 
hectáreas. 

El presente trabajo tiene como finalidad identificar y comprender las causas que 
conllevaron a esta alarmante situación de deforestación en la actualidad, analizando 
las dinámicas históricas que han tenido incidencia en  el territorio, verificando por 
medio del método de observación directa en terreno las tendencias actuales, y 
realizando por medio de trabajo de campo entrevistas semiestructuradas  a líderes 
rurales de las veredas colindantes al Parque Nacional Natural Tinigua, localizados en 
jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán departamento del Caquetá y el 
municipio de La Macarena departamento del Meta, así mismo entrevistas a 
funcionarios de la Secretaria de Planeación de la Alcaldía Municipal de San Vicente 
del Caguán, Corpoamazonia, y a Guarda parques de la Oficina local de Parques 
Nacionales en el mes de octubre de 2022. 

2. ANÁLISIS HISTORICO ESPACIAL DE LAS DINAMICAS DE 
POBLAMIENTO Y DEFORESTACIÓN EN LA ZONA DE ESTUDIO Y SU 
ZONA DE AMORTIGUACIÓN. 

2.1 El inicio. Entre madera, quina y caucho
En la historia de su poblamiento, el territorio Tinigua no alcanzó a tener influencia 

de la conquista y colonización española, y solo hasta finales del siglo XIX tuvo un 
proceso incipiente de colonización, llevado a cabo por las expediciones de los monjes 
capuchinos en simultaneidad con el avance de la industria maderera, la quina y por 
último la fiebre del caucho(Rivera de Torrijos, 2015). Penetrando desde el Huila por 
la ruta El Pato- Balsillas fundando Puerto Rico del Caquetá (1882), San Vicente del 
Caguán (1896) y Florencia (1902). Cabe destacar que en dicho territorio se 
encontraban asentados población indígena nativa como los Coreguaje, Tamas y 
Tiniguas, los cuales fueron diezmados hasta casi su extinción en las primeras décadas 
del siglo XX debido al avance desde el Perú de la “Casa Arana”2 donde de sur a norte 
esclavizaron y torturaron a todas las etnias amazónicas que se negaran ser mano de 
obra de la extracción del látex de caucho, generando un gran etnocidio (Pineda 
Camacho, 2017) el cual fue uno de varios factores que desencadenó la guerra  
Colombo-Peruana en 1932 reconfigurando la división político administrativa en 
dicho territorio amazónico para ambos países. 

Para mitad del siglo XX, durante la época denominada de la Violencia 3 , 
posteriormente al asesinato del candidato presidencial Jorge Eliécer Gaitán, comienza 
una cruenta lucha bipartidista en los años 50s donde se desencadenaron aberrantes 
masacres en las zonas rurales de los andes colombianos, conllevando a que la 

 
2 Compañía cauchera con sede en Londres, con el nombre de Peruvian amazon company 
3  Época históricamente reconocida como el periodo comprendido entre 1946 y 1958. 
Biblioteca Nacional de Colombia.. 
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población campesina comenzara una gran diáspora hacia dos rumbos para siempre, 
uno era la conformación de barriadas periféricas en las ciudades y el otro era 
desplazarse a zonas apartadas a donde la violencia no hiciera mello y allí comenzar 
una nueva vida. Para la zona de estudio, en el departamento del  Caquetá, llegó 
población campesina e indígena proveniente de los departamentos del Tolima y del 
Huila, fundando nuevos centros poblados en el eje vial entre Florencia y San Vicente 
del Caguán, dicha colonización espontánea fue más un plan de contingencia, orgánico 
y reactivo de refugio, ante los miles de desplazados por la convulsión social que vivía 
el país (Melo Rodríguez, 2014).   
 
2.2 Colonización dirigida por El Estado, “La ganadería extensiva en toda su 
extensión”

Para los años 60s y 70s en tiempos del Frente Nacional4. Se concretó de una 
manera consolidada el espontáneo y reactivo proceso de colonización en el Caquetá, 
conformando una política agraria de titulación con la creación del INCORA 5 , 
otorgando a los campesinos escrituras de adjudicación de baldíos sobre aquellas 
tierras, consolidando la zona de piedemonte amazónico entre Florencia y San Vicente 
del Caguán y sus poblaciones intermedias. Dicho proceso de colonización esta vez 
dirigido por el Estado otorgó a  los campesinos, créditos rurales permitiendo a dicha 
población la inserción al sector bancario6, promoviendo en su mayoría proyectos 
agrícolas que no contaron con la suficiente asistencia técnica por parte del gobierno, 
y que con el tiempo solo se consolidaron aquellos cultivos con escala de monocultivo 
como lo es el caucho negro y la palma africana, los cuales tuvieron sus consecuencias 
posteriores en la región; Así mismo, y debido a la procedencia cultural de los nuevos 
pobladores se dio la apuesta por una producción agropecuaria pero sin los estudios 
de aptitud y vocación del suelo previos7, desencadenando la ampliación de la frontera 
agrícola y el inicio de “la potrerización de la selva”8 donde muchas familias se 
dedicaron a la ganadería extensiva de doble propósito (carne y leche), que con el 
tiempo consolidó una cadena productiva y de valor de los lácteos, que hoy aún 
subsiste y prevalece en la región.  

 
4 Solución política en la que se alternaban el poder la dirigencia de los partidos políticos por 
20 años. Esta solución tuvo efectos colaterales debido a la exclusión de toda voz alternativa en 
el escenario democrático, ocasión que llevo a la fundación de las Guerrillas del ELN y FARC 
en los años 70s.  
5 Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 1961-2003. Luego INCODER, hoy en día: 
Agencia Nacional de Tierras. 
6 Políticas de Alianza para el Progreso. Programa de ayuda económica y social de Estados 
Unidos para América Latina 1961-1970 
7 Hoy en día existe el “Estudio de Suelos General de Suelos y Zonificación de Tierras” del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 2015. El cual afirma que solo el 1% del departamento 
del Caquetá es apto para producción agropecuaria. 
https://www.igac.gov.co/es/noticias/cultivos-y-ganado-no-son-compatibles-con-los-suelos-
del-caqueta 
8 Término utilizado por líder veredal en entrevista realizada en Trabajo de Campo. Formato 
audio. Zona rural Municipio San Vicente del Caguán. Octubre 2022. 
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2.3 La llegada de la Coca.
Para los años 80´s con la llegada del fenómeno del narcotráfico a la región, que 

con el vacío institucional tradicional del Estado en la zona amazónica, los capos del 
cartel de Medellín aprovecharon para establecerse en la ya praderizada zona norte del 
Caquetá, e instalaron uno de los laboratorios más grandes de procesamiento de 
cocaína, llamado “Tranquilandia”9 . Este suceso marcó un hito hasta el momento 
irreversible en la región, el cual fue la llegada del cultivo de la hoja de coca con fines 
industriales de procesamiento y fabricación del alcaloide, la Cocaína, el cual es uno 
de los negocios ilegales de mayor rentabilidad en el mundo hasta la actualidad. Con 
la caída de Pablo Escobar Gaviria en 1993, el negocio pasó a nuevas manos de manera 
descentralizada, para ese entonces a la guerrilla de las FARC10, que toma posesión 
del control territorial en la región en los siguientes años, ejerciendo el control sobre 
el uso del suelo, promoviendo la construcción de 1500 kilómetros de vías terciarias 
(Comisión de la Verdad, 2022), las cuales surcan todos los Parques Nacionales 
Naturales de la AME Macarena, entre estos el PNN Tinigua, con la vía que conecta 
los centros poblados  San Juan de Lozada – La Julia, y la vía que comunica a las 
cabeceras urbanas de los municipios de San Vicente del Caguán – La Macarena, estas 
dos vías, una que conduce al norte y la otra hacia el oriente, marcan las direcciones 
en las cuales la deforestación comenzará a agudizarse en los próximas décadas. 
Dichas vías que no tiene reconocimiento legal, son de facto los ejes de comunicación 
rudimentarios por donde se comercializa todo el ganado y la cocaína en la región. 
 
2.4 El conflicto armado y los procesos de paz en el territorio

Durante la “zona de despeje” del fallido proceso de paz en los años 1999-2001, el 
incremento de cultivos ilícitos en la región llegó a cifras récord (UNODC, 2022). 
Hasta que en el año 2001 ocurre un cambio en la geopolítica mundial, con el ataque 
de las torres gemelas en Nueva York, donde en consecuencia se inicia el discurso de 
la guerra contra el terrorismo, en el cual el gobierno colombiano logra demostrar la 
vinculación de las FARC con el narcotráfico y con el terrorismo por su modus 
operandi y convierte el inicial Plan Colombia, de un plan de ayudas de tipo desarrollo 
económico a uno de fortalecimiento militar acelerado, el cual marcó la pauta de 
escenario de combate militar en toda la región del Caguán en los siguientes años, el 
cual se caracterizó por los constantes bombardeos en medio de la población civil y el 
repliegue de la guerrilla a zonas con mayor cobertura selvática; pero lastimosamente 
el Estado solo se supeditó a tener un control militar y no al fortalecimiento de la 
institucionalidad y de servicios sociales básicos en la región. 

Durante comienzos del milenio en la medida que el conflicto militar arreciaba, 
entre fuerzas militares, autodefensas campesinas (paramilitares) y grupos 
guerrilleros, la deforestación en la zona de estudio tuvo una manera u otra tuvo un 
leve descenso, ya que por fines estratégicos la guerrilla de las FARC conservaban la 
cobertura de la selva para escabullirse ante los enfrentamientos y el camuflaje de los 

 
9 Tranquilandia en el momento del operativo para su desmantelamiento en 1984 la Policía 
Nacional incineró 13.8 toneladas de cocaína avaluadas en 1.2 Billones de dólares de la época. 
10 Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia. 



Avance de la deforestación en la amazonía colombiana. Un análisis histórico espacial desde 
el territorio, caso Parque Nacional Natural Tinigua. 

51 

laboratorios de procesamiento de cocaína. Dicha situación cambió con el afirmativo 
proceso de paz y su firma en La Habana en el año 2016, concretando compromisos 
mutuos de una política rural integral y una actualización de un catastro multipropósito 
para las zonas más apartadas en el país. 
 
4. LA DEFORESTACIÓN EN EL POSCONFLICTO.  

Posteriormente a la firma del tratado de paz, el panorama era esperanzador y 
alentador, las zonas de consolidación territorial planteadas en el Plan Colombia se 
convirtieron en la estructura de la nueva Agencia Nacional de Renovación del 
Territorio, con un presupuesto independiente proveniente de cooperación 
internacional, el cual pretendía  seguir los ejemplos de países posconflicto en el 
mundo, que le apostaron al turismo cultural y de naturaleza como factor de 
recuperación económica y desarrollo sostenible en el cual la subregión del Caguán y 
Piedemonte Caqueteño no sería la excepción. Comenzaron a formularse proyectos de 
restauración ecológica y de investigación académica en zonas que carecían de 
estudios arqueológicos y antropológicos en lugares que antes eran vedados para la 
población en general debido al conflicto armado con las FARC, y comenzaron a 
estudiarse las pinturas rupestres del Chiribiquete y los petroglifos de los Tiniguas en 
los ríos Duda y Guayabero, así mismo comenzaron a realizarse censos faunísticos 
nunca antes hechos en esta zona, que aún es desconocida para los investigadores y la 
comunidad académica en el mundo. Sin embargo ante la poca presencia institucional 
del Estado, cual se ha visto desprovista tradicionalmente esta región (CIDH, 2016), 
entran nuevos actores que marcan unas nuevas dinámicas reactivando la 
deforestación de una manera más acelerada, sobre todo durante la pandemia del 
COVID-19, hasta la actualidad. Estos nuevos actores de la deforestación son: 

 
4.1 Presencia de nuevos grupos al margen de la ley

La demanda de Cocaína en Estados Unidos sigue en aumento (país a donde se 
dirige un 90% de cocaína producida en Colombia) y ante la entrega de armas de las 
FARC, quedó un vacío de autoridad en aquellas zonas donde ejercía control 
territorial. El Estado lastimosamente para aquellas zonas no ejecuta con prontitud el 
fortalecimiento institucional y de ayudas económicas y sociales, y el negocio del 
narcotráfico es asumido por diferentes grupos al margen de la ley, los cuales se 
disputan actualmente el dominio territorial entre sí. Entre estos se encuentran los 
carteles mexicanos en el Caquetá como el Sinaloa (Agencia EFE, 2019), Los 
disidentes de las FARC como “Las disidencias de Gentil Duarte” a cargo de Iván 
Mordisco y el grupo disidente “La 2da Marquetalia”, que hacen presencia en la zona 
de estudio11.  Estos actores promueven la dinámica del cultivo de coca, una de las 
causas de la deforestación en la amazonia colombiana.  

 
11 Actualmente el proceso de paz total del presidente Gustavo Petro ha generado un efecto de 
enfrentamientos entre clanes y bandas delincuenciales, las cuales se disputan el control 
territorial, para luego ganar la hegemonía y el derecho de exigir territorialmente las prebendas 
de las negociaciones con el Gobierno Nacional.  



Miguel Ángel Ardila Beltrán 

52 

4.2 Carteles de “tierreros”
Durante la pandemia, el incremento de los incendios forestales en la gran región 

amazónica fue la constante, y ante ello han surgido las inquietudes de quienes son los 
verdaderos actores y sus causas. Para un análisis más profundo y desde el territorio, 
se requirió hacer un trabajo de campo, donde por medio de entrevistas a líderes 
campesinos de la región manifestaron que: 

Los medios de comunicación culpan a los campesinos, y si bien hay un grupo 
significativo (7000 mal contados) que están haciendo presión para que el gobierno 
nacional se apresure a facilitar el acceso a tierras, donde podamos tener una vivienda 
digna y un sustento económico en dichas parcelas, sin hacerle daño a nadie, nosotros 
nos comprometemos también a cuidar el medio ambiente, nosotros nos somos 
enemigos de la conservación , somos convencidos que se pueden hacer ambas cosas 
por medio de proyectos agroforestales.  

 
Manifestó Don Martin12 hijo de un líder comunal que llego como colono en los 

años 60s a San Vicente del Caguán (Caquetá) jurisdicción de la cristalina muy cerca 
de La Macarena (Meta). 

Ante la pregunta de todas las maquinarias pesadas que llegaron en tiempos de 
pandemia manifiesta lo siguiente: 

Es que hay una gente que ha llegado de otras partes del país y que tienen mucho 
dinero y trajeron maquinaria amarilla para realizar el desmonte a gran escala, que se 
hacen después de las rozas (incendios) para posteriormente lotear (parcelar o 
subdividir) con la expectativa de una futura titulación o legalización por parte del 
nuevo gobierno” y además agrega : “este tipo de movimientos se están realizando de 
la manera más rápida posible, sobre todo antes de que realicen el censo del 
catastro(proceso de formación catastral del proyecto catastro multipropósito) y 
alcanzar a ser inscritos como poseedores de buena fe, igual eso después algún día lo 
arreglarán con la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y con los jueces 
agrarios que comenzarán a trabajar cuando se empiecen a implementar los 
compromisos del proceso de paz.  
 

Y es que es de precisar que este tipo de expectativa sobre el suelo rural ha llevado 
a que el movimiento de campesinos sin tierra se movilice a nivel nacional y 
comiencen un proceso de ocupación ilegal de predios privados y de propiedad de la 
Nación (Álvarez & Vergara, 2022), sin mayor reparo. Otro líder comunal don Omar 
Montenegro13 manifestó:  

La mayoría de los campesinos no contamos con recursos suficientes pero los dueños 
de las maquinarias amarillas nos permiten cuidar los predios y el ganado que traen, 
nos dan vivienda, pero me da miedo que el ejército nos vuelvan a bombardear como 
en meses anteriores (Bautista, 2022), y que nos pongan como terroristas cuando 
nosotros reclamamos nuestros derechos de poder vivir con tierra, trabajo y dignidad, 
y eso se logrará cuando el gobierno nos escuche. 

 
 

12 Nombre cambiado por petición de la fuente. Entrevista en Trabajo de Campo. Formato audio. 
Zona rural Municipio San Vicente del Caguán. Octubre 2022. 
13 Nombre cambiado por petición de la fuente. Entrevista en Trabajo de Campo. Formato audio. 
Zona rural Municipio San Vicente del Caguán. Octubre 2022. 
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Es impresionante al recorrer la región la consolidación de las sabanas naturales 
del Yarí junto con toda la zona deforestada adyacente al Tinigua convertida en un 
“gran potrero verde” donde la vaca lechera hace parte del nuevo paisaje. Diferentes 
líderes ambientales y hasta funcionarios de las autoridades ambientales de la AME 
Macarena han sido asesinados (Paz Cardona, 2020) por denunciar el presunto vínculo 
y complicidad de las empresas lecheras de la región, las cuales compran toda la 
producción lechera a los mismos actores que ocasionaron la deforestación y que 
siguen ampliando dicha frontera agropecuaria actualmente. 
 

Figura 3. PNN Tinigua 2020     Figura 4. Líder ambiental 

Nota: En homenaje a los líderes ambientales asesinados en Colombia. Francisco Javier Parra, 
funcionario de CORMACARENA que venía haciendo seguimiento a los hechos que 
ocasionaron el incendio forestal de febrero de 2020 en los Parques Nacionales Naturales 
Tinigua y Macarena. Asesinado en Diciembre de 2020. Fuente: Revista Electrónica Mongabay 
 
5. MEDIDAS DE CONTINGENCIA Y PROPUESTAS DESDE EL 
TERRITORIO CONTRA LA DEFORESTACIÓN 

En lo concerniente a la recuperación de estos ecosistemas, la rama judicial en 
Colombia mediante la Sentencia STC 4360-2018, la Corte Constitucional reconoce a 
la Amazonia colombiana como entidad “sujeto de derechos”, titular de la protección, 
de la conservación, mantenimiento y restauración a cargo del estado y las entidades 
territoriales que la integran. En consecuencia, ordena: a todas las entidades, 
ministerios y corporaciones autónomas en crear acciones en conjunto en corto, 
mediano y largo plazo, que contrarreste la tasa de deforestación en la amazonia. 

Y conforme al trabajo de campo de esta investigación, donde se intercambiaron 
puntos de vista con el campesinado en la región, ellos destacan la iniciativa que se 
promueve en el Congreso de la República que busca reconocer al campesino como 
“sujeto de derechos”14, y que además de ello, desde lo local han surgido iniciativas 
de revivir una figura de categoría de protección especial que existe en la legislación 

 
14 Proyecto de acto legislativo que busca ajustar la Constitución de 1991 y pretende resolver la 
omisión institucional del campesino en el andamiaje institucional, buscando proteger sus 
derechos y su interculturalidad. Cámara de Representantes, Congreso de la Républica de 
Colombia.  
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colombiana, llamada “Zonas de Reserva Campesina”15, las cuales propenden por 
establecer un territorio colectivo que permitan frenar la expansión de la frontera 
agrícola, realizando labores de realinderamiento en terreno con la comunidad, 
estableciendo unos límites claros entre las zonas productivas y las zonas de 
protección, estos compromisos se establecen entre el Estado que otorga la propiedad 
colectiva y la comunidad que ha estado históricamente en dicho lugar, preservando 
su modo de producción y de vida, evitando el acaparamiento de baldíos o la 
extranjerización de tierras como actualmente se viene gestando en otras grandes 
extensiones rurales del país. Un ejemplo de éxito de una Zona de Reserva Campesina 
es el “El Pato-Balsillas”, el cual ha logrado frenar la deforestación en el Parque 
Nacional Natural Los picachos, donde los campesinos han sido guardianes 
ambientales respetando los linderos establecidos dentro del área sustraída para su 
comunidad. Actualmente para la zona de amortiguación del Parque Nacional Natural 
Tinigua existe la propuesta de nueva Zona de Reserva Campesina “Lozada-
Guayabero” la cual fue negada por el consejo directivo de la Agencia Nacional de 
Tierras, en el anterior gobierno, y que se encuentra en trámite de nueva radicación. 

En estas iniciativas es muy importante la capacidad de negociación, capacitación 
y amojonamiento de la realinderación. Además de ello acompañado de proyectos 
productivos agroforestales acordes a la condición edafológica del suelo y que 
permitan alternar con medidas de ganadería intensiva o estabulada, evitando el 
pisoteo y sobrepastoreo que compactan y degradan los suelos frágiles de la región. 
Así mismo se debe continuar con la política de apoyos y estímulos económicos en 
conservación por medio de proyectos de captura de CO2 y de manera simultánea se 
debe iniciar de manera urgente la política de restauración ecológica en aquellas zonas 
biológicamente estratégicas y que han sido intervenidas en la región amazónica. 

Como es de comprenderse muchos proyectos de este tipo requieren financiación, 
que superan los presupuestos de Entidades nacionales, y el Estado Colombiano posee 
una deuda externa en aumento, que si bien existen ayudas del banco Mundial como 
el Fondo para la Biodiversidad y Áreas Protegidas (FPN), el cual financia proyectos 
como el “Proyecto GEF-Corazón de Amazonia” (Jiménez Castelblanco, 2019) que 
apunta a la contención de la deforestación que amenaza el Parque Nacional Natural 
Chiribiquete y su zona de influencia. Es necesario concentrar mayores esfuerzos en 
los demás Parques Nacionales, sobre todo en el Parque Nacional Natural Tinigua el 
cual es estratégico para mantener la conectividad entre los ecosistemas de los Andes 
y la Amazonia. Ante la situación financiera para llevar a cabo estas iniciativas el 
presidente colombiano Gustavo Petro en su intervención en la 77ª Asamblea General 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU), propuso cambiar la deuda externa de 
los países latinoamericanos con medidas para la protección real de la selva amazónica 
(Ámbito Jurídico, 2022). 
 

 
15. Las Zonas de Reserva Campesina contempladas en la Ley 160 de 1994 buscan el fomento 
de la pequeña propiedad campesina, eliminando la concentración y el acaparamiento de tierras 
baldías. 
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6. AMENAZAS DETONANTES DE LA DEFORESTACION PROMOVIDAS 
DESDE EL EXTERIOR. 

6.1 Los Macroproyectos en el Amazonas
Hasta el momento hemos expuesto dinámicas de conservación y de deforestación 

al interior del país, pero también existen dinámicas de conservación y de 
deforestación que se gestan desde el extranjero y que obedecen a dinámicas 
económicas y geopolíticas de orden mundial. A continuación veremos algunas que se 
presentan en nuestra área de estudio. 
 

6.1.1 Proyectos IIRSA
La Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana 

(IIRSA), es “la planificación y desarrollo de proyectos para la infraestructura regional 
de transporte, energía y telecomunicaciones. Cuenta con el apoyo técnico y financiero 
de la Corporación de Fomento Andino (CAF) y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)” (COSIPLAN, 2022). Para la zona de estudio se cuenta con un 
proyecto macro regional que es la transversal marginal de la selva. Esta vía conectaría 
todo el piedemonte amazónico de los andes desde el Ecuador hasta Venezuela, cuyos 
desarrollos históricamente han sido nucleares y aislados. Este proyecto pretende 
consolidar un gran corredor de servicios, pero no como un fin mismo de desarrollo 
local de integración, sino con el propósito de minimizar los tiempos de interconexión 
entre puertos, con fines de exportación e importación. Dichos proyectos son 
“altamente criticados por la baja participación de las comunidades a nivel local y la 
retribución de dichas inversiones reflejadas en ganancias residuales de empleos 
informales, ocasionando grandes degradaciones de las condiciones originales del 
entorno, con grandes impactos ambientales” (Sánchez Calderon, 2008).  Y aunque 
existen hoy por hoy opciones alternativas en el diseño y construcción de vías verdes, 
(infraestructura vial verde) 16  que ayudarían en algún porcentaje a minimizar la 
afectación de la conectividad ecológica de la flora y la fauna de la región, la 
percepción de las comunidades frente a este tipo de alternativas ingenieriles es 
escéptica y apática. Cabe destacar que en materia de avalúos y dinámicas de 
especulación de valor del suelo, los proyectos viales de gran envergadura generan 
cierto tipo de expectativa desde el mismo momento de la planificación y aviso, 
generando especulación por el precio del suelo, que terminan orientando nuevos 
flujos poblacionales o comerciales direccionando la deforestación. 
 

 
16  Son aquellas vías que en su etapa de planificación, diseño, construcción, operación y 
mantenimiento integra consideraciones ambientales, sociales e ingenieriles para mitigar los 
impactos directos y sinérgicos en los ecosistemas de su área de influencia, favoreciendo la 
conectividad ecosistémica, la integridad y la función ecológica del paisaje. Fuente: Fundación 
para la Conservación y el Desarrollo Sostenible. https://fcds.org.co/proyectos/infraestructura-
verde-en-
colombia/?fbclid=IwAR3jXspkBrxO48seTdqn7Dri0ZmGWU08wZ2j1uXUKJXWqsbR7iZH
KvrvRDQ 



Miguel Ángel Ardila Beltrán 

56 

Figura 5. Quemas y desarrollo vial               Figura 6. Vías dentro del PNN Tinigua  

Nota: Fuente Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible 
 
6.1.2 Hidrocarburos y Minería tras la Deforestación
Más allá de todos los actores y dinámicas aquí suscitadas hasta el momento, donde 

el campesino ha cubierto el foco de los titulares mediáticos, se devela la premeditada 
llegada de compañías trasnacionales que licitan ante el Estado bloques de concesión 
de exploración y explotación de hidrocarburos (petróleo) y minería (oro) en las zonas 
pro deforestación. 

Es así como en el eje vial de facto que se encuentra entre San Vicente del Caguán 
y el Municipio de la Macarena, el cual en la imagen satelital de 1986 poseía toda la 
cobertura boscosa, hoy en día justo sobre esa zona se encuentra concesionado el 
polígono de explotación y producción #OMBU con un área de 15815 hectáreas, el 
cual fue adjudicado por la Agencia Nacional de hidrocarburos a la empresa 
trasnacional Esmerald Energy Co17. con sede en Londres, Reino Unido. 

 
 

 
17 Esmerald Energy plc es una compañía subsidiaria de exploración de hidrocarburos de la 
empresa estatal china Sinochem con sede en Londres. 
https://www.aecc.com.co/emeraldenergy/ 
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Figura 7. Bloque de producción petrolero OMBU Esmerald Energy 

Nota: El bloque de producción OMBU se encuentra en jurisdicción de los municipios de San 
Vicente del Caguán-Caquetá y La Macarena-Meta. Fuente: Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 
 

Sobre este bloque de actual explotación petrolera, se han adjudicado cinco 
bloques más de exploración, MACAYA contiguo al actual complejo petrolero, 
BLOQUE SERRANÍA SUR en San Juan de Lozada, el cual tiene un pozo a escasos 
6 kilómetros del Parque Nacional Natural Tinigua, CEIBA, PICACHOS y 
SANGRETORO. Algunos de estos bloques de exploración fueron adjudicados a 
HUPECOL (Hughes Petroleum Colombia) multinacional de capital estadounidense 
con sede en Beeville (Texas, EE. UU.), y que viene haciendo presencia de 
exploración en el Amazonas colombiano. 

6.1.3 Proyecto Oleoducto al Pacifico.  
Es un mega proyecto doble propósito el cual transportará diluyente, como insumo 

necesario en la transformación del crudo pesado, dado que se requiere transportar 
grandes volúmenes y que por su alta viscosidad necesita tal condicionante para su 
transporte seguro vía oleoducto. Al poder transportarlo al principal puerto en el 
pacifico colombiano disminuiría los actuales costos de transporte oleoducto Caño 
Limón – Coveñas (mar caribe) ya que dicho crudo es vendido a compañías chinas y 
el paso por el canal de Panamá incrementa los costos. Dicho oleoducto al pacifico 
tendría una longitud de más de 700 kilómetros que iría desde la bahía de 
Buenaventura en el océano pacifico, atravesando las 3 cordilleras que hacen parte del 
sistema andino colombiano, hasta llegar a la cuenca sedimentaria de los llanos 
orientales cercanos a Venezuela. Dicho proyecto pretende extraer y movilizar mayor 
cantidad de petróleo pesado desde el Meta, Caquetá, Tolima y Huila. El Tramo que 
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atraviesa nuestra zona de estudio, es conocido como “tramo Tapir” 18  el cual 
comprende una zona del Parque Nacional Natural de Los Picachos y El Parque 
Nacional Natural Tinigua, cuya servidumbre de paso atravesaría este último parque 
de manera longitudinal en su trazado proyectado.  Actualmente dicho proyecto cuenta 
con concepto negativo por parte de la Autoridad de Parques Nacionales Naturales por 
atravesar la jurisdicción de sus parques (Asociación Ambiente y Sociedad, 2016). El 
Oleoducto sería construido por la empresa Oleoducto al Pacifico SAS, conformada 
por las empresas Enbridge Inc (Canadiense), Céenit (sociedad comercial colombiana 
de Ecopetrol), Pacific Rubiales Energy Corp (Canadiense) y Vitol Group (grupo 
neerlandés con sede en suiza). 
 

6.1.4 Minería a gran escala.
Con la entrada del proceso de paz se inicia una feria de otorgamientos de títulos 

mineros en territorio Caqueteño. Y en la zona de estudio se localizan los polígonos 
mineros otorgados por la Agencia Nacional de Minería, con el auspicio en su 
momento de la recién creada Agencia Nacional de Licencias Ambientales ANLA, 
ambas entidades centralizadas en Bogotá, pasando por encima de las autoridades 
ambientales regionales. La afectación y preocupación respecto a la zona de estudio, 
son los títulos mineros auríferos, en las direcciones o frentes de avanzada de la 
deforestación ya comentados, uno hacia el norte hacia el Parque Nacional Natural 
Tinigua y otro al oriente hacia el Parque Nacional Natural de la Macarena.  

Si bien en la explotación minera, igual que en los hidrocarburos son en el subsuelo 
propiedad del Estado, existen unas afectaciones en los cambios de uso de suelo sobre 
la superficie, los cambios bruscos en los entornos  inmediatos, y el uso de mercurio 
en dichas explotaciones auríferas han generado que existan grandes movilizaciones 
en las poblaciones locales en rechazo de dichos macroproyectos, apelando a un 
mecanismo de participación ciudadana contemplado en la Constitución como lo es 
las “consultas populares”  las cuales permiten elevar consultas previas de los 
proyectos ante las comunidades directamente implicadas las cuales pueden votar 
positiva o negativamente si consideran vulnerados sus derechos fundamentales, tales 
como el acceso al agua y a un ambiente sano (Semana, 2017). 
 
 
 
 
 
 
 

 
18  Tapir o Danta. Mamífero de gran tamaño habitante de las selvas centroamericanas y 
amazónicas, actualmente es una especie vulnerable que se encuentra en reducción de su especie 
por la desaparición de su hábitat natural. 
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Figura 8. Marcha contra la minería                 Figura 9. Campaña Consulta Popular Minera 
Municipio San Vicente del Caguán               Municipio de la Macarena 

               Fuente: Revista Mongabay                                    Fuente: Revista Semana 
 

Respecto a las Consultas previas, en días recientes se debatió sobre la ratificación 
de Colombia en el Acuerdo de Escazú, el cual pretende que todo megaproyecto que 
tenga impacto sobre ecosistemas de interés mundial, (como la amazonia) se garantice 
medidas de justicia ambiental y que la población tenga libre acceso a la información 
y cuente con mecanismos de participación ciudadana para la toma de decisiones 
frente a este aspecto. En detrimento se esboza que con la ratificación del acuerdo de 
Escazú, se activa la corte internacional de justicia que permitiría a los Estados 
demandar a otros cuando consideren que se está generando un daño ambiental 
transfronterizo. Aduciendo a este hecho que es una clara violación al principio de 
soberanía. Actualmente se encuentra en debate en el Congreso de la República de 
Colombia. 
 
7. CONCLUSIONES. 

Ante la complejidad de dinámicas que se presentan en el territorio, esta 
investigación permitió analizar de manera simplificada cada una las problemáticas 
que han llevado a la aceleración de la deforestación en el Parque Nacional Natural 
Tinigua y su zona de amortiguación. Desde un mismo cúmulo de sucesos históricos 
nos hemos permitido espacializar dichas tendencias de deforestación, las cuales han 
demarcado dos direcciones de avanzada hacia nuestra zona de estudio. La primera 
desde San Vicente del Caguán hacia el norte en dirección hacia al Parque Nacional 
Tinigua, y la segunda desde San Vicente del Caguán en dirección hacia el Municipio 
de la Macarena.  

Los primeros actores de la deforestación aquí presentados con sus respectivas 
dinámicas tales como ganadería extensiva, rutas de narcotráfico y cultivo de coca, 
carteles de tierreros, han sido los “limpia terrenos” que benefician a la consolidación 
de la materialización de los nuevos bloques de exploración y producción de petróleo 
otorgados por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH, 2022), y títulos mineros 
concesionados por la Agencia Nacional de Minería (Ríos Guarín, 2015), hoy en día, 
todo ello interrelacionado de manera sincrónica en el territorio. 

En la figura 10, podemos apreciar que en menor escala todas las vías terciarias 
(rojo tenue) marcan las rutas de transporte de ganadería extensiva y algunas usadas 
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para el narcotráfico de la hoja de coca. Y en mayor escala encontramos los 
megaproyectos minero energéticos (grises y amarillos), de infraestructura como el 
oleoducto al pacifico (café oscuro) y la terminación de la vía Marginal de la Selva 
(rojo intermitente) la cual viene desde la frontera amazónica del Ecuador, avanza por 
el piedemonte del putumayo y el Caquetá y conecta con los llanos orientales hacia 
Venezuela. 
 

Figura 10. Espacialización dinámicas territoriales de la deforestación en zona de 
amortiguación del Parque Nacional Natural Tinigua. 

Nota: Mapa elaboración propia. Superposición Bloques de Exploración y producción 
petrolera y Títulos mineros otorgados, Proyecciones de la Carretera Marginal de la Selva y 

Oleoducto al Pacifico. Adoptado sobre Cartografía base de la Unidad de Parques Nacionales 
Naturales, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 2021 

 
En terreno se constató que todo tipo de formulación y aviso de proyecto de 

infraestructura vial y de explotación de hidrocarburos y minería, ha marcado una 
fuerte presión de cambio de uso de suelo en la zona contigua a los parques nacionales 
naturales, en especial el Tinigua, donde el avance de la deforestación ha sido casi 
incontenible. 

Es importante generar conciencia que muchos de los esfuerzos financieros de 
conservación y de deforestación en el amazonas, proviene de recursos del extranjero, 
en donde nacen los intereses por conservar y también los intereses por explotar sus 
recursos a costa de la deforestación, poniendo en riesgo no solamente el Parque 
Nacional Natural Tinigua sino toda la región del gran amazonas, el cual es uno de los 
ecosistemas más estratégicos en materia de cambio climático para el planeta. 
 
 
 

SAN VICENTE DEL   

        CAGUAN LA MACARENA 

PNN TINIGUA 
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Resumen
A partir del análisis del proceso histórico-político-económico, normativo e 
institucional del sistema de evaluación de impacto ambiental y de ordenamiento 
territorial en Chile que conducen a nuevas conflictividades, este trabajo considera la 
incidencia del modelo neoliberal en la comuna rural de Hualaihué, analizando las 
implicancias de los proyectos de inversión de salmonicultura en las relaciones 
socionaturales. Hualaihué es rica en ambientes naturales, es rural y posee una 
población de 8.932 habitantes, de las que 5.303 viven en la zona rural, principalmente 
en el borde costero. La población Mapuche-williche es de 3.031 personas las cuales 
están organizadas en 27 comunidades. La organización social de los habitantes de la 
comuna es comunitaria basada en la subsistencia (recolección de orilla, pesca 
artesanal, leña, frutos del bosque y turismo), la cual, se ha visto mermada por la 
salmonicultura. La industria tanto en Chile como en la comuna ha generado 
estabilidad económica en los últimos 40 años con la generación de empleos y aportes 
al PIB, empero, también ha generado externalidades negativas en aspectos 
socionaturales, fragmentando la organización social y también ecológica, con daños 
ambientales casi irreparables, los cuales requieren de prontas soluciones. El trabajo 
incluyó una metodología cuanti/cualitativa de corte etnográfico con entrevistas 
semiestructuradas. 
 
Palabras clave: Conflictividad, salmonicultura, relaciones socionaturales. 

Abstract
Based on the analysis of the historical-political-economic, regulatory and institutional 
process of the environmental impact assessment system and land use planning in 
Chile that lead to new conflicts, this paper considers the incidence of the neoliberal 
model in the rural commune of Hualaihué, analyzing the implications of salmon 
farming investment projects on socio-natural relations. Hualaihué is rich in natural 
environments, is rural and has a population of 8,932 inhabitants, 5,303 of whom live 
in the rural zone, mainly along the coast. The Mapuche-Williche population is 3,031 
people who are organized into 27 communities. The social organization of the 
inhabitants of the commune is community-based subsistence (shore harvesting, 
artisanal fishing, firewood, forest fruits, and tourism), which has been diminished by 
salmon farming. The industry both in Chile and in the commune has generated 
economic stability in the last 40 years with the generation of jobs and contributions 
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to the GDP, however, it has also generated negative externalities in socio-natural 
aspects, fragmenting the social and also ecological organization, with almost 
irreparable environmental damages, which require prompt solutions. The work 
included a quantitative and qualitative ethnographic methodology with semi-
structured interviews. 
 
Keywords: Conflict, salmon farming, social and natural relations. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN

Los cambios en la estructura económica de Chile, según Román y Barton (2015), 
han sido celebrados por su profundidad y rapidez expresados en cifras de crecimiento 
sobresalientes. De acuerdo con Barton y Fløysand (2010), el llamado milagro chileno 
consistió en el tránsito de una economía de substitución de importaciones a una 
economía exportadora de materias primas, gestada en pocos años mediante 
instituciones y mecanismos que promovieron la inversión directa, abrieron los 
mercados internos y posicionaron al país en cadenas transnacionales. Cabe destacar, 
que estas transformaciones ocurrieron en el periodo de la guerra fría y la dictadura de 
Augusto Pinochet, la cual se extendió por 17 años (1973-1990), basándose en limitar 
el ámbito de restricciones por parte del estado hacía la inversión privada. Este modelo 
se desarrolló de manera violenta, reprimiendo las libertades individuales y civiles, 
formado una estructura de poder centralizada (Román y Barton, 2015). 

Bajo la premisa de establecer instituciones neoliberales, el explosivo desarrollo 
económico generó una serie de conflictos y desequilibrios ambientales, sociales y 
territoriales, dentro de ellos, pérdida de biodiversidad, desposesión, desigualdad y 
exclusión social/espacial (Cleary, 2007; Palomino-Schalscha, 2015). En respuesta al 
deterioro ambiental y transformación socio-territorial del modelo instaurado, el 
Estado acorde con las políticas de desarrollo con equidad y de contención social, así 
como acorde con los estándares internacionales, crea en junio de 1990 la 
institucionalidad ambiental representada por la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente (CONAMA). Empero, en 2010, el Estado establece una nueva 
institucionalidad ambiental a través del Ministerio de Medio Ambiente (MMA) con 
el propósito de mermar los daños socioambientales causados por el modelo. La 
creación de nuevas instituciones y la utilización del concepto de gobernanza para 
resolver los problemas territoriales, no hace más que seguir perpetuando efectos 
catastróficos de desigualdades y daño ambiental, debido a que funciona como 
dispositivo que territorializa el proyecto neoliberal en el espacio, produciendo un 
contexto en que ventajas comparativas regionales y locales pueden ser explotados por 
empresas nacionales y transnacionales, fomentando un proceso y una política de 
glocalización y una “empresarialización del territorio” (Bustos et al., 2019; Fløysand 
et al., 2010). 

A finales de la década de 1990 y a lo largo de los 32 años de democracia, fue 
utilizado como argumento, los buenos resultados económicos y la estabilidad de las 
instituciones democráticas para presentar a Chile como un oasis dentro de 
Latinoamérica justo semanas antes de la protesta social más reivindicativa desde el 
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retorno democrático (Vera, 2020). El estallido social, sucede porque la sociedad civil 
ha expresado una y otra vez su voluntad de ejecutar cambios profundos para construir 
un nuevo contrato social que dote a Chile de una institucionalidad legítima con 
cohesión social ante las reiteradas demandas de equidad, de justicia ambiental y de 
los impactos que estos han generado en la sociedad y en la naturaleza. 

No obstante, el modelo económico en Chile sigue igual, cuyas consecuencias se 
materializan en un proyecto ambiental neoliberal que mercantiliza la naturaleza, 
transforma los territorios y desplaza a la sociedad. No ajeno a lo antes expuesto, en 
la comuna de Hualaihué (caso de estudio), se ha producido un fenómeno que ha 
cobrado especial fuerza desde el retorno de la democracia: los espacios naturales, 
rurales, descentralizados y desconectados, abandonados hasta los años ochenta, han 
ido revalorizándose progresivamente, surgiendo nuevas oportunidades de inversión 
seguras para los grupos empresariales nacionales y transnacionales ligados a la 
industria salmonera, del turismo y en menor medida de hidroelectricidad; y con ello 
un gran descontento social. En el caso de Hualaihué, aquel modelo de desarrollo ha 
conducido a una fuerte transformación socioterritorial a raíz de la instalación de la 
industria salmonera con un total de 122 concesiones acuícolas pertenecientes a 67 
propietarios (Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura [SERNAPESCA], 2021) y 
con alrededor de 46 centros de cultivos, muchos de ellos instalados antes de que 
existieran las evaluaciones ambientales de los proyectos. 

Si bien la comuna se caracteriza por ser rural donde el trabajo comunitario es de 
subsistencia (pesca-mariscos, leña, frutos del bosque y turismo incipiente), es 
fehaciente que la industria salmonera ha generado estabilidad económica en los 
últimos 40 años con la generación de empleos. Empero, la industria ha generado 
diversas externalidades negativas en aspectos socioculturales y ecológicos que 
requieren de prontas soluciones (Bustos y Prieto, 2019; Floysand et al., 2010). Por lo 
tanto, surge preguntarse ¿cómo es que contribuye el proceso de evaluación ambiental 
en la toma de decisiones en torno a un proyecto de inversión salmonero? El presente 
artículo busca dar respuesta a la pregunta a partir del análisis de la configuración y 
transformación de la comuna de Hualaihué, Región de Los Lagos. 

 
2. CONTEXTO HISTÓRICO DE LA INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL

La preocupación por el medio ambiente en Chile empieza a visibilizarse una vez 
que fue recuperada la democracia. Si bien, hubo reconocimiento del esfuerzo para 
lograr el bienestar económico de la sociedad chilena, éste, sin embargo, había 
comprometido la conservación de sus riquezas naturales (CONAMA, 1994) 
generando contaminación, deterioro ambiental y una serie de conflictos ambientales 
y sociales tanto para la población indígena como no indígena (Cleary, 2007; Donoso, 
2014). Con el propósito por establecer los equilibrios necesarios que dictamina el 
modelo de “desarrollo sustentable” se crea en junio de 1994 la institucionalidad 
ambiental representada por la CONAMA y luego, el desarrollo de una política de 
gestión ambiental, la cual plantea la protección ambiental no como un obstáculo 
frente al desarrollo, sino como uno de sus elementos (CONAMA, 1994; Ministerio 
del Medio Ambiente [MMA], 2016). 
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Una vez creada la institucionalidad ambiental, fueron emergiendo nuevas 
políticas de gestión desde una perspectiva de gobernanza ambiental, lo cual condujo 
a reestructurar la institución ya que se puso en duda la efectividad y falta de poder de 
CONAMA a consecuencia de dos crisis emblemáticas:  

• al entrar en contradicción los intereses indígenas con los del Estado, caso 
de la Central Hidroeléctrica Ralco en territorio Pewenche de la región 
del Biobío (Palomino-Schalscha, 2015); 

• la operación de la planta de celulosa de Celco, que vertió sus RILES- 
residuos industriales líquidos- en el río Cruces, provocó la muerte y 
migración de los cisnes de cuello negro que habitaban en el Santuario de 
la Naturaleza Carlos Anwandter ubicado en Valdivia, región de los Ríos, 
generando un gran desastre ecológico y social (Pizarro, 2007). 

Los dos casos expuestos, manifiestan la desigualdad de condiciones ante la 
legalidad ambiental. En consecuencia, la sociedad civil y los pueblos indígenas no 
ajenos a estas situaciones comienzan a reaccionar a lo que consideran impactos del 
desarrollo sobre sus formas de vida, a la naturaleza y su economía de subsistencia 
interrelacionada con la naturaleza, lo cual marca un antes y un después en la política 
ambiental chilena (Donoso, 2014; Pizarro, 2007). 

La Figura 1 contextualiza el proceso de creación/modificación de la 
institucionalidad ambiental en Chile, no obstante, es importante indicar que, a pesar 
de lo expuesto, ésta ocurre debido principalmente a compromisos internacionales que 
Chile ha adquirido y a la emergente escalada de conflictividad socioambiental 
(Cleary, 2007; Donoso, 2014). 

Figura 1. Contexto histórico de la institucionalidad ambiental en Chile

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Nota. OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Fuente. 
Elaboración propia. 
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Respecto a la temática indígena y su vinculación con la institucionalidad 
ambiental, el Estado en el año 1993 proclama la Ley N° 19.253 -en adelante Ley 
Indígena- la cual establece la protección indígena en su artículo 1° inciso 3° con la 
respectiva creación de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena- CONADI- 
(MIDEPLAN, 1993); y en el año 1994 crea la Ley N°19.300 sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente- en adelante LBMA- (MINSEGPRES, 1994). Sin embargo, 
ambas leyes no se vinculaban, la protección del medio ambiente y de los pueblos 
indígenas operaban por vías paralelas ante la falta de una mirada integral del territorio 
(Barría, 2019), hecho manifestado en el proyecto Ralco, donde la posición de los 
intereses económicos por sobre los derechos indígenas fue superior (Palomino-
Schalscha, 2015), de tal modo la Figura 1 muestra la ausencia de la Ley Indígena. 

Luego de una larga tramitación legislativa que comenzó en 1991, el Estado 
ratifica el Convenio N° 169 sobre pueblos indígenas y tribales- Convenio 169- de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el año 2008. Dicha ratificación 
establece la protección de los pueblos indígenas ante potenciales efectos al medio 
ambiente a causa del desarrollo económico- artículo 7 N°3 y 4 -, así como también el 
derecho a participar por medio de una consulta indígena en las decisiones ambientales 
sobre su territorio (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 1989). Por lo tanto, 
en el año 2010 se modifica la LBMA con la Ley N° 20.417 la cual en su artículo 4° 
inciso 2° incorpora a los pueblos indígenas, y en su Reglamento N°40/2012 artículo 
85 del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental– SEIA- regula la consulta 
indígena en la normativa ambiental según el delineamiento del artículo 6 N°1 letra a) 
y N°2 del Convenio 169, generando la vinculación e integración de ambas leyes en 
términos socioambientales (Figura 1), (Barría, 2019). No obstante, aquel proceso 
aplica sólo para los Estudios de Impacto Ambiental, no para las declaraciones. 
Situación preocupante considerando que la comuna de Hualaihué posee una 
población indígena importante y que todos los proyectos de la salmonicultura han 
ingresado vía Declaración de Impacto Ambiental. 

Los avances legislativos vigentes desde 2012 con inclusión y participación de la 
sociedad indígena y no indígena en las decisiones ambientales, marca un hito en el 
reconocimiento de los derechos consuetudinarios de los pueblos indígenas. Al 
respecto y como muestra la figura 1, por 18 años los pueblos indígenas fueron 
ignorados en su derecho a ser consultados en el proceso de evaluación ambiental, lo 
cual se revierte y refuerza por la mirada permanente de los organismos 
internacionales, al tratarse el Convenio 169 de un tratado de carácter internacional 
que les confiere visibilización como sujetos de derecho internacional, dándoles una 
voz y una articulación efectiva (Donoso, 2014). 

La reforma bajo la lógica de la institucionalidad neoliberal establece una nueva 
institucionalidad ambiental, luego del ingreso de Chile en la OCDE y de los desafíos 
que de ello se derivaron (Pizarro, 2007; Riquelme, 2013). Dentro de este nuevo 
esquema es el MMA el responsable de gestar las políticas y regulaciones ambientales 
desde una perspectiva integral promoviendo el “desarrollo sustentable”.  

Ahora bien, aquel modelo de institucionalidad ambiental no es más que uno de 
los legados de la dictadura en Chile, dado que los gobiernos posteriores continúan 
con la práctica de desarrollo basada en políticas económicas neoliberales creando 
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instituciones que siguen sin resolver la conflictividad socioambiental (Barría, 2019; 
Bustos et al., 2019). Por ende, tanto CONADI como la CONAMA, pero también el 
SEIA en todo el periodo presentado, han estado subordinados a los intereses 
hegemónicos del modelo de desarrollo neoliberal, donde predomina el crecimiento 
económico por sobre la protección del medio ambiente y los derechos indígenas a 
pesar de implementar el Convenio 169 e incluir la consulta indígena en el proceso de 
evaluación ambiental (Barría, 2019; Höhl, 2020). 

 
3. LA NATURALEZA COMO UN BIEN DE MERCADO 

La naturaleza lacustre como también los volcanes, islas, canales, fiordos 
desmembrados y costas con corrientes de agua fría de suave pendiente, además de 
ríos de régimen mixto otorgan una belleza inigualable en la región de Los Lagos. Son 
estas características naturales las que han vuelto las aguas en un bien de mercado y 
en un atractivo para la salmonicultura dada su similitud del espacio geográfico con 
los lugares del hemisferio norte (Bustos y Prieto, 2019; Fløysand et al., 2010; Olea y 
Román, 2016). 

Dichos atributos fueron elementales para que el salmón, de naturaleza orgánica, 
biológica y renovable, entrara en la economía local en forma mercantilizada, como 
un commodity por medio del derecho de propiedad de las empresas quienes además 
poseían concesiones acuícolas destinadas a la producción y comercialización en el 
mercado (Bustos et al., 2019b). 

La comoditización de la naturaleza ocurre en las materias primas que son 
exportadas a un mercado globalizado. Castree (2003) lo define como un proceso 
polimorfo a través del tiempo y el espacio, el cual sucede en un contexto de relaciones 
sociales y significados fuera de la esfera económica. Más bien, ese algo convertido 
en un commodity es reflejo de las relaciones sociales que ocurren en contextos 
históricos y políticos determinados. Aquello cobra relevancia para el caso de estudio, 
dado que Prudham (como se cita en Bustos y Prieto, 2019, p. 159) indica que la 
comoditización implica momentos de expansión y de profundización del capitalismo, 
los cuales ocurren de manera violenta basando la expansión del comnodity en formas 
de acumulación por desposesión, privando a las comunidades locales de la relación 
que históricamente han establecido con su entorno. 

Pues bien, Castree (2003) identifica seis condiciones de comoditización de la 
naturaleza: privatización, alienación, individuación, abstracción, valoración, y 
desplazamiento. Por otra parte, la acumulación por desposesión, de acuerdo con 
Harvey (2008), incluye la privatización de la tierra y conversión de las distintas 
formas de propiedad en propiedad privada, la expulsión de poblaciones campesinas, 
la supresión de los recursos comunales, la eliminación de formas alternativas de 
producción y consumo, la apropiación colonial de los recursos naturales, la 
monetarización y la tributación, la usura y el endeudamiento a través del crédito. Al 
respecto, cada una de las condiciones mencionadas requirió de una activa 
intervención del Estado para ponerlas a disposición del desarrollo capitalista con la 
consecuente generación de instituciones y materialidad de soporte que permitiesen la 
llegada del salmón y por tanto su producción y comercialización. 
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En este sentido cabe tener en cuenta que el territorio de Hualaihué se caracteriza 
por una profunda historia de usos que se vieron trastocados con la irrupción del 
Estado, a través de la dictadura militar, y con ello una transformación debido al auge 
del commodity del salmón (Amtmann y Blanco, 2001; Fløysand et al., 2010; Olea y 
Román, 2016; Urbina, 2011). La comoditización de la naturaleza y del paisaje, 
particularmente más fuerte en las regiones del sur de Chile, ha ayudado a resignificar 
el medio rural, sirviendo como palanca para la territorialización de nuevas dinámicas 
y actividades en su interior, que de acuerdo con Nuñez et al. (2014, p. 7) conllevan 
procesos de “mercantilización de la naturaleza como práctica espacial”. Por su parte, 
Swyngedouw (2011) menciona que la producción de la naturaleza puede surgir de 
distintas maneras, ya sea por factores económicos y ecológicos, pero también por 
prácticas de apropiación y uso de la naturaleza.  

La naturaleza comodificada en la región de Los Lagos, no fue sólo para el salmón, 
sino también en los ríos, canales y fiordos. En los cuerpos de agua se establecieron 
derechos de propiedad bajo el concepto de “concesiones acuícolas” lo cual implicó 
la expulsión de pescadores artesanales, recolectores de orilla, entre otros, y con ello 
una transformación de las relaciones socioambientales y de los ciclos hidrológicos y 
marinos (Bustos y Prieto, 2019). 

 
4. METODOLOGÍA

Esta contribución se enmarca en una investigación más amplia de un proyecto de 
tesis doctoral cuya fuente de información es primaria. Para ello, se consideró una 
metodología de trabajo con un enfoque cuantitativo y cualitativo de estudio de caso, 
apoyado con una visita etnográfica (Aguirre, 1995). Concretamente el estudio de caso 
de la configuración de la comuna de Hualaihué se basa en la revisión pormenorizada 
de los documentos históricos disponibles como también de aquellos dispuestos 
abiertamente (Tabla 1). Trabajos académicos, informes y solicitud de información 
pública por ley de transparencia complementaron el análisis de los documentos 
oficiales. No obstante, la concreción de una visita etnográfica a terreno con la 
ejecución de 22 entrevistas semiestructuras permitió validar/refutar la información 
previamente obtenida mediante los documentos oficiales, con ello se pudo contribuir 
a la triangulación de la información hablada y escrita. 
 

Tabla 1. Actividades metodológicas de la investigación 

Actividad
Herramie

nta
Fuente Productos

Digitalización a 
formato 
shapefile de:

a) población
b) recursos 

naturales
c) concesione

s y 

ArcGis 
10.6.1 

a) INE (www.ine.cl) y 
CONADI (http://siic.conadi.cl) 

b) Mapas oficiales de CONAF 

c) SUBPESCA y SERNAPESCA 
(http://mapas.subpesca.cl/idevier

wer/ y 

Tablas, 
figuras y 
bases de 
datos en 
formato 

Microsoft 
Excel 
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desembar
ques 
acuícolas

d) proyectos 
de
inversión 

www.sernapesca.cl/informes/esta
disticas) 

d) Coberturas digitales en 
formato shapefile del SEIA 

Cartografí
a y 

coberturas 
digitales 

en formato 
shapefile 

Entrevistas a 
actores claves

Guión / 
Grabadora  

Visita etnográfica en terreno y/u 
online

Transcripc
ión de las 
entrevistas

Nota. INE (Instituto Nacional de Estadísticas-Chile), Fuente. Elaboración propia. 
 
El trabajo dialoga entre los aportes de las personas entrevistadas, el 

reconocimiento empírico de la ruralidad y la revisión pormenorizada de la incidencia 
de la industria salmonicultura para finalmente cruzarlos e identificar la complejidad 
que genera las transformaciones socionaturales en una zona rural y así generar nuevas 
reflexiones e interrogantes para seguir investigando. 

4.1 Caso de estudio: configuración de la comuna de Hualaihué
La comuna de Hualaihué o Wualaiwue (“lugar de wualas o lugar de aves 

acuáticas”, en mapudungun) se ubica en la región de Los Lagos, en la zona más 
septentrional de la Patagonia Chilena siendo constituida como tal en el año 1979, 
luego de ser conectada por medio de la carretera austral (ruta 7) en plena dictadura 
militar. 

Con el propósito de hacer soberanía en esta zona de Chile aislada y desconectada, 
la junta militar comienza la construcción de la ruta 7, sin embargo, aquello tenía un 
interés adicional. En el año 1980 es designado un alcalde19 para la comuna, se declara 
Hornopirén como capital comunal e inmediatamente llegan los observadores para 
hacer las últimas tomas de agua y así evaluar la calidad de ellas para la instalación de 
cultivos acuícolas. La junta militar a través de la Oficina de Planificación Nacional 
realizó un estudio en 44 lugares de Chile, entre ellos, seis localidades de Hualaihué 
(Figura 3 [A]) con el fin de evaluar las condiciones de conectividad, geográficas, 
oceanográficas y económicas para definir futuros cultivos acuícolas (Muena, 1980). 

Con el estudio previo, más la culminación de la ruta 7 y posterior creación 
administrativa de Hualaihué (Figura 3 [B]), la industria del salmón hace su aparición 
en el año 1986 a través de la empresa Chisal20 en el río Cuchildeo; en 1990 llega 
Ventisqueros21 en sector el Cobre, ambas en la localidad de Honorpirén. Y luego en 
el año 1992 en río Mariquita llega la empresa Best Salmon. 

 
19 Osvaldo Oelckers, designado como alcalde el día 10/09/1980. 
20 Capitales de origen noruego de la empresa Noravka. 
21 Capitales de origen alemán. Se instalan como una planta industrial donde procesan la línea 
de elaboración de ahumado, congelado, conservas y fresco-enfriado de varios productos 
marinos. 
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La configuración de la comuna producto del proceso de regionalización militar, 
ratifica el inicio de la privatización y transnacionalización de su economía (Román, 
2012), del mismo modo, se presenta como uno de los lugares más inexplorados y 
menos estudiados de todo este territorio continental (Olea y Román, 2016), siendo su 
desarrollo histórico prácticamente desconocido e ignorado a pesar de que en la 
actualidad es parte fundamental de uno de los circuitos económicos más importantes 
a nivel nacional y mundial ligado al desarrollo de la industria salmonera (Bustos y 
Prieto, 2019). Por otra parte, la pristinidad del paisaje natural, de los ríos, esteros y 
fiordos convirtieron la ruralidad de Hualaihué en atracción no solo para la instalación 
de la industria del salmón, sino que también para nuevas inversiones acuícolas 
asociada a la mitilicultura, aumento de compraventa de tierras y recientemente del 
turismo de naturaleza. 

Figura 3. Primeras prospecciones [A] y ubicación geográfica de Hualaihué [B] 

Fuente. Muena (1980) [A] y elaboración propia en base a biblioteca del Congreso Nacional 
de Chile [B]. 

 
La comuna de Hualaihué alberga a 8.932 habitantes de los cuales 5.303 lo hacen 

en la zona rural principalmente en el borde costero (INE, 2017). La población 
mapuche-williche es de 3.031 personas las cuales en el marco de la Ley Indígena 
están organizadas en 27 comunidades indígenas que en conjunto suman un total de 
377 familias (CONADI, 2021). En términos sociales aún en algunas localidades se 
caracteriza por el trabajo comunitario como la pesca artesanal, recolección de orilla, 
leña, astilleros-tejueleros, recolectoras de frutos del bosque y horticultoras. Dichas 
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actividades fueron mermadas con la llegada de la salmonicultura (Movimiento 
salvemos río Negro, comunicación personal, 2022) conduciendo a la amenaza del 
ecosistema, de las relaciones sociales de los habitantes y del equilibrio ecológico 
(Bustos y Prieto, 2019). Los pobladores de Hualaihué se relacionan con la naturaleza 
desde una perspectiva indígena, por lo tanto, ésta es concebida como fuente de vida 
sagrada, no traducible a valores económicos. Aquello es un elemento esencial para la 
construcción de sus identidades, ante ello emergen fuertes contradicciones y 
tensiones con la visión económica neoliberal chilena que mercantiliza la naturaleza. 

Si bien la configuración de la comuna de Hualaihué fue el inicio de la superación 
de los problemas producto del aislamiento, también sería el inicio de una nueva 
historia basada en la dependencia económica de los mercados mundiales y la 
demanda internacional (Román, 2012). La industria tuvo su auge a nivel regional en 
los años 90, no obstante, vino el declive en el 2008 a causa de la crisis sanitaria 
gatillada por el virus ISA22 debido a la sobreexplotación del recurso agua y del 
bienestar animal; y en el año 2016 otra crisis causada por un florecimiento algal que 
responde a un ecosistema estresado y poco resiliente dejando de manifiesto la 
importancia de la dimensión ecológica en el ciclo de acumulación del capital, Figura 
4, (Bustos y Prieto, 2019). 

Figura 4. Cosecha de peces desde 1980 a 2021* 

Nota. Los datos al 2007 incluyen a la provincia de Valdivia, año que comenzó a conformar la 
región de los Ríos, Fuente. Elaboración propia en base a la revisión de los anuarios 

estadísticos de pesca y acuicultura en www.sernapesca.cl. 
 

 
22 El virus ISA (Anemia Infecciosa del Salmón) es un virus que afecta al salmón Atlántico, 
causando daño en el sistema inmune del animal, heridas en su piel y haciéndolo 
incomercializable (Bustos et al., 2019b, p. 385). 
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Ambas crisis han dejado consecuencias graves en el medio ambiente y en la 
actividad económica con profundas transformaciones socio-territoriales (Barton y 
Fløysand, 2010; Fløysand et al., 2010; Bustos y Prieto, 2019). Esto evidencia que, si 
bien la creación del MMA y del SEIA diseñado por el Estado para suplir las 
irregularidades previas a la existencia de regulación ambiental, ésta sigue siendo 
deficiente y negligente, lo cual ha conducido al aumento de conflictividad 
socioambiental asociada a la llegada de nuevos proyectos de inversión a la comuna 
de Hualaihué como también a la demanda para que la industria se retire de la comuna 
por los daños causados y que siguen causando. 

 
5. AFECTACIONES DE LA SALMONICULTURA

A continuación, son presentadas las diferentes manifestaciones que ha dejado la 
industria en la comuna en términos de las relaciones socionaturales reconocidas en 
este trabajo. 

5.1 Evaluación ambiental de los proyectos ingresados al SEIA
En la comuna son 122 las concesiones acuícolas (111 en mar y 11 en agua dulce) 

que recaen en 67 empresas, siendo preponderante las empresas: Productos del Mar 
Ventisqueros S.A., Salmones Camanchaca S.A., Mowi Chile S.A. y Caleta Bay Mar 
S.p.A. con 17, 6, 5 y 5 concesiones acuícolas respectivamente (SERNAPESCA, 
2021).  

Después de mencionar el número de concesiones acuícolas, es fundamental hacer 
la relación con los proyectos de inversión que son ingresados al SEIA. Pues bien, la 
Figura 5Figura 5. Proyectos ingresados al SEIA en la comuna de Hualaihué muestra que 
156 proyectos de inversión fueron ingresados como Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), 154 del sector económico pesca y acuicultura y dos del sector 
energético (e-SEA, 2021). De los 154 proyectos relacionados con la acuicultura, 136 
cuentan con aprobación ambiental (e-SEA, 2021). Respecto a la propiedad de la 
inversión, ésta recae en los mismos grupos que predominan en el número de 
concesiones acuícolas, entre ellos, Ventisqueros S.A, Salmones Camanchaca S.A., 
Mowi Chile S.A. y Cermaq Chile S.A. con 23, 10, 9 y siete proyectos de inversión, 
respectivamente, (e-SEA, 2021). 
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Figura 5. Proyectos ingresados al SEIA en la comuna de Hualaihué 

Fuente. Elaboración propia en base e-SEA, (2021). 
Al ser proyectos ingresados al SEIA como DIA, éstos no fueron/son consultados 

a los habitantes indígenas bajo los estándares que establece el Convenio 169, 
fundamentando la conflictividad territorial que se vislumbra desde la intervención 
militar. Aquello también se apoya con la presencia de dos proyectos en Calificación 
Ambiental ingresados recientemente, manifestando que la inversión en la comuna no 
cesa para este sector económico (Figura 5Figura 5. Proyectos ingresados al SEIA en la 
comuna de Hualaihué). Asimismo, al ser DIA no existió/existe una evaluación de los 
impactos ambientales y sociales que estos proyectos generan. 

Entonces, el SEIA con el mecanismo de participación ya sea la consulta indígena 
y/o la participación ciudadana es deslegitimizada por los actores locales 
entrevistados. La participación indígena se limita a la consulta (siempre que se 
evalúen impactos) y no tiene implicancias para la votación final de un proyecto, más 
bien tiene facultades para observar y ser informados, más no para decidir. Lo anterior 
condiciona el mecanismo y por tanto la autoexclusión del proceso consultivo al no 
ofrecer opciones de modificaciones, rechazo o de alternativas a un proyecto. La 
mirada generalizada de las personas entrevistadas es que el proceso no genera 
garantías en las negociaciones y por tanto como indígenas no pueden contribuir a un 
mayor control de los recursos naturales en su territorio, ante ello se excluyen como 
también generan estrategias de protección utilizando la legislación nacional e 
internacional. 

5.2 Efectos de la mercantilización de la naturaleza
El proceso de mercantilización de la naturaleza es evidenciado empíricamente a 

través del manifiesto de las entrevistas y de la observación de los centros de cultivos, 
plantas de procesos e instalaciones de la industria de la salmonicultura, las cuales 
basan su operación en el uso de la ruta 7- pavimentada desde el año 2019- y la rampa 
de Hornopirén (actual puerto y centro logístico). Si bien, la configuración de la 
comuna de Hualaihué fue muy bien orquestada para iniciar la empresarialización del 
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territorio, ésta fue muy mal planificada y sin ningún resguardo de protección 
socioambiental. 

 
5.2.1 Daños ambientales
Los daños ambientales mencionados en las dos crisis ocurridas en 2008 y 2016 se 

resignifican con el manifiesto de: contaminación del fondo marino por la 
sobrealimentación, daño a la fauna marina circundante, a la calidad del agua, en la 
ocurrencia de escapes de peces, en el uso de productos químicos y antibióticos, en la 
basura industrial que llega a la costa, en el ruido submarino, entre otras. 

Contaminación del fondo marino y repercusión en los bancos naturales: 
Con la llegada de la industria salmonera nuestros padres perdieron la pesca de orilla, 
también perdieron cuevas específicas donde se reproducían ciertos peces. Se 
perdieron los bancos naturales y todo eso fue en silencio porque había miedo por la 
dictadura (Agrupación Mapuche Williche Mapunewenche, comunicación personal, 
2022). 
Los bancos naturales son muy difíciles de recuperar porque cuando queda 
contaminada la playa, usted no puede llegar y cultivar. No puedes sembrar, regar 
chorito, cholga, para que se peguen rápidamente sino se pegan se mueren. Entonces 
eso ha sido un factor bastante trágico para nosotros porque antes nadie lo regulaba, 
hicieron lo que quisieron, dejaron todo contaminado y ahora es muy difícil volver a 
recuperar. Van a pasar años para poder recuperar el entorno y la abundancia de 
recursos que teníamos (Presidente de la asociación de comunidades indígenas de 
Hualaihué, comunicación personal, 2022). 
 

Los escapes de peces ocurren todos los años (Federación de pescadores 
artesanales, comunicación personal, 2022). El Estado intenta legislar sobre esta 
problemática con multas para las empresas como también con la solicitud de 
recuperar al menos un 10% de lo escapado en un máximo de 60 días hábiles. Entonces 
¿qué pasa con el resto que no se logra recapturar?: 

El salmón es una especie depredadora, por ende, se come o elimina todo lo que hay 
de la fauna de tierra de la orilla. Se come las rollizas, los róbalos, las cabrillas, el 
pejerrey y las sardinas porque es un bicho depredador es como un lobo por el hecho 
de estar comiendo todo el día en una jaula, Ellos necesitan comer, por eso se apegan 
a la costa (Comité de feriantes costumbristas Caleta El Manzano, comunicación 
personal, 2022). 
Los turistas que vienen por la pesca artesanal de ríos me dicen que no hay salmones 
(en estado natural) ni otras especies. Yo les explico que el salmón escapado se mete 
a los ríos y se come todo lo que encuentra. No hay salmones pequeños, que deben 
avanzar varios kilómetros río arriba para poder pescar. Les explico que el salmón de 
jaula es una bestia un depredador, que lo hicieron nacer así. Nació comiendo en jaula 
y al necesitar comer todo lo que encuentra se lo come (Federación de pescadores 
artesanales, comunicación personal, 2022). 
 

Otra de las afectaciones es que ahora existen loberías donde antes no había. La 
concentración de peces en un mismo lugar atrajo a manadas de lobos marinos que 
ven su alimento en las jaulas. Dicha situación condujo a grandes matanzas de lobos 
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por parte de los salmoneros23. Ante la denuncia ciudadana, las empresas reforzaron 
las jaulas con mallas perimetrales y con cámaras de vigilancia, lo que genera otro 
daño, y es que algunos lobos, sobre todos los pequeños, mueran ahogados al quedar 
atrapados en estas mallas (Comité de feriantes costumbristas Caleta El Manzano, 
comunicación personal, 2022). 

5.2.2 Implicancias sociales
Las implicancias sociales vislumbradas en esta investigación son materializadas 

en los aportes económicos- traducido como progreso- que ha dejado la industria del 
salmón, como también en la escisión y debilitamiento de las relaciones sociales ante 
la divergencia de opinión entre habitantes y/o con las autoridades regionales y locales. 
Al mismo tiempo, a nivel regional, por parte de los agricultores existe un recelo e 
incluso “odio hacia los salmonicultores porque han acaparado toda la mano de obra 
generando una constante tensión” (Corporaciones transnacionales, comunicación 
personal, 2022). 

Efectivamente la llegada de la salmonicultura generó ventajas en términos 
laborales que de acuerdo con la experiencia empírica se traduce en: 

• “La salmonicultura llegó a democratizar el acceso al trabajo. Ahora no solamente 
tienes un trabajo remunerado, sino que ahora puedes también optar a ser un 
trabajador calificado y cuando eres un trabajador calificado, se paga más” 
(Corporaciones transnacionales, comunicación personal, 2022). 

• “años atrás Hornopirén era un pueblito de poca actividad, sólo se trabajaba en 
pesca artesanal y había gente que trabajaba en la montaña con la madera” 
(Federación de pescadores artesanales, comunicación personal, 2022). 

• “la industria salmonera es una bendición para los lugareños” (Centro de 
investigación y formación San Ignacio del Huinay, comunicación personal, 
2022). 

• “la salmonicultura crea valor a las personas, que no significa solamente dar 
trabajo, sino que contribuir también al desarrollo de ellas (Corporaciones 
transnacionales, comunicación personal, 2022). 
 

Los actores locales validan que la llegada de la industria generó cambios 
estructurales importantes, por ejemplo, mencionan cambios de mentalidad respecto a 
sus tradiciones culturales dada la estabilidad laboral- anual- que genera la industria 
versus la pesca artesanal que, en temporada de invierno, por las condiciones 
climáticas, no se puede trabajar (Centro de investigación y formación San Ignacio del 
Huinay, comité de feriantes costumbritas Caleta El Manzano y federación de 
pescadores artesanales, comunicación personal, 2022). Empero, uno de los cambió 
más sorprendente en términos de las relaciones sociales para los habitantes “es que 
haya sido -Hornopirén- una de las ciudades que más crecieron en Chile” con la 
consecuente llegada de nuevos habitantes, específicamente del norte (Federación de 
pescadores artesanales, comunicación personal, 2022). 

 
23https://ccc-chile.org/2021/06/08/boicot-a-salmon-chileno-para-detener-muertes-de-
mamiferos-marinos/ 
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Por otra parte, la estabilidad laboral que genera la industria versus los impactos 
ambientales tensiona y divide a los habitantes: “la salmonicultura genera mucho, 
mucho trabajo para todos. Entonces cuesta hablar de eso (daño ambiental) porque te 
haces enemigo de mucha gente de acá”. Asimismo, fragmenta grupos consolidados 
de trabajo, tal es el caso de la pesca artesanal: “en nuestro sindicato de pescadores 
artesanales, más de un 50% se fue a trabajar a la salmonicultura porque claro, le da 
más estabilidad, la pesca artesanal no ocurre todo el año va de diciembre a marzo” 
(Federación de pescadores artesanales, comunicación personal, 2022). 

En el caso de los lugareños del fiordo Comau reconocen que la salmonicultura no 
es buena para la naturaleza, pero finalmente manifiestan que es una bendición. 

Los beneficios sociales en términos laborales y de movilidad-conectividad lo 
manifiestan en: 

Existe una cantidad de lanchas que entran y salen todo el día, entonces, la persona 
que antiguamente estaban aisladas físicamente ahora tiene una posibilidad de viajar 
permanentemente a Hornopirén. Ahora todos tienen contactos con la salmonera, los 
llevan a Hornopirén y hacen traslados remunerados constantemente. Los jóvenes 
tienen claro que deben ir aprendiendo y comparar lo positivo y negativo y del 
impacto que tiene en la naturaleza la industria del salmón, pero la gente más madura 
y adulta están totalmente de acuerdo con la salmonicultura ya que ahí ven el progreso 
(Centro de investigación y formación San Ignacio del Huinay, comunicación 
personal, 2022). 
 

Es reconocido que la industria del salmón facilita la obtención de dinero de 
manera expedita, muy al contrario de lo significaba trabajar con madera en la 
confección de embarcaciones, tehuelas y/o con la pesca artesanal. Entonces, el tener 
dinero fácil genera fuertes impactos sociales ya que además atrae la llegada de gente 
forastera ante la necesidad de mano de obra, gestando procesos transformadores en 
la comuna que pueden no ser siempre positivos ya que cambian la genealogía y 
costumbres del lugar (Centro de investigación y formación San Ignacio del Huinay, 
comunicación personal, 2022). 

Otro de los efectos tangibles, en términos de “progreso”, que ha ocurrido en 
aquellos eventos de escape de salmones dado el precio que pagan las empresas por 
cada salmón recuperado queda manifestado así: “Acá la gente ganó plata, le pagaban 
10.000 pesos CLP por salmón. En la zona de Tentelhué había gente que se compró 
autos- vehículos- cero km con tanta plata que ganó con la pesca del salmón” 
(Federación de pescadores artesanales, comunicación personal, 2022). Es decir, en 
sectores donde la gente solía caminar y/o usar caballos y lanchas para su transporte, 
pasó a movilizarse en vehículos, como también a esperar los escapes de salmón para 
generar dinero, lo que permite afirmar que la transformación de las costumbres 
(laborales) y tradiciones existe en la comuna de Hualaihué. 

5.2.3 Implicancias reivindicativas
La escisión entre los lugareños que están a favor y/o en contra de la salmonicultura 

es elocuente. Sin embargo, es notable observar el empoderamiento de la organización 
local como elemento de presión para que éstas no sigan llegando a la comuna, 
igualmente, para que se retiren o minimicen su producción. Estos hechos han 
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conducido a la pérdida de liderazgo y credibilidad de la industria del salmón en el 
territorio, con la consecuente emergencia de nuevas ideas para una economía local 
menos invasiva. 

La reivindicación indígena Mapuche-williche y sus derechos sobre el uso del 
territorio marino-costero en Hualaihué es un claro ejemplo de gobernanza al lograr la 
adjudicación en el marco de la Ley Lafkenche del Espacio Costero Marino de los 
Pueblos Originarios (ECMPO) Mañihueico – Huinay de 97 mil hectáreas de 
superficie. La solicitud de ECMPO ingresada en el año 2010 fue organizada por 9 
comunidades indígenas quienes tuvieron que articular sus demandas con diferentes 
actores interdependientes de recursos del maritorio, entre ellos, el Estado, las 
empresas acuícolas, los pescadores artesanales, entre otros actores, para ser 
adjudicada su administración con el propósito de resguardar el uso consuetudinario24 
de las comunidades indígenas en el mar y en la costa, a fin de mantener las tradiciones 
y el uso de los recursos naturales por parte de las comunidades vinculadas al borde 
costero. 

En consecuencia, la organización indígena mapuche williche, ahora, un actor con 
derecho donde antes fue invisibilizado declara: 

Nosotros fuimos arrinconados en el medio del golfo (golfo de Ancud) para que las 
salmoneras se ubiquen en la costa. Entonces claramente el poder capitalista no ha 
visto el efecto que causa en las comunidades indígenas con el tema de la 
salmonicultura que ya lleva 30 o un poco más de años, y que estamos viendo nosotros 
los resultados de que nos estamos quedando sin espacios para mariscar. Hoy día se 
está recuperando de alguna manera porque hemos puesto freno a ese poder capitalista 
salmonero industrializado. Lo hemos frenado con nuestra ECMPO (Agrupación 
Mapuche Williche Mapunewenche, comunicación personal, 2022), ver Figura 6 
El ECMPO fue gestado como una medida de protección ambiental adicional a la 
salmonicultura, porque ya en aquel tiempo se estaba dando mucho el tema de las 
solicitudes de agua para la mitilicultura y se estaban otorgando muchas solicitudes a 
empresas de Santiago, Valparaíso, Valdivia, Calbuco, entre otras y para la gente local 
no había nada. También hemos tramitado la solicitud de playa (presidente de la 
Asociación de Comunidades Indígenas de Hualaihué, comunicación personal, 2022), 
ver Figura 6. 

 
El logro del ECMPO Mañihueico – Huinay es un acto loable de negociación entre 

actores interpedendientes para poder proteger y gestar dinámicas propias de uso del 
maritorio dado que la industria del salmón si bien ha generado empleos, esto no ha 
enriquecido ni favorecido a la comuna en su totalidad dado los impactos 
socioambientales generados. 

Cabe indicar que el ECMPO fue otorgada en el año 2018 pero aún no cuenta con 
decreto de destinación (SUBPESCA, 2021). 

Actualmente, existe un proceso de elaboración del plan de manejo integral (Plan 
de Administración) de la ECMPO Mañihuieco – Huinay el cual incluiría al turismo 

 
24  Uso consuetudinario bajo tres criterios de práctica o conducta: (I) generalizada en las 
comunidades, (II) habitual en las comunidades y (III) que las comunidades reconozcan 
colectivamente dicha práctica o conducta como una manifestación de su cultura (Art. 6 Ley 
20.249). 
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como una actividad económica dentro de esta área. No obstante, proyectan un turismo 
bajo lógicas no capitalistas, de no saturación, con visitas controladas en el marco de 
su propia organización y gestión autónoma, sin perturbar la fauna marina ni de dañar 
su entorno ya que reconocen el daño que se genera a la naturaleza ante las ansias de 
lucrar con la explotación de ella (Agrupación Mapuche Williche Mapunewenche, 
comunicación personal, 2022). 

Figura 6. Ubicación de los tipos de cultivos acuícolas y ECMPO otorgado y en trámite 

Fuente. Elaboración propia en base a la descarga en el sitio 
http://mapas.subpesca.cl/idevierwer/. 

6. CONCLUSIONES
El análisis del proceso de evaluación ambiental en la toma de decisiones en torno 

a un proyecto de inversión demuestra que el mecanismo de gobernanza no considera 
la participación de todos los actores locales ya que discrimina entre estudios y 
declaraciones de impacto ambiental y desde ahí la decisión de sí se ejecuta el proceso 
de consulta indígena. Lo anterior ha sido un punto de crítica en los últimos años dado 
que igualmente un proyecto se instala en un territorio determinado con o sin 
participación (Barría, 2019; Höhl, 2020). 

En el caso de los pobladores de la comuna de Hualaihué, esto provoca la 
autoexclusión del proceso ya que además en caso de que los consulten, aquel proceso 
no es vinculante. En consecuencia, la regulación ambiental es un tipo de desposesión 
que conduce a la frustración y pérdida de confianza en la institucionalidad ambiental, 
lo que finalmente deslegitimiza la consulta indígena en el SEIA. Asimismo, desde la 
mirada local el SEIA no contribuye a la protección del medio ambiente ni de las 
relaciones socionaturales propias de las identidades locales, dada la subordinación de 
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los intereses hegemónicos que prevalecen en Chile, más bien desarticula las redes 
socionaturales que existen. 

Lo anterior habla de las dinámicas de exclusión sobre el maritorio (Bustos y 
Prieto, 2019) al cual se ven enfrentadas las comunidades indígenas y no indígenas en 
la comuna. Por lo tanto, el logro de la ECMPO es un acto loable para proteger y gestar 
dinámicas propias de uso y control de los recursos naturales en el maritorio. La 
importancia de una ECMPO radica en que la protección del uso consuetudinario es 
gestada por las propias comunidades indígenas previo convenio con el Estado para 
su administración. Destaca también, que en este espacio se vislumbra un proceso de 
gobernanza complejo dada la diversidad de usos, usuarios y asimetrías de poder, sin 
embargo, “la administración conducida por las comunidades indígenas es una 
oportunidad para que la convergencia en un espacio que no sólo es técnico, sino que 
también es político, mejore las condiciones de cohabitación de los diferentes actores” 
(Ñancucheo et al., 2019, p.110). 

Las afectaciones ambientales y sociales que ha generado la industria son 
reconocidas por todos los actores entrevistados, sin embargo, una de las más 
preocupante es la escisión en el tejido social entre los opositores y los que están a 
favor de la llegada de la industria y de nuevos proyectos al territorio de Hualaihué, lo 
cual ha conducido a una conflictividad socioambiental. 

Indudablemente es necesario generar cambios estructurales en el proceso de 
evaluación ambiental de proyectos para que sea más inclusiva y vinculante, de este 
modo podría lograrse una menor conflictividad en el territorio. Cambios que 
requieren encarecidamente que la idea hegemónica de desarrollo involucre a todos 
los actores en igualdad de condiciones para la toma de decisiones de un proyecto de 
inversión. 
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Resumo
O presente trabalho tem como objetivo discutir a implementação de atividades 
minerárias, nas paisagens que estão no entorno do Córrego Maria Casimira, que fica 
a montante do Rio São João, afetando as populações e seus modos vida ali presentes, 
em específico a comunidade de André do Mato Dentro, que é uma comunidade que 
tem conservado o meio ambiente dentro dos perímetros da APA Sul RMBH e nas 
proximidades do PARNA da Serra do Gandarela. Ademais, a mineração tem o 
potencial de afetar os corpos hídricos que fluem e alimentam a Região Metropolitana 
de Belo Horizonte, em particular o Rio São João. A discussão corrobora em refletir 
como as intervenções antrópicas advindas do poder da mineração causam conflitos 
socioambientais no Quadrilátero Ferrífero em decorrência do impacto ambiental 
resultante, conduzindo à reflexão de como a mineração pode ser danosa, quando ela 
se sobrepõe aos interesses da conservação e do modo de vida e cultura dessas 
populações locais. 
 
Palavras-Chave: André do Mato Dentro, córrego Maria Casimira, conservação, 
mineração 

Abstract
The present work aims to discuss the implementation of mining activities in the 
landscapes that are around the Córrego Maria Casimira, which is upstream of the Rio 
São João, affecting the populations and their ways of life present there, in particular 
the community of André do Mato Dentro, which is a community that has conserved 
the environment within the perimeters of APA Sul RMBH and in the vicinity of 
PARNA da Serra do Gandarela. Furthermore, mining has the potential to affect the 
water bodies that flow and feed the Metropolitan Region of Belo Horizonte, in 
particular the Rio São João. The discussion corroborates in reflecting on how 
anthropic interventions arising from the power of mining cause socio-environmental 
conflicts in the Quadrilátero Ferrífero due to the resulting environmental impact, 
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leading to reflection on how mining can be harmful, when it overlaps with the 
interests of conservation and the way of life and culture of these local populations. 
 
Keywords: André do Mato Dentro, stream Maria Casimira, conservation, mining 
 
 
1. INTRODUÇÃO

A comunidade de André do Mato Dentro é uma comunidade rural, localizada no 
município de Santa Bárbara. Está contida na bacia do Córrego Maria Casimira, a 
montante do Rio São João, que faz parte da Bacia do Rio Doce. É um povoado que 
está entre os perímetros da APA (Área de Proteção Ambiental) Sul RMBH (Região 
Metropolitana de Belo Horizonte), que é uma Unidade de Conservação (UC) da 
esfera estadual que tem como natureza a conservação ambiental, e também encontra-
se próximo ao Parque Nacional (PARNA) da Serra da Gandarela, Unidade de 
Conservação de gestão federal destinada à proteção integral. 

O município de Santa Bárbara, tal qual como ocorre com alguns municípios da 
região metropolitana e do colar metropolitano, é um município onde a moradia e a 
mineração compreendem o uso e ocupação do solo. É bastante comum as parcelas de 
área do Quadrilátero Ferrífero serem objeto de interesse das atividades de mineração, 
principalmente para que as reservas de ferro, alumínio e ouro sejam extraídas, com o 
intuito de fomentar a indústria da lavra minerária e da subsequente transformação 
desses minérios. Por este motivo, as áreas onde os povoados e as habitações estão 
assentadas são alvo dos interesses por parte das empresas de mineração que detém 
poder político e econômico, e fomentam vários conflitos socioambientais.  

As Paisagens Antrópicas são aquelas paisagens que estão submetidas às 
finalidade do subsistema socioeconômico (Guerra & Marçal, 2006), e este cenário 
pode ser visto nessas paisagens do centro de Minas Gerais, uma vez que essas áreas 
têm sido alvos da lavra minerária, que é uma atividade já bastante consolidada na 
economia regional, inclusive na APA Sul RMBH, com a finalidade de atender aos 
interesses das mineradoras (Oliveira et al., 2021). 

Portanto, propõe-se que seja feito um estudo da área em microescala e abordar o 
conflito no aspecto socioambiental que está impresso nesse espaço devido ao uso e 
ocupação do solo, em virtude do poder do interesse minerário. 

2. JUSTIFICATIVA E OBJETIVOS
Considerando a importância de conservar os territórios habitados por 

comunidades que colaboram na conservação ambiental e que não são assistidas, com 
eficiência, pelo poder público, é necessário expor a possibilidade de uma imposição 
das atividades do poder privado a um povoado em um território específico da região 
central de Minas Gerais. De forma mais contextualizada, na atualidade, a comunidade 
de André do Mato Dentro está sob alvo das pretensas dominações por parte das 
atividades de mineração, podendo ter vários dos habitantes da comunidade 
expropriados, o que causa impacto no sentido do uso e ocupação do solo no interior 
do Quadrilátero Ferrífero. 
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Diante dessa desterritorialização por parte do capital minerário, faz-se necessário 
apresentar as evidências de que esse povoado pode estar sendo alvo de uma iminente 
expropriação de todo seu território, mostrando a nível litológico a razão pela qual 
esse distrito tem sido almejado pelas mineradoras e além disso descrever os danos e 
prejuízos ambientais, culturais e sociais previsíveis, caso isso aconteça. 

3. MATERIAIS E MÉTODOS
Tendo em vista uma visualização local e regional, e também para que exista 

representações localizacionais precisas, serão utilizadas ferramentas de SIG (Sistema 
de Informações Geográficas). Ferramentas de geoprocessamento auxiliam e são 
essenciais na confecção de bases cartográficas, e a fim de que essas bases possam ser 
produzidas, optou-se pela utilização do QGis, que é um software livre de 
geoprocessamento. Tudo será feito com base no sistema de referência geodésico 
SIRGAS 2000 e sistema de coordenadas geográficas. 

Fez-se necessário, por meio de sensoriamento remoto, delimitar terrenos e 
estradas vicinais, utilizando o guia técnico de uso da terra para proceder demarcando 
áreas de terreno rural (IBGE [Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística], 2013). 
Foi utilizado também o Google Earth enquanto imagem de satélite atualizada, mais 
especificamente o satélite Landsat-8, do ano de 2022. 

Bases de dados já estruturadas pela administração pública direta e indireta foram 
úteis, já que são informações oficiais e de domínio público. Logo, as bases de dados 
usadas foram: o CPRM (Companhia de Pesquisa de Recursos Minerais), para o 
mapeamento geológico; o IBGE (Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística), para 
as delimitações municipais; o ICMBio (Instituto Chico Mendes de Conservação da 
Biodiversidade), que gesta o PARNA da Serra da Gandarela, e o IEF (Instituto 
Estadual de Florestas), que é o gestor da APA Sul RMBH; a FEAM (Fundação 
Estadual do Meio Ambiente), para que as barragens de contenção de rejeito de 
resíduos fossem visíveis; e o SIGMINE (Sistema de Informação Geográfica da 
Mineração), administrado pela ANM (Agência Nacional de Mineração), enquanto 
demarcador do direito minerário contido no território brasileiro. 

Além da utilização das ferramentas de geoprocessamento, a revisão bibliográfica 
será fundamental para a compreensão da área referente ao que já foi escrito e 
produzido para caracterização de área e da comunidade. 

4. A COMUNIDADE DE ANDRÉ DO MATO DENTRO E SUA ÁREA
A comunidade de André do Mato Dentro pode ser localizada utilizando as 

seguintes coordenadas UTM: Y (coordenada Norte) = 7.788.652,61 e X (coordenada 
Leste) = 642.531,42. Existe uma interpretação dos moradores locais para os quais o 
território pode ser dividido em três áreas considerando o critério habitacional. Então, 
pode ser visto o que se entende enquanto “André de baixo”, “André de cima” e 
“André do meio”, todas as glebas constituindo um território de moradias. Algumas 
estradas vicinais que estão no entorno dessas moradias são usadas pelos habitantes, 
muitas das vezes, para se interligarem entre a tripartição da comunidade, sendo que 
essas estradas são percorridas, por vezes a pé e por veículos - carros, ônibus, cavalo, 
bicicleta - por esses moradores. O segmento do rio São João, reconhecido como 
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córrego Maria Casimira, passa por entre as habitações de André de Baixo e André do 
Meio (Figura 1).  

Nessa comunidade não há grandes amparos por parte do poder público estadual e 
municipal, o que demonstra uma certa ineficácia no que tange ao atendimento de 
determinados serviços à comunidade que são essenciais, como, por exemplo, uma 
boa estrutura local de saúde, de saneamento básico e escolar. Portanto, existe uma 
certa autonomia relativa à organização comunitária para que uma dinâmica de 
convivência seja mantida.  

Um dos motivos pelos quais a comunidade é bastante relevante, em uma 
perspectiva regional, diz respeito à produtividade agrícola tradicional de subsistência, 
à antiga escola municipal na comunidade e à conservação ambiental que mantém a 
biodiversidade local - sendo uma conservação ambiental estimulada pelas habitantes 
mulheres, principalmente (Dias et al., 2015). Segundo Dias et al.: “A comunidade de 
André do Mato Dentro está localizada em uma posição estratégica: na cabeceira da 
bacia do Córrego Casimira. Ela tem conservado bem os recursos hídricos, algo que 
precisa ser mantido” (2013, p.11) 

Figura 1. André do Mato Dentro, o Rio São João e as estradas vicinais 

Fonte: Autores, 2022 
 
Ainda no mapa abaixo (Figura 2), é possível perceber que a comunidade está entre 

os limites da APA Sul RMBH, muito próxima do PARNA da Serra da Gandarela e 
está a alguns quilômetros das barragens de rejeitos e resíduos. Por estar contida na 
APA Sul RMBH, que é uma UC estadual que tem como função a conservação 
ambiental, no qual, segundo a Lei N.º 9.985, de 18 de Julho de 2000 (SNUC), no 
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artigo 2, inciso 2º, submete essa comunidade também aos objetivos da conservação, 
visto que está contida nas delimitações da APA Sul RMBH. A conservação ambiental 
abarca por lei: 

o manejo do uso humano da natureza, compreendendo a preservação, a manutenção, 
a utilização sustentável, a restauração e a recuperação do ambiente natural, para que 
possa produzir o maior benefício, em bases sustentáveis, às atuais gerações, 
mantendo seu potencial de satisfazer as necessidades e aspirações das gerações 
futuras, e garantindo a sobrevivência dos seres vivos em geral (Brasil, 2000). 
 

Ou seja, a conservação abarca o uso direto dos recursos sempre considerando a 
necessidade de fazer restaurações, recuperações e a preservação de determinadas 
faixas. A habitação pode ser contemplada desde que seja respeitado o meio ambiente 
em seus limites. A APA Sul RMBH permite o uso sustentável, para que os recursos 
tenham uma certa durabilidade e para que também possam se renovar por meio do 
ciclo ambiental natural, garantindo a viabilidade socioeconômica de forma 
equilibrada, sem prejuízos irrecuperáveis ou que inviabilizem a renovação (Brasil, 
2000). 

Figura 2. Unidades de Conservação e Barragens que Estão no Entorno da Comunidade 

Fonte: Autores, 2022 
 

Na comunidade de André do Mato Dentro, havia uma escola municipal em 
funcionamento, que era a Escola Municipal Raimundo Linhares (Figura 3). Todavia, 
essa escola está fechada há mais de 4 anos. A relevância concernente à escola até o 
ano de 2017 pode ser entendida da seguinte forma: 

O número de crianças e jovens residindo em André tem sido cada vez menor. 
As crianças estudam na escola rural da comunidade até o último ano do primeiro 
ciclo do ensino fundamental, e depois enfrentam uma jornada para concluírem os 
estudos do segundo e terceiro ciclos, e o ensino médio na sede do município. Os 
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alunos precisam acordar bem cedo, pois o embarque no transporte escolar municipal 
é às cinco horas da manhã, embora as aulas comecem duas horas depois. (Assunção, 
2017, p. 10) [grifo nosso] 
 

Isto é, a escola tinha um enfoque no ensino fundamental, mais especificamente 
no primeiro ciclo. A escola conseguia, efetivamente, abarcar o ensino formal e pleno 
dos primeiros anos escolares. E a escola tinha uma importância à comunidade, dado 
que era a única instituição próxima a eles na região. 

Figura 3. Escola Municipal Raimundo Linhares 

Fonte: Assunção, 2017, p. 25 

No povoado existe uma produção agrícola tradicional que auxilia na composição 
da renda familiar. Os principais produtos produzidos são: o mel provido pela 
apicultura, a cachaça por meio da plantação da cana de açúcar, os alimentos 
hortifrutigranjeiros e também a silvicultura (Dias & Pena, 2015; Palhares & Costa, 
2018). O quantitativo da mão de obra, em geral, é baixo e há um planejamento de 
trabalho considerando a necessidade de manter uma escala de trabalho diária. Por 
vezes, esses mesmos produtores procuram emprego em e trabalham em outras 
atividades contíguas nos municípios de Barão de Cocais, Belo Horizonte e Santa 
Bárbara, inclusive trabalhando nas próprias empresas de reflorestamento e de 
mineração, o que tem gerado diminuição no número de pessoas na comunidade (Dias 
& Amorim, 2014; Assunção, 2017).  

O fenômeno de emigração do contingente de moradores ocorre frequentemente, 
o que faz com que haja desfalques de muitos trabalhadores na produção. Não 
obstante, o envelhecimento dos trabalhadores acaba afetando também o fator 
produtivo, já que a população jovem não é tão expressiva. Como eles não estão 
integrados a uma ampla gama de fomento alimentício do mercado fundiário e dos 
pólos hortifrutigranjeiros, existem alguns obstáculos na disponibilidade desses 
produtos para a venda varejista em massa (Palhares & Costa, 2018). 

O mel é produzido por apicultores, sendo uma produção mantida pelos antigos 
moradores, principalmente, e a extração das espécies ocorre na maioria dos casos na 
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Serra da Gandarela. Os produtos hortifrutigranjeiros são verduras plantadas em 
hortas, as hortaliças, as frutas, a criação de alguns animais para uma pequena 
produção de carne e a manutenção de galinheiros para o consumo de ovos. Apesar de 
manter uma prática tradicionalista e simples de plantio, não existem danos graves aos 
solos. Estes produtos têm valor agregado no mercado de varejo (Dias & Pena, 2015; 
Palhares & Costa, 2018). 

 A silvicultura diz respeito ao plantio e à extração do eucalipto sempre em 
pequenas áreas. A atividade exercida por eles não pode ser confundida com os 
grandes plantios de eucalipto por parte dos empresários que estão circunjacentes à 
área, todavia, ambos os plantios em conjunto geram alguns danos ambientais, como 
o rebaixamento das nascentes, a deterioração do solo e desmatamento da mata nativa 
(Dias, 2016; Palhares & Costa, 2018).  

Na comunidade, ocorre também a extração do musgo-verde, que tem incidência 
endêmica próxima da comunidade, como na Serra da Gandarela e no Morro 
Vermelho. São extraídos manualmente pelos próprios produtores em um percentual 
de 20% do total. O musgo incide bastante em áreas de canga lateríticas, onde estão 
as APP (Áreas de Proteção Permanente). A secagem do que foi extraído é uma etapa 
prévia à comercialização. O transporte é feito por veículos particulares (carros, 
motocicletas e até mesmo bicicletas) e a estocagem é feita nos imóveis dos próprios 
extrativistas de maneira improvisada. Por fim, a venda é feita em locais próximos, 
como a Feira Hippie, que ocorre aos domingos em Belo Horizonte, na Avenida 
Afonso Pena. Em 2015, o valor de venda do musgo era de R$5,00 (Dias & Pena, 
2015; Palhares & Costa, 2018). 

Algumas festividades tradicionais são celebradas anualmente, conservando as 
tradições culturais constituídas na formação de sua identidade antropológica. Uma 
delas é a Cavalhada Feminina. Em uma pesquisa sobre o que significava a Cavalhada 
em si, o entendimento foi: 

Quisemos buscar o que significava para além daquela experiência, sem nenhum 
pressuposto a representação, o que é a Cavalhada. A moradora que nos recebeu em 
sua casa durante a festa conta que originalmente as cavalhadas representavam as 
batalhas entre Cristãos e Mouros, com a conseqüente derrota dos Mouros, se 
convertendo ao cristianismo. Esta tradição interpretada pelo ritual da Cavalhada foi 
trazida pelos portugueses, entretanto também acontece o festejo dos reis e rainhas do 
Congado, manifestação cultural religiosa de influência da cultura africana, em 
homenagem a São Geraldo e Santo Antônio [...] (Dias et al., 2015, p.6) 
 

Tradicionalmente, essa festa é feita tendo como protagonista os homens. No caso 
de André do Mato Dentro, o protagonismo performático é feito por mulheres. Isto faz 
com que a cultura local seja muito específica por manter uma festividade que coaduna 
as religiões de matriz afro e de matriz ocidental, além das mulheres serem as 
protagonistas. 
 
5. DESCRIÇÃO FISIOGRÁFICA GERAL E DO CÓRREGO MARIA 
CASIMIRA (LOCALIDADE DE ANDRÉ DO MATO DENTRO)

O Córrego Maria Casimira está contido no Quadrilátero Ferrífero, que é uma das 
províncias geológicas mais importantes do mundo. Com cerca de 7.200 km² e contém 
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ricas reservas de ferro, alumínio e ouro. Em termos de geocronologia, conjunto 
geológico e litologia, pode-se descrever essa província sucintamente da seguinte 
maneira: (1) o Embasamento Cristalino data do éon Arqueano (3,2 bilhões de anos), 
e abarca rochas como os granitos, os gnaisses e os migmatitos. (2) O Supergrupo Rio 
das Velhas, que é composto por rochas do tipo filito e xisto - configuração greenstone 
belt -, também de idade arqueana. (3) O Supergrupo Minas data do éon e era 
Proterozoico Paleoproterozoico (2,5 a 1,6 bilhões de anos), no qual o quartzito e o 
itabirito compreendem a porção de rochas. (4) E por fim, o Grupo Itacolomi, que é 
composto por quartzitos basicamente, datando também do proterozoico (Varajão, 
1991; Marent & Salgado, 2010). 

Os dobramentos são constituídos em duas direções: no sentido norte a sul devido 
ao Evento Transamazônico (1,9 bilhão de anos) e leste a oeste relacionados ao Evento 
Brasiliano (600 milhões de anos) (Noce, 1995). Todos estes eventos são marcados 
pelo retrabalhamento da superfície, o crescimento crustal e ocorrência da tafrogenia 
junto ao intenso magmatismo ácido e básico (Endo & Machado, 2002). 

O relevo, em geral, é movimentado graças à erosão diferencial que removeu da 
região as rochas menos resistentes, permanecendo apenas aquelas que suportaram a 
erosão (Varajão, 1991; Marent & Salgado, 2010). As terras altas são sustentadas pelos 
quartzitos e itabiritos, as terras médias pelos migmatitos e gnaisses e as terras baixas 
pelos xistos e filitos. O relevo tem estrutura dobrada invertida, tendo as dobras 
anticlinais invertidas e sinclinais suspensos (Salgado et al., 2004; Salgado et al., 
2007).  

Mais especificamente, a área da comunidade de André do Mato Dentro está 
contida na bacia do Córrego Maria Casimira, que está inserida entre uma larga 
extensão de dobras sinclinais, e em específico, a Sinclinal Gandarela. Está envolta da 
Serra da Paula, que é uma serra que está entre um intervalo altimétrico de 1260 m a 
1440 m; e também entre a Serra do Piancó, com altimetrias maiores, chegando a 1620 
m (Dias et al., 2012).  

E esta informação é importante em termos de corpos hídricos, pois, geralmente, a 
rede de drenagem escoa encaixada em vales profundos nessa região (Herz, 1978). A 
sub-bacia hidrográfica do Córrego Maria Casimira está conectada também à Bacia do 
Rio Piracicaba, que é é afluente do Rio Doce, cuja área é de área de 418 km² na 
extensão da APA Sul RMBH (Beato et al., 2006; Armond, 2018). 

No Quadrilátero Ferrífero, o clima pode ser caracterizado como tropical semi-
úmido, com influência nas altitudes. Ao longo do ano, os verões são úmidos e 
quentes, já os invernos são secos e amenos (Salgado et al., 2004). Onde está 
localizada a comunidade as características são típicas do clima mesotérmico, ou seja, 
o subtropical de altitude ou o temperado chuvoso (Spósito & Stehmann, 2006). 
Durante o ano, nos períodos de frio as temperaturas podem chegar a números abaixo 
de 18 ºC, já as temperaturas mais quentes costumam não ultrapassar a 22 ºC (Spósito 
& Stehmann, 2006).  

Referente aos solos e à vegetação: a Serra da Paula, é composta pelo Cambissolo 
Háplico com mata degradada, contendo também manchas de campo-pastagem. Na 
Serra do Piancó, existe, majoritariamente, porções de Plintossolo Pétrico, com faixas 
de Neossolo Litólico e Cambissolo Háplico. E a nível da vegetação, a mata é 
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preservada na porção sul do córrego; na parte central e no norte do córrego, existem 
manchas de mata preservada associadas ao campo-pastagem e à mata degradada. 
Mais exatamente onde estão as moradias da comunidade, a prevalência é de 
Cambissolo Háplico, com poucas faixas de Neossolo Litólico, e mais a norte o 
predomínio é de Latossolo Vermelho. A mata degradada é prevalecente. Poucas 
matas estão preservadas. Existe uma cultura de eucalipto e há campos-pastagem na 
área (Dias et al., 2012).  

A nível de unidades geológicas, no mapa a seguir (Figura 4), é possível ver onde 
as habitações de André do Mato Dentro estão contidas. 

Dos grupos mostrados no mapa (Figura 4), aquele que é de grande interesse para 
as atividades da mineração é a Formação Cauê, que faz parte do Grupo Itabira. Em 
termos de litologia, pode-se dizer que essa formação é formada pelas rochas 
metamorfizadas entre o baixo e o médio grau e por rochas ferríferas bandadas (Rojas, 
2008; Alkmim, 2014). As cavidades de minério em ferro têm formação nas terras 
altas/nos terrenos elevados, onde ocorre a ruptura das bordas dos platôs e o recuo 
lateral das vertentes (Pereira et al, 2013). São predominantes os itabiritos com suas 
variações, que fazem parte da porção de rochas ferríferas, e também o mármore 
dolomítico, o filito dolomítico e a hematita-filito que são algumas das rochas dessa 
unidade geológica (Rojas, 2008; Alkmim, 2014). Há nessa área formações ferríferas, 
que são rochas que agregam um teor de ferro igual ou maior a 15% (Alkmim, 2014). 

Figura 4. As unidades geológicas que compreendem o território de André do Mato Dentro 

Fonte: Autores, 2022 
 

Existe entre a Formação Gandarela e a Formação Cercadinho uma separação 
devido à discordância erosiva, de tal maneira que são vistas as rochas do 
conglomerado basal e os horizontes de conglomerado intraformacional, contendo 
seixos de dolomito e itabirito (Renger et al., 1994).  O Grupo Sabará contém poucas 
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formações ferríferas, as rochas são a clorita-xisto, os filitos, as metagrauvacas, os 
meta-conglomerados e os quartzitos (Ruchkys et al., 2011). No Grupo Caraça existem 
rochas sedimentares detríticas que estão repousando por cima de unidades 
vulcanosedimentares (Rossi, 2014). 

 
6. SITUAÇÃO DA COMUNIDADE E DO CÓRREGO MARIA CASIMIRA 
QUANTO ÀS ATIVIDADES MINERÁRIAS

O mapa abaixo (Figura 5), apresenta um recorte que enquadra os perímetros da 
comunidade utilizando o mapeamento relativo ao direito minerário em Minas Gerais, 
segundo a base de dados da ANM. Pesquisando os detalhes dos dados do SIGMINE 
nesse recorte de área, percebe-se que já existem processos de requerimento de lavra 
e autorização de pesquisa submetendo a área da comunidade a esses processos. Mais 
especificamente, vê-se que ocorrem três processos: 1) Empresa: Vale S.A.; fase do 
processo: Requerimento de Lavra; nº do processo: 802.308/1978. 2) Empresa: 
Gandarela Minérios LTDA; fase do processo: Autorização de Pesquisa; nº do 
processo: 830.340/2000. 3) Construtora e Dragagem Paraopeba LTDA; fase do 
processo: Autorização de Pesquisa; nº do processo: 831.348/2021. 

Figura 5. Autorização de Pesquisa e Requerimento de Lavra 

Fonte: Autores, 2022 
 

Para uma compreensão maior, é necessário entender o que é o Requerimento de 
Lavra. Segundo o Código Minerário (Decreto-Lei N.º 227, de 28 de Fevereiro de 
1967), é dito no artigo 36: “Entende-se por lavra o conjunto de operações coordenadas 
objetivando o aproveitamento industrial da jazida, desde a extração das substâncias 
minerais úteis que contiver, até o beneficiamento das mesmas” (Brasil, 1967). Na 
prática, a lavra em si é para a extração dos minérios que são interessantes para a 
indústria. O fato de ter sido requerida dentro da área da comunidade evidencia que 
existe algum interesse mínimo com relação à litologia da região. E fazendo uma 
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comparação entre os dois últimos mapas mostrados acima - o de unidades geológicas 
(Figura 4) e o de direito minerário (Figura 5) - é possível perceber que a faixa 
requerida para lavrar contém os minérios de ferro da Formação Cauê. 

O Requerimento de Pesquisa diz respeito à fase prévia e necessária para que a 
jazida almejada seja lavrada dentro dos trâmites legais. Ainda no Código Minerário, 
no artigo 22, inciso 5º, é dito que: 

o titular da autorização fica obrigado a realizar os respectivos trabalhos de pesquisa, 
devendo submeter à aprovação do DNPM, dentro do prazo de vigência do alvará, ou 
de sua renovação, relatório circunstanciado dos trabalhos, contendo os estudos 
geológicos e tecnológicos quantificativos da jazida e demonstrativos da 
exeqüibilidade técnico-econômica da lavra, elaborado sob a responsabilidade técnica 
de profissional legalmente habilitado [...] (Brasil, 1967) [grifo nosso] 
 

Logo, é uma fase de estudo que dimensiona a possibilidade de determinada área 
ser alvo de ações minerárias considerando os protocolos do DNPM (Departamento 
Nacional de Produção Mineral) e também da legislação nacional vigente. A 
viabilidade de ocorrer a nível da extração, a litologia regional, o investimento 
econômico e o impacto ambiental devem ser os considerados no requerimento para o 
levantamento de uma pesquisa minerária. 

A RDS (Reserva de Desenvolvimento Sustentável) é uma área onde povos 
tradicionais fazem a utilização dos recursos naturais de um ambiente natural, 
considerando que eles usam de maneira sustentável em um sistema integrativo 
(Brasil, 2000). São enquadradas áreas assim, quando a população está adaptada às 
características ecológicas locais, protegendo os seres vivos existentes e fazendo a 
conservação da cobertura nativa (Brasil, 2000). 

Em 2011, uma proposta de RDS foi colocada em pauta, com a finalidade de que 
a área do PARNA da Serra da Gandarela fosse conservada a partir das suas unidades 
de paisagem, tendo em vista as atividades de mineração. A proposta entendia que 
uma cobertura de 43,57 m² deveria se tornar uma RDS (Lamounier et al., 2011). Esta 
área compreendia as comunidades de André do Mato Dentro, Cruz dos Peixoto, 
Conceição do Rio Acima e Galego (Lamounier et al., 2011). 

Com receio de que essa unidade de conservação RDS comprometesse as áreas 
onde ocorriam os trabalhos de André do Mato Dentro, causando limitações no 
trabalho e no rendimento financeira da comunidade, a RDS do Alto Rio São João foi 
criada com o intuito de proteger a comunidade desse possível comprometimento 
(Rojas et al., 2015; Pena & Dias, 2014). 

Em um passado recente, nas proximidades da comunidade, já houve a extração de 
dolomito. Essa extração de dolomito, recentemente, se encontra estacionada e deixou 
várias marcas das escavações demarcadas na localidade (Dias et al., 2012). Esse fato 
foi tão impactante para a comunidade, que quando os habitantes foram convidados 
para uma atividade de confecção de uma mapa mental que destacava somente os 
aspectos relevantes do córrego Maria da Casimira sob a visão deles próprios, um 
desses elementos destacados foram as cavas e as instalações das atividades de 
mineração (Dias et al., 2012). Estes foram os elementos considerados como 
relevantes na atividade proposta em um encontro entre os pesquisadores e a 
comunidade. 
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Até o ano de 2012, é dito que “a mineração é uma importante atividade econômica 
para a comunidade” (Dias et al, 2012, p. 528), isto é, ela exercia influências na região 
por meio da empregabilidade desses moradores na atividade econômica da mineração 
local de alguma maneira. 

Em junho de 2019, uma publicação no Manuelzão reporta o avanço da empresa 
Vale sobre o Rio São João, sendo esta uma empresa com bastante poder econômico 
no âmbito da mineração. E teve como embasamento a necessidade de implementar 
projetos minerários que já estavam sendo projetados: 

Em nome da emergência de conter os rejeitos do possível rompimento da barragem 
Sul Superior, a Vale tem usado o terrorismo das barragens para expulsar as 
comunidades e dominar o território onde pretende implantar dois megaprojetos 
minerário: Baú e Apolo. 
A empresa está construindo um “cânion” em um morro, devastando remanescentes 
de Mata Atlântica protegidos por lei, além de um depósito para 3 milhões de metros 
cúbicos de rejeito no leito do rio São João, na parte mais baixa de André do Mato 
Dentro. Máquinas tem trabalhado 24 horas por dia, avançando sobre o território da 
comunidade rural, sem dar maiores informações aos moradores. [...] 
As obras começaram sem nenhuma consulta à comunidade, que percebeu a operação 
próxima ao leito do rio São João. Nem natureza e nem moradores tiveram vez: a Vale 
conseguiu na justiça o direito de invadir territórios em nome da segurança em caso 
de rompimento. A empresa causa mais destruição e sofrimento utilizando o risco que 
ela mesma criou com suas estruturas (barragem Sul Superior e talude da cava de 
Gongo Soco) (Manuelzão, 2019) [recurso online]. 
 

Esta é uma publicação que interpreta como ocorre o conflito entre as habitações, 
o meio ambiente e as atividades de zoneamento econômico minerário. E isto imprime 
no espaço conflitos de caráter socioambiental sobretudo. 

 
7. CONSIDERAÇÕES FINAIS

Compreendendo que a comunidade está contida entre os perímetros da APA Sul 
RMBH, o Córrego Maria Casimira deve ser submetido aos critérios de conservação 
enquanto um corpo hídrico resguardado pelo que é dito no artigo 9, da Lei n.º 6.902, 
de 27 de Abril de 1981, que limita ou proíbe “a implantação e o funcionamento de 
indústrias potencialmente poluidoras, capazes de afetar mananciais de água” (Brasil, 
1981) ou também “o exercício de atividades capazes de provocar uma acelerada 
erosão das terras e/ou um acentuado assoreamento das coleções hídricas” (Brasil, 
1981). E considerando estes regramentos das APA’s, é possível afirmar que a criação 
de uma barragem ou visando à extração minerária nesta localidade compreenderia 
um impacto que fere o aspecto de preservação do Rio São João - e, por consequência, 
o Córrego Maria Casimira. 

Como pode ser visto, já existe um interesse por parte de duas empresas diferentes 
de mineração no território de André do Mato Dentro. Requerendo lavrar os minérios 
no local e também querendo pesquisar melhor, no território, a litologia local. 

Caso haja extração dos minérios de ferro na faixa da Formação Cauê, onde está o 
córrego, ocorrerá enquanto causa: supressão da vegetação com perda dos sedimentos, 
lançamento de efluentes para dentro dos corpos d’água, lixiviação de poluentes e até 
mesmo denudação (Sepe & Salvador, 2018). Enquanto efeito: pode ocorrer a 
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acidificação da água, aumento da demanda bioquímica por oxigênio, queda do 
oxigênio dissolvido, salinização e eutrofização das águas, dependendo da ação a ser 
feita (Sepe & Salvador, 2018). 

Além disso, o uso em excesso da água resulta na diminuição da vazão de córregos 
e rios e da vazão do volume nas redes de drenagem da Bacia do Rio Doce que 
abastecem a RMBH e o colar metropolitano, porquanto a lavra de jazidas em si 
consome uma quantidade de água que pode interferir nos corpos d’água, que em 
partes é devido ao carreamento da água para essas atividades. Caso o projeto de 
utilização dessa água para tais fins afete os vales (suficientemente) profundos, poderá 
ocorrer interferências na cabeceira da bacia do Córrego Maria Casimira, como, por 
exemplo, a erosão regressiva. 

Para além dos aspectos ambientais, é importante que a comunidade de André do 
Mato Dentro seja promovida e valorizada na qualidade de povos e comunidades 
tradicionais à luz da Lei Estadual nº 21.147, de 14/01/2014, mais especificamente o 
que é dito no artigo 2º, inciso 1, no sentido de serem reconhecidos enquanto 
comunidade tradicional, oficialmente, no interior na porção norte do Quadrilátero 
Ferrífero (Minas Gerais, 2014). Pois, na comunidade, há povos remanescentes de 
quilombos e também descendentes daqueles que serviram de mão de obra nos 
períodos coloniais na época da busca pelo ouro. Além do reconhecimento do trabalho 
agrícola da comunidade em conjunto com a conservação, que tem como 
embasamento a RDS do Alto São João já instituída. Ou seja, a comunidade contém 
relevância no âmbito da conservação ambiental, no aspecto étnico, regional e cultural. 
E, portanto, é preciso que a comunidade seja resguardada legalmente e 
territorialmente, segundo o que é dito no artigo 4º, inciso 8, da mesma lei estadual 
supracitada, para uma maior seguridade quanto aos conflitos socioambientais 
existentes (Minas Gerais, 2014). Para que, futuramente, os habitantes dessa 
comunidade não sejam expropriados, é preciso que a integridade seja preservada no 
meio desse conflito ambiental e que os direitos individuais coletivos e individuais não 
sejam sobrepostos aos interesses privados tão somente. 
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Resumen
El territorio brasileño ha sufrido grandes cambios en el paisaje debido a la explotación 
de sus recursos naturales, hídricos, minerales y vegetales.  Actualmente, uno de los 
recursos más explotados es el suelo, que está siendo erosionado intensamente como 
consecuencia de la producción agropecuaria a gran escala, con el fin de satisfacer la 
demanda del mercado internacional. El oeste del estado de São Paulo está dedicado 
casi en su totalidad a la cría de ganado bovino y al cultivo de la caña de azúcar sin un 
manejo adecuado del suelo. La práctica de estas actividades ha ocasionado un elevado 
número de focos erosivos lineales y también la sedimentación de los cauces de los 
ríos, como sucede en el Área de Protección Ambiental (APA) del Timburi, ámbito de 
estudio de este trabajo. Ante este panorama, es necesario actuar con medidas de 
conservación o recuperación de áreas degradadas, con el objeto de reducir los 
cambios causados por la influencia humana en los suelos. De esta manera, la 
investigación propone el análisis del agotamiento del suelo como recurso natural, 
además de la discusión de posibles técnicas de recuperación de las áreas degradadas 
y el manejo de los recursos naturales, que han sido utilizados con el fin de reducir y 
contener los daños causados por la intensa explotación. 

 
Palabras clave: Erosiones, recursos naturales, Área de Protección Ambiental del 
Timburi, Presidente Prudente-SP. 

Abstract
The Brazilian territory has undergone profound changes in the landscape due to the 
exploitation of its natural, water, mineral and vegetable resources. At present, one of 
the most exploited resources is soil, which is being intensively sucked up because of 
agricultural production and is being exploited on a large scale, to meet the demand of 
the international market. The west of the state of São Paulo is dedicated, entirely, to 
the breeding of cattle and the cultivation of sugar cane in proper soil management.  
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The practice of this activity has generated a high number of linear erosive foci and 
the sedimentation of the riverbeds, as in the Environmental Protection Area of 
Timburi, territorial cut of this work. Given this panorama, it is necessary to act with 
conservation measures or recovery of degraded areas, to reduce the changes caused 
by human interference in the soils. In this way, the work proposes the analysis of the 
depletion of the soil as a natural resource, in addition to the discussion of techniques 
of recovery of degraded areas and the management of natural resources, which have 
been used to reduce and contain the damage caused by intense exploitation. 

Keywords: Erosions, natural resources, Environmental Protection Area of Timburi, 
Presidente Prudente-SP. 
 
 
1.INTRODUCCIÓN

Tiendo en vista que Brasil es un territorio que tiene una inmensa riqueza natural, 
edafológica, hidrográfica, mineral, biológica y energética, y es objeto de una intensa 
explotación capitalista internacional, el objeto del presente trabajo es el Área de 
Protección Ambiental del Timburi (APA del Timburi), una Unidad de Conservación 
para uso sostenible ubicada en el municipio de Presidente Prudente, en el estado de 
São Paulo, Brasil. Esta área territorial se inserta en una zona de ganadería intensa, 
actividad económica que, según Moreira et al. (2020), creció de forma abrupta desde 
el final de la Segunda Guerra Mundial, cuando el consumo de carne aumentó en todo 
el mundo y Brasil invirtió fuertemente en esta rama. Este fenómeno ha continuado 
del mismo modo hasta la actualidad.  

Esta investigación, por lo tanto, tiene como objetivo principal el estudio del 
impacto de la explotación agropecuaria en los suelos como recurso natural en el APA 
del Timburi, abordando cuestiones sobre el uso del suelo, los focos erosivos lineales 
y cómo contener el daño causado por estos procesos. También pretende relacionar el 
origen de estos impactos con las políticas globales de liberalización del comercio a 
través del neoliberalismo. Esta elección se justifica por la necesidad de comprender 
que el modo de producción agrícola orientado al libre comercio es visto como el 
modelo a seguir por los pequeños productores rurales, que aún no estando insertos en 
el contexto agroexportador impactan negativamente en la naturaleza, agotando los 
recursos naturales. Por lo tanto, se abordan referencias teóricas que asocian la actual 
condición agrícola y ganadera de Brasil y América Latina con su historia de 
colonización, que deja marcas en las relaciones comerciales hasta la actualidad.  

 Para llevar a cabo este trabajo, la principal metodología utilizada fue el estudio 
bibliográfico y la reflexión teórica sobre el tema, basada en el método materialista 
histórico-dialéctico, relacionando los aspectos a escala local de la zona de estudio con 
cuestiones políticas y económicas a escala global. Como resultados tenemos que los 
problemas medioambientales del APA de Timburi son el resultado de la forma en que 
los pequeños agricultores reproducen las prácticas de explotación de los grandes 
terratenientes, creyendo que el modelo de producción intensiva es la técnica ideal 
para abordar esta actividad económica, mientras que ellos podrían trabajar de forma 
respetuosa con la tierra. Por último, se presentan algunas técnicas de gestión de la 
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tierra como propuestas de recuperación de áreas degradadas, con el objetivo de 
conservar los recursos naturales, sobre todo los suelos, aunque en pequeña escala. 

 
2. PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS

Este trabajo es el resultado de una discusión teórica basada en el método 
materialista histórico-dialéctico, caracterizado por el movimiento de pensamiento que 
define como la sociedad se organiza en el espacio a lo largo del tiempo y cómo esto 
afecta a las relaciones entre las personas y la naturaleza. El principal procedimiento 
metodológico para este trabajo fue el estudio teórico de las relaciones comerciales 
globales, los impactos de estas prácticas sobre los recursos naturales de América 
Latina y cómo esto afecta a los pequeños productores y al medio ambiente que los 
rodea, a escala local, como en el caso del APA de Timburi. Para esto, se recogieron 
datos en investigaciones sobre el APA de Timburi, desarrolladas en los últimos tres 
años, como Moreira (2021), Moreira et al.  (2020), Moreira y Thomazini (2021), 
Thomazini y Moreira (2021), Gonçalves y Moreira (2021) y Nunes (2019). También 
se estudiaron autores que abordan los problemas ambientales causados por la 
apropiación de la naturaleza por el sistema capitalista, como Suertegaray (2015; 
2021), Porto-Gonçalves (2004) y Casseti (1995).  

Buscó abordar aspectos de las políticas neoliberales de liberalización comercial, 
comunes entre Brasil y otros países de la América Latina, consultando los trabajos de 
Alimonda (2009), Escobar (2009) y Segrelles (2007; 2013; 2018). Esta necesidad de 
ampliar el debate más allá de la escala local se debe a la realización de una pasantía 
en el extranjero, donde se establecieron relaciones con centros de estudios de la 
península Ibérica y de América Latina, involucrando a miembros del Grupo 
Interdisciplinario de Estudios Críticos y América Latina (GIECRYAL) de la 
Universidad de Alicante. Además, se investigaron datos de periódicos y organismos 
gubernamentales sobre los daños causados por la expansión de los cultivos 
agroexportadores en Brasil, como el Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística 
(IBGE), Brasil de Fato, Correo Brasiliense y la fundación SOS Mata Atlântica. 

Por lo tanto, se trata de una discusión teórica sobre la relación existente entre 
diferentes fenómenos y procesos políticos y socioeconómicos que culminan en una 
misma cuestión, esto es, el fomento de las políticas neoliberales de libre comercio 
para poder explotar sin límite los recursos naturales de América Latina y de otras 
regiones del mundo. Por último, este trabajo también utilizó como procedimiento 
metodológico dos salidas de campo, realizadas en 2020 y 2021, respectivamente, para 
ilustrar los paisajes analizados en el lugar de la investigación, así como para analizar 
las técnicas de recuperación de suelos aplicadas en la zona y su evolución en la 
contención de los problemas ambientales. 

3. ASPECTOS TEÓRICOS
Brasil, un territorio que tiene una inmensa riqueza natural, edafológica, 

hidrográfica, mineral, biológica y energética, es objeto de una intensa explotación 
capitalista internacional. Este proceso tiene lugar desde el año 1500 con la llegada de 
los portugueses a esta tierra, intensificándose año tras año con el avance de la 
globalización y las políticas neoliberales, no sólo en Brasil, sino también en toda 
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América Latina. Según Alimonda (2009) y Escobar (2009), vivimos en una 
colonialidad contemporánea, es decir, los procesos de expoliación de los recursos 
naturales y el exterminio de los pueblos originarios iniciados en América Latina con 
la colonización portuguesa y española persisten hasta nuestros días. Esto se debe a 
las políticas económicas que emanan de las grandes corporaciones transnacionales 
que explotan los recursos naturales en virtud del modo de producción capitalista. 
Alimonda (2009, p. 21) dice: 

(…) la persistente colonialidad que afecta a la naturaleza latinoamericana, la misma, 
tanto como realidad biofísica (su flora, su fauna, sus habitantes humanos, la 
biodiversidad de sus ecosistemas) como su configuración territorial (la dinámica 
sociocultural que articula significativamente esos ecosistemas y paisajes) aparece 
ante el pensamiento hegemónico global y ante las elites dominantes de la región 
como un espacio subalterno, que puede ser explotado, arrasado, reconfigurado, según 
las necesidades de los regímenes de acumulación vigentes (p. 21) 

 
Suertegaray (2021) agrega que este proceso tiene lugar porque los recursos, 

diversidades y sociedades de los países latinoamericanos son vistos como 
subordinados por el poder hegemónico que explota no sólo la naturaleza, sino 
también el trabajo humano de esos territorios, reforzando las ideas del misma autora, 
Suertegaray (2015) subrayaba que  el proceso de explotación de los países 
latinoamericanos es un proceso de explotación de recursos, exterminio poblacional y 
degradación de la naturaleza. Porto-Gonçalves (2004) y Casseti (1995) señalan que 
el principal factor de explotación, el sistema capitalista, actúa privatizando la 
naturaleza y utilizando la tierra de manera inmediata hasta el límite de su potencial, 
mientras vende una imagen de desarrollo, lo que desemboca en un falso concepto de 
sostenibilidad.  Ambos autores discuten los problemas ambientales derivados de la 
apropiación del trabajo y de los recursos naturales ejercido por el modelo productivo 
capitalista, entre los que se puede mencionar la deforestación, la aceleración de los 
procesos erosivos, la infertilidad del suelo, la escasez de recursos hídricos y, en 
consecuencia, la destrucción de los ecosistemas. 

Brasil es un país de dimensiones continentales, con una biomasa de suma 
importancia para la preservación de la biodiversidad en el planeta, como es el caso 
de la Selva Amazónica, el Cerrado, el Pantanal, la Caatinga, las Pampas y la Selva 
Atlántica. De esta última, en la actualidad queda aproximadamente el 12% de su 
cobertura original, de acuerdo con SOS Mata Atlântica (2021), mientras que casi el 
90% de su territorio fue devastado durante cinco siglos por la explotación de la 
madera del Pau-Brasil, el cultivo de caña de azúcar, café, aprovechamiento ganadero, 
minas de oro, carbón vegetal y la especulación inmobiliaria, fenómeno presente en 
casi toda la costa brasileña, donde se concentran los centros urbanos y los núcleos 
turísticos. 

Esta investigación se centra en el estudio de la agricultura y la ganadería, 
actividades económicas que han predominado en los paisajes rurales brasileños, 
especialmente en el interior del país, donde se encuentran las otras biomasas 
mencionadas arriba. Éstos han sufrido la llamada expansión agrícola, siendo víctimas 
de incendios y deforestación debido a la sustitución de la vegetación original por 
extensas áreas de cultivo de caña de azúcar, soja y maíz (Instituto Brasileiro de 
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Geografia e Estatística [IBGE], 2021) y también por la ganadería bovina, cuya carne 
se destina a los mercados externos. Este modelo productivo, basado en el libre 
comercio exterior, ha sido moneda corriente en todos los países latinoamericanos 
durante las últimas décadas, debido a la necesidad de conseguir divisas para hacer 
frente a sus deudas externas. De ahí que se vean obligados a producir para la 
exportación, mientras que necesitan importar alimentos básicos para una población 
que muchas veces padece hambre y miseria, según Segrelles (2007).  

  En Brasil existen inmensas propiedades rurales dedicadas a la agroexportación, 
con una estructura de la tierra que es el resultado de la herencia histórica del período 
colonial, donde se formaron los latifundios, lo que hace que la distribución sea 
desigual y escenario de múltiples conflictos territoriales hasta la actualidad, (Roca y 
Cabral, 2016). Sin embargo, la agricultura familiar es la que produce el 70% de los 
alimentos que llegan a las mesas de los brasileños, si bien estos pequeños productores 
no son apoyados por políticas públicas que les ayuden a invertir en su producción y 
mantener el equilibrio del ambiente, (Correo Braziliense, 2020).  

Además, según el Correio Braziliense (2020), Argileu Martins da Silva, ex 
secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del Distrito Federal, señala que más de 
dos millones de familias de pequeños productores representan el 42% de los 
establecimientos rurales que venden sus productos y tienen unos ingresos medios de 
400,00 reales mensuales, viviendo en la línea de pobreza, o incluso por debajo de 
ella. El periódico Brasil de Fato (2022a), indica que se trata de la categoría de 
productores que actualmente se encuentra en una situación de abandono e inseguridad 
alimentaria. Se puede decir que los campesinos que siembran alimentos para 
abastecer a las ciudades brasileñas no pueden disfrutar de los mismos y en ocasiones 
incluso pasan hambre. La noticia también señala que las personas que viven en los 
límites de la Transamazónica, donde la agroindustria de la soja se ha expandido, están 
criando cerdos para usar la grasa, ya que el aceite de soja, por su precio, es inaccesible 
para ellos.  

En la misma región, los políticos fomentan el monocultivo como forma de 
desarrollo, mientras la selva arde en llamas y los pequeños agricultores combaten el 
hambre poniendo en marcha diversos mecanismos de solidaridad entre ellos (Brasil 
de Fato, 2022a). Además de los problemas sociales y económicos, el agronegocio, 
basado en el monocultivo exportador y en la lógica neoliberal, actúa contra el 
ambiente. Sólo en los últimos 37 años se ha perdido un tercio de la vegetación nativa 
y el 17,1% de la superficie hídrica, mientras que el área ocupada por la actividad 
agrícola creció un 228% Brasil de Fato (2022b). Este cambio en el paisaje también 
afecta de forma negativa a los suelos porque pierden sus nutrientes, la fertilidad y la 
capacidad de infiltración, generando problemas para los pequeños agricultores, como 
se verá a continuación. 

Hacia el oeste del estado de São Paulo, en un área de transición entre lo que queda 
de la Selva Atlántica y del Cerrado, el paisaje rural se basa en una combinación de 
plantaciones de caña de azúcar y de extensas áreas de pastoreo para el ganado. Los 
ganaderos de esta región son en su mayoría pequeños productores que imitan de 
alguna manera a los terratenientes con la práctica de la ganadería intensiva y sin un 
manejo adecuado de la naturaleza y el ambiente. Los recursos naturales que más 
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sufren los impactos de estas actividades son la vegetación, los cauces fluviales y el 
suelo, que es explotado hasta su agotamiento y la modificación de sus características, 
volviéndose improductivo a largo plazo.

Según Guerra (1989), los suelos son la capa cultivable de la tierra, donde hay vida 
microbiana y material sedimentado de las rocas. Lepsch (2010) señala que los 
factores de formación del suelo son el clima, el relieve, la edad de la tierra, los 
organismos y el material de origen. Sin embargo, hoy en día existen elementos 
sociales, políticos y económicos involucrados en la formación edafológica, ya que 
estos aspectos alteran las características originales de los suelos, casi siempre 
implicando una clara degradación ambiental.  

La degradación del suelo tiene lugar por medio de la intensificación de los 
procesos erosivos lineales y laminares como consecuencia del uso intensivo de la 
tierra para actividades agrícolas (Guerra, 1994). El autor también sostiene que el 
proceso de erosión del suelo, que disminuye su fertilidad y la capacidad de infiltración 
de agua en la tierra, es un problema social, ya que las clases dominantes pueden pagar 
por soluciones rápidas para readaptar los suelos y seguir produciendo, mientras que 
los agricultores familiares están condenados a perpetuar los malos usos. Sin embargo, 
en ambos casos se producen procesos erosivos, sean lineales o laminares. 

Bertoni y Lombardi Neto (1999) dicen que la erosión del suelo es un proceso 
natural de agregación, eliminación y transporte de partículas del suelo por la acción 
combinada de la gravedad, el agua, el viento y los animales. Guerra y Jorge (2013, p. 
8) complementan esta opinión de la siguiente manera, pues “los problemas de erosión 
ocurren cuando las tasas de pérdida de suelo exceden los niveles naturales, 
generalmente debido a la falta de prácticas de conservación”. Lo que ocasiona que se 
superen los niveles naturales de pérdida de suelo es, sobre todo, la eliminación de la 
cubierta vegetal que controla la energía de la lluvia que llega al suelo y actúa 
aumentando las tasas de infiltración de agua (Guerra; Cunha, 1994).  

Además, según Araújo et al. (2013), otro factor nocivo es la presión que el ganado 
mayor (vacuno) ejerce sobre el suelo, ya que el pisoteo de los grandes rebaños 
destruye la vegetación y compacta las partículas del suelo, inhibiendo la infiltración 
del agua de lluvia, haciendo que fluya superficialmente, erosionando las laderas hacia 
los fondos del valle. Thomazini y Moreira (2021) abordan el alto poder abrasivo que 
la escorrentía superficial puede tener en los suelos, especialmente en las áreas con 
características físicas relacionadas con suelos arenosos, líneas cóncavas en anfiteatro 
y con uso de la tierra enfocado al aprovechamiento ganadero sin bosque ribereño 
alrededor de los cursos de agua. Este es el caso del área de estudio elegida para este 
trabajo, que concentra pequeñas y medianas propiedades que en su mayoría crían 
ganado para el comercio local, pero siguen el modelo de explotación de los recursos 
naturales ejercido por la producción agroexportadora. Esto tiene un gran impacto en 
el suelo, la vegetación y la red hidrográfica local, sin embargo es posible revertir el 
escenario con algunas prácticas conservacionistas que serán abordadas en los 
resultados de este trabajo. Por lo tanto, a continuación, se presentarán los principios 
de un Área de Protección Ambiental en Brasil y se hará la caracterización del Área 
de Protección Ambiental de Timburi. 
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4. RESULTADOS Y DISCUSIONES
 

4.1. Caracterización del área de estudio
En primer lugar, es necesario contextualizar las Unidades de Conservación 

brasileñas, que están garantizadas por la Ley Federal Nº 9.985 del 18 de julio de 2000 
(Brasil, 2000), que instituyó el Sistema Nacional de Unidades de Conservación de la 
Naturaleza (SNUC), regulando las Unidades de Conservación (UC) y dividiéndolas 
en dos grandes grupos: uso sostenible y protección integral. En el párrafo I del 
artículo 2 se define una unidad de conservación como un espacio territorial y sus 
recursos ambientales, incluidas las aguas jurisdiccionales, con características 
naturales relevantes, legalmente establecidas por el Poder Público, con objetivos de 
conservación y límites definidos, bajo régimen de administración especial, al que se 
aplican unas garantías de protección adecuadas. El objetivo de las Unidades de 
Protección Integral es preservar la naturaleza y, además sólo admiten el uso indirecto 
de sus recursos naturales, mientras que las Unidades de Uso Sostenible tienen como 
objetivo hacer compatible la conservación de la naturaleza con el uso sostenible de 
parte de sus recursos naturales (Brasil, 2000). Las Áreas de Protección Ambiental, 
conocidas por sus siglas APA, se insertan en el segundo grupo y se definen en el 
artículo 15 de la citada Ley como: 

un área generalmente extensa, con un cierto grado de ocupación humana, dotada de 
atributos abióticos, bióticos, estéticos o culturales especialmente importantes para la 
calidad de vida y el bienestar de las poblaciones humanas, y sus objetivos básicos 
son proteger la diversidad biológica, disciplinar el proceso de ocupación y asegurar 
la sostenibilidad del uso de los recursos naturales (Brasil, art. 15, 2000). 
 

El Área de Protección Ambiental del Timburi fue la primera APA creada en el 
municipio de Presidente Prudente (São Paulo) por la Ley Complementaria N° 
235/2019, que tiene como objetivo general "proteger la diversidad biológica, 
disciplinar el proceso de ocupación y asegurar la sostenibilidad del uso de sus 
recursos naturales" (Presidente Prudente, 2019). Además, esta zona tiene un 
importante significado para el municipio porque surgió como un logro histórico de 
los residentes de los barrios Timburi y Primeiro de Maio, que lucharon para prohibir 
el establecimiento de un vertedero en una de las propiedades vecinas, la fazenda Santa 
Apolonia, que cuenta con decenas de fuentes fluviales que conforman el arroyo 
Timburi, principal fuente del barrio (Moreira, 2021).  

Ubicada al oeste del municipio de Presidente Prudente-SP (Figura 1), con 
coordenadas geográficas aproximadas de 22°00'00"S y 51°22'00"O, el APA del 
Timburi tiene 4.608,2 hectáreas de extensión e incluye dos barrios rurales: Timburi y 
Primeiro de Maio. Ambos barrios llevan los nombres de los arroyos que los 
atraviesan, desembocando en el arroyo Onça, un afluente del Rio do Peixe. Éste, a su 
vez, es el principal cuerpo de agua de la cuenca del Rio do Peixe, que es la mayor 
fuente de suministro de agua potable en el municipio en cuestión. Numerosos 
manantiales que conforman las subcuencas del Rio do Peixe se encuentran en el APA 
del Timburi, muchos de ellos desprotegidos, carentes de gestión y conservación. En 
total, la red de drenaje del APA tiene una longitud de 118,89 kilómetros (Nunes, 
2019). 
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Figura 1. Mapa de ubicación del APA del Timburi

Fuente: Autores 
 

El APA está situada bajo la arenisca de la Formación Adamantina, con presencia 
de unidades Ka4 y Ka5, pertenecientes al Grupo Bauru (IPT, 1981). Desde el punto 
de vista geomorfológico se divide en tres compartimentos de relieve, que son los 
siguientes: cimas suavemente onduladas de las colinas convexas; predominio de 
pendientes cóncavas, convexas y rectilíneas; y llanuras aluviales y alvéolos (Nunes y 
Fushimi, 2010). Su hipsometría oscila entre 330m y 470m, mientras que la pendiente 
oscila entre el 5% y el 20% (Moreira et al. 2020). Según Moreira (2021), el APA 
presenta Latosoles de Asociación de Suelos Desarrollados; Suelos poco profundos a 
Argisoles de asociación desarrollada; Asociación de suelos poco profundos 
Neosuelos litólicos; y Suelos hidromórficos-asociación Planossolos y Gleissolos, 
además de muchos parches de suelos antrópicos.  Y en relación con la vegetación, 
hay 127 fragmentos de bosques residuales, totalizando 518,12 hectáreas o 11,24% de 
la superficie total. La desaparición del bosque nativo fue una de las principales causas 
que degradaron la zona, ya que las laderas desprotegidas, afectadas por la acción de 
las lluvias, sumadas al pisoteo de las actividades ganaderas y agrícolas sin manejo y 
conservación de los suelos adecuados, origina e intensifica los procesos erosivos. 

Según Donaton (2013), las principales actividades económicas son la agricultura 
familiar, la cría de ganado bovino de carne y el cultivo del boniato. El mapa de 
Cobertura y Uso del Suelo (Figura 2) muestra que la mayor parte de la superficie del 
APA se utiliza para la actividad ganadera, generando ingresos al mismo tiempo que 
intensifica la degradación del ambiente debido a la falta de un manejo adecuado del 
suelo, especialmente en relieves pendientes. Se trata de suelos expuestos y con poca 
cobertura vegetal, lo que propicia la aparición de erosiones lineales y laminares y el 
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aumento de la vulnerabilidad ambiental, lo que afecta de manera directa a las 
relaciones socioambientales de las comunidades humanas de la zona. 

 
Figura 2.  Mapa de cobertura y uso del suelo del APA del Timburi (2021)

Fuente: Autores 
 

De este modo, como la creación de un APA se basa principalmente en los aspectos 
socioambientales del espacio geográfico analizado, la geografía se vuelve 
fundamental, como ciencia, para la recolección de datos y la investigación en el área. 
Desde el momento en que el espacio propuesto para su estudio se convirtió en un 
Área de Protección Ambiental se hizo obligatorio preservar y proteger los recursos 
naturales, la biodiversidad, los recursos hídricos y los restos de vegetación natural, 
según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Complementaria N° 235/2019 
(Presidente Prudente, 2019). Sin embargo, hay bastante resistencia, y también 
reticencias, por parte de algunos residentes, así como negligencia por lo que atañe al 
gobierno, pero éstos son aspectos que se discutirán en otro momento. 
 
4.2. Actividad económica y degradación de los suelos

Basándose en los estudios analizados y las salidas de campo realizadas 
previamente, se han identificado los pastizales extensivos para la cría de ganado y las 
plantaciones de batata, maíz y yuca como los usos predominantes de la tierra en el 
área de estudio. El ganado se vende principalmente para el sacrificio en mataderos y 
carnicerías cercanas, mientras que las batatas se comercializan tanto en las 
proximidades como en otras regiones de Brasil, como es el caso del nordeste y del 
sur. El maíz se produce en gran parte para alimentar al ganado y la yuca se vende a 
pequeños comerciantes de la ciudad.  
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Existen algunas pequeñas granjas donde viven agricultores jubilados que 
actualmente sólo cultivan sus propios alimentos para el consumo, es decir, practican 
una agricultura de subsistencia. También hay propiedades en las que los residentes 
son antiguos trabajadores del sector servicios que viven en el área urbana hasta que 
se jubilan, aunque después migran al campo en busca de tranquilidad y descanso. Por 
último, algunas propiedades rurales se utilizan para el ocio de los fines de semana y 
días festivos.  

El paisaje predominante en el APA del Timburi se configura a base de pastizales 
con una rala vegetación arbórea. En numerosos puntos se detecta la presencia de 
erosiones lineales (Figura 3), lo que permite confirmar que la ganadería como 
actividad económica puede convertirse en un problema para la naturaleza, sobre todo 
si no se lleva a cabo con una gestión adecuada de los recursos naturales. Esta 
aparición de focos erosivos en el paisaje ocurre en detrimento de la sustitución de la 
vegetación por medio de un proceso de sustitución del bosque nativo, factor 
determinante en la degradación del suelo, ya que éste está protegido por una cubierta 
vegetal, lo que evita que la energía del agua genere un choque muy intenso en la 
superficie, además de proporcionar agua de lluvia para poder infiltrarse en los poros 
de las rocas, abasteciendo así la capa freática. Cuando la cubierta vegetal es sustituida 
por los pastizales el suelo pierde su capacidad de infiltración y es sometido a un 
intenso pisoteo del ganado. De este modo, el suelo se compacta y se potencia el flujo 
superficial de la lluvia, hecho que ocasiona erosión y sedimentación en los cursos de 
agua.  

Figura 3. Paisaje predominante en el Timburi APA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Trabajo de campo (22/12/2021) 
 

Esta suma de factores conlleva profundas transformaciones en las características 
físicas de los suelos, ya que sus componentes son arrastrados desde las cabeceras de 
ríos y arroyos y depositados aguas abajo de su curso, llevando consigo materia 
orgánica, microorganismos y nutrientes que se pierden por el camino. Además, el 
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recorrido del agua termina abriendo surcos que, si no se contienen, pueden convertirse 
en barrancos y cárcavas. Estas condiciones fueron evidentes durante el trabajo de 
campo desarrollado en el APA de Timburi. Además, la caracterización ambiental del 
área, realizada en trabajos previos a través de técnicas de geoprocesamiento, también 
fue esencial para comprender los procesos identificados. Moreira y Thomazini (2021) 
abordaron el uso de esta herramienta en la identificación de procesos erosivos, con el 
fin de ejecutar prácticas de conservación, ya que estos autores han notado la presencia 
de focos erosivos cerca de los manantiales que están desprotegidos y bajo el impacto 
de la actividad ganadera.  

Los autores también discutieron la combinación de las características físicas con 
las actividades económicas que existen en el APA, especialmente en relación con la 
pendiente, que en cierto grado puede intensificar la concentración de las escorrentías 
superficiales, así como el impacto de la compactación del suelo por parte del ganado 
(Moreira y Thomazini, 2021). Gonçalves y Moreira (2021) indican que las 
actividades agrícolas sin prácticas de conservación generan impactos notables tanto 
en los suelos como en las cuencas hidrográficas circundantes, ya que son actividades 
con alta demanda de recursos hídricos, pero terminan generando sedimentación en 
los cursos de agua, escasez y, en algunos casos, incluso contaminación debido al uso 
de pesticidas.  

Sin embargo, el gran problema ambiental no es la actividad agrícola, sino el 
modelo productivo en el que estamos insertos, lo que hace que las actividades 
económicas vinculadas con la naturaleza se practiquen sin el manejo adecuado de los 
recursos naturales, con el objetivo de acelerar la producción y con el fin de saciar los 
mercados de consumo y obtener ganancias. El APA de Timburi, en relación con el 
comercio exterior, no es una excepción en el contexto de la actividad agropecuaria 
brasileña, ya sea pequeña o mediana, pues sigue el modelo ejercido por los grandes 
productores y agroexportadores que se insertan en el mercado externo, apuntando a 
políticas de libre comercio basadas en la lógica del neoliberalismo (Segrelles, 2018). 
Estos grandes productores son responsables de la devastación de los biomas 
brasileños, especialmente el Pantanal, en los estados de Mato Grosso y Mato Grosso 
do Sul, y la Selva Amazónica en la región norte del país (Amazonas, Rondônia, Acre, 
Tocantins, Amapá, Pará y Roraima).  

 
4.3. Formas de recuperación y conservación de los recursos naturales 

El caso del APA del Timburi, así como gran parte del interior del estado de São 
Paulo, es una zona de pequeños productores. Por lo tanto, es posible pensar en 
soluciones más tangibles para relacionar la actividad agrícola con la conservación del 
ambiente, apuntando a modelos productivos como los que tienen lugar en los 
asentamientos rurales, que son los responsables de la producción de los alimentos que 
llegan a la mesa de los brasileños, mientras que las grandes producciones de los 
terratenientes del país se destinan a los consumidores de los países ricos.  

Otro buen ejemplo de equilibrio entre la actividad agrícola y el ambiente es el 
modelo adoptado por los Parques Naturales Agrarios de España, estudiado por 
Segrelles (2013), donde se señala el caso de "Los Carrizales", en el municipio de 
Elche, provincia de Alicante. Tanto los Parques Naturales Agrarios en España como 
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las Áreas de Protección Ambiental en Brasil tienen como objetivo la protección del 
ambiente, el desarrollo agrícola sostenible, las producciones reconocibles y de 
calidad y el bienestar de la población. Sin embargo, debido a la forma en que la 
producción agrícola fue introducida en América Latina por los colonizadores 
portugueses y españoles, el panorama más común es que el pequeño productor 
latinoamericano se vea estimulado a tratar la tierra siguiendo el modelo de producción 
de los terratenientes, lo que representa el agotamiento de la tierra, que se utiliza sin 
un manejo adecuado, a menudo debido a la falta de conocimiento y también a la 
ausencia de políticas públicas, reforzando las ideas de colonialidad contemporánea 
aportadas por Alimonda (2009) y Escobar (2009). 

Por lo tanto, es necesario compatibilizar la actividad agrícola con la conservación 
de la naturaleza mediante acciones que mitiguen los problemas acumulados durante 
el transcurso del tiempo. En relación con la degradación del suelo, es necesario, en 
primer lugar, recuperar las áreas arrasadas por los procesos erosivos, como se ha 
hecho en algunas propiedades del APA del Timburi, por medio del uso de técnicas 
de bioingeniería (Figura 4), que son estructuras mecánicas con el principio de 
retención, regulación y control del movimiento de inundaciones, actuando como 
barreras físicas en la contención de la energía del agua de lluvia, como explican 
Thomazini y Moreira (2021). 

 
Figura 4.  Técnicas de contención de la erosión en el APA del Timburi 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Trabajo de campo (31/08/2020) 

 
Estas barreras físicas son beneficiosas tanto desde el punto de vista ecológico 

como desde la óptica económica, ya que son capaces de mejorar las condiciones para 
el desarrollo de la vegetación y la materia orgánica, además de optimizar los 
regímenes hídricos del suelo y ser baratas para los productores rurales, ya que utilizan 
materiales como troncos y bambúes, y mano de obra familiar. Asimismo, permiten 
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que las áreas recuperadas vuelvan a ser productivas y generadoras de ingresos para 
los propietarios (Thomazini y Moreira, 2021).  

Además, es necesario adoptar prácticas de restauración forestal, especialmente 
alrededor de los manantiales de los arroyos y a lo largo de los cursos de agua. Esto es 
posible a partir del cercamiento de estas áreas, cerrando así el acceso del ganado. De 
esta forma la naturaleza puede restablecerse porque una vez que un área queda 
aislada, la tierra, sin el impacto del pisoteo del ganado, es capaz de regenerarse e 
iniciar un nuevo ciclo de vegetación.  

Con las erosiones controladas, los manantiales protegidos y la vegetación 
restaurada, el volumen y la calidad del agua tienden a aumentar, los corredores 
ecológicos se unen y la fauna se asienta en estas áreas. Es así como se promueve una 
mayor biodiversidad y el equilibrio ecosistémico. Además, la presencia de animales 
salvajes hace que la polinización y la dispersión de semillas aumenten, expandiendo 
así la vegetación.  

Asimismo, todo esto es posible que se haga de forma simultánea con la 
producción agrícola y ganadera, actividades ambas que deben respetar sus tiempos y 
espacios. Segrelles (2013) señala la necesidad de una diversificación del medio rural 
para que las actividades económicas y la preservación de los ecosistemas vivan en 
equilibrio. El autor subraya que el medio rural debe ser utilizado en su integridad y 
que la actividad agropecuaria forma parte del dinamismo de la naturaleza. La 
obtención de alimentos es primordial, pero debe ser posible, además, mantener la 
armonía ecológica y la preservación de los ecosistemas, diferente de lo que predica 
la idea neoliberalista. 

 
5. CONSIDERACIONES FINALES

La degradación ambiental es una consecuencia del modo de producción capitalista 
que estimula la consolidación de los propietarios de tierras dedicados al monocultivo 
agroexportador, que se están expandiendo por todos los biomas de Brasil. Desde sus 
orígenes, este sistema se basa en la destrucción de los ecosistemas, ya que practica la 
quema y la deforestación para dar cabida a la producción de ganado, soja, caña de 
azúcar y maíz. Estos cultivos agrícolas están destinados a la producción de 
agrocombustible y alimento para el ganado que se destina al mercado externo para 
fabricar piensos compuestos. Mientras un elevado contingente de brasileños pasa 
hambre, aquí se produce para exportar. 

Todo este proceso ocasiona el agotamiento de los recursos naturales, la 
degradación de los suelos, la reducción de los recursos hídricos, la contaminación de 
los elementos de la naturaleza y la devastación de la vegetación nativa. Es necesario, 
por lo tanto, promover proyectos destinados a la producción de alimentos para los 
brasileños en armonía con la conservación del medio, como ocurre en los 
asentamientos rurales y en las pequeñas propiedades de agricultura familiar, que son 
responsables de producir el 70% de los alimentos que llegan a las mesas de la 
población autóctona. 

Una posible solución sería la búsqueda de un equilibrio claro y sin fisuras entre la 
preservación del ambiente, el desarrollo económico sostenible y el bienestar de la 
población, más allá de los límites de las áreas de protección ambiental o de los 
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parques naturales agrarios. Sin embargo, para que esto sea posible es necesaria una 
reforma agraria tanto en Brasil como en otros países latinoamericanos para romper 
con la estructura latifundista existente, que es la causa de las agresiones contra la 
naturaleza y el deterioro ambiental. Por último, cabe indicar que mientras exista una 
lógica neoliberal capaz de someter a los países subdesarrollados o emergentes a la 
tiranía del mercado, no dejará de estar presente la degradación del ambiente, la 
escasez de recursos naturales y el empeoramiento de la calidad de vida de las 
poblaciones autóctonas. 
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Resumen
Chile, al igual que la mayor parte de América Latina tiene como principal actividad 
económica la explotación de recursos naturales, lo que ha generado una gran 
influencia y presión de estos sectores económicos sobre el desarrollo de normativa e 
instrumentos de ordenación territorial. La gran biodiversidad y múltiples ecosistemas 
presentes en estas áreas han sido amenazados y destruidos durante décadas, sin una 
real protección desde la administración pública, deteriorando la calidad de vida de 
sus habitantes y ecosistemas. El caso de estudio que se propone es el conflicto de la 
salmonicultura en la Patagonia y Tierra del Fuego, esta zona geográfica se caracteriza 
por su falta de conectividad con el resto del país, su gran extensión territorial y sus 
áreas naturales prístinas. En este contexto encontramos una serie de malas prácticas 
sobre concesiones marítimas para la explotación acuícola y una nueva ley de 
biodiversidad y áreas protegidas amenazadas que está en discusión actualmente. El 
objetivo de esta aportación es realizar un estudio comparativo sobre la ley existente 
y las propuestas futuras y generar una valoración de las posibles afectaciones que 
estas generarían en el territorio y áreas naturales señaladas.  
 
Palabras clave: salmonicultura, Tierra del Fuego, conflictos ambientales, 
conservación.  

Abstract
Chile, like most of Latin America, has as its main economic activity the exploitation 
of natural resources, which has generated great influence and pressure from these 
economic sectors on the development of regulations and land management 
instruments. The great biodiversity and multiple ecosystems present in these areas 
have been threatened and destroyed for decades, without real protection from the 
public administration, deteriorating the quality of life of their inhabitants and 
ecosystems. The proposed case study is the conflict of salmon farming in Tierra del 
Fuego, this geographical area is characterized by its lack of connectivity with the rest 
of the country, its large territorial extension and its pristine natural areas. In this 
context we find a series of bad practices on maritime concessions for aquaculture 
exploitation and a new law on biodiversity and threatened protected areas that is 



Ángela Martínez Rivas, Dolores Sánchez Aguilera 

122 

currently under discussion. The objective of this contribution is to carry out a 
comparative study on the existing law and future proposals and to generate an 
assessment of the possible effects that these would have on the territory and natural 
areas mentioned.  

Keywords: Salmon farming, Tierra del Fuego, Environmental conflicts, 
Conservation. 
 
 
1.INTRODUCCIÓN

El desarrollo de políticas de Ordenación Territorial en América Latina suele 
encontrarse con una dificultad relacionada con variables de tipo económico: la 
economía de muchos de estos países se basa, con frecuencia, en la extracción de 
recursos naturales, haciendo complejo el desarrollo de políticas públicas de OT 
enfocadas en el bien común. La influencia que ejercen grandes grupos económicos 
que controlan la mayor parte de los recursos naturales y grandes extensiones de 
territorios se deja notar en el lento avance de políticas públicas efectivas para el 
progreso en el área.  

En el caso de Chile, los ecosistemas y hábitats han sido amenazados y destruidos 
durante décadas, sin una real protección desde la administración pública.  Muchas 
veces se bordea la legalidad -o directamente, se incumple la misma - para satisfacer 
los intereses privados por sobre el interés común nacional, lo que ha conllevado el 
deterioro de la calidad de vida de los habitantes y los ecosistemas de estos territorios. 
Este tipo de conflictos son comunes en Chile y cada día se suman nuevos casos de 
conflictos ambientales de índole diverso, hecho que pone en evidencia el marco 
normativo insuficiente e ineficaz que no aborda todas las problemáticas en estos 
espacios.  

Según cifras del Banco Interamericano de Desarrollo, el aporte en el PIB de la 
minería en América Latina y el Caribe representaba del 4%, una cifra comparable con 
el valor que genera la agricultura. En algunos países que tienen un mayor desarrollo 
en la explotación minera -como Perú o Chile- la exportación de este sector representa 
más del 50% del total de exportaciones del país. Un ejemplo más detallado es el 
aporte al PIB que generan esta actividad en Chile: su contribución ha variado en la 
última década entre el 15% al 21% del PIB nacional, incorporando el efecto 
multiplicador por encadenamiento productivo, significando un aporte de entre 37.000 
millones de dólares a más de 52.000 millones de dólares (Consejo Minero, 2021). 

Estas cifras demuestran la dependencia que se tiene del sector extractivista. A la 
par, también se refleja esta influencia en el avance de políticas medioambientales, 
siempre ligadas a un lento proceso que se ve entorpecido por el lobby de las grandes 
compañías afectadas. Cabe mencionar que muchos de los problemas e impacto que 
generan la industria y la extracción podrían solucionarse con medidas dirigidas hacia 
la sustentabilidad de procesos y actividades, algo que supone un coste económico, 
que muchas empresas no están dispuestas a asumir en un contexto de legislación que 
se puede calificar de laxa. Como se puede entender, esta dinámica de inacción y 
bloqueo a iniciativas de OT y desarrollo sustentable se repite en bucle y ha sido 
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destacado como el principal problema que tiene la región: la influencia que ejerce el 
sector económico sobre la política y el retraso en políticas que esto significa. 

Es importante recordar la diversidad y extensión que tiene América Latina para 
contextualizar las diferencias entre países y cómo genera un mayor desarrollo de 
ciertas actividades productivas o de servicios. Los datos en conjunto son relevantes 
para una visión general sobre la participación del continente a nivel global en la 
economía e impacto ambiental. 

Puesto que durante décadas se han explotado los recursos naturales para el 
enriquecimiento de un sector limitado de la población, sin la transferencia de recursos 
y la respectiva mejora en la calidad de vida de los habitantes de estas áreas 
territoriales explotadas, cada día se profundiza más la brecha salarial, de manera que 
la desigualdad de los ingresos en América Latina puede llegar a compararse con 
países del centro de África en algunos casos.  

Es preocupante la situación de varios países en donde, no solo el índice de Gini 
(que mide la desigualdad en ingresos dentro de un país) está creciendo sino que esta 
disparidad  también va ligada a altos porcentajes de pobreza y pobreza extrema (ver 
figura 1). 

La pérdida de diversidad y las amenazas para la biodiversidad son también un 
tema preocupante en América Latina. El último Informe de Planeta Vivo realizado en 
2022 por WWF, ha graficado mapas mundiales que indican la distribución y grados 
de amenazas que tienen algunas especies de vertebrados terrestres en la Tierra. Según 
este informe, cada amenaza afecta más a ciertas especies: así, la agricultura tiene una 
mayor influencia negativa en los anfibios o la sobreexplotación es una mayor 
amenaza para aves y mamíferos. Este informe también identifica algunas 
particularidades de distribución geográfica de las distintas seis amenazas, como las 
áreas con mayor probabilidad de sufrir efectos del cambio climático en las regiones 
polares, Sudáfrica y la costa este de Australia.  

El mapa con los puntos caliente de amenazas sobre la biodiversidad (figura 8) es 
el resultado de superponer en el mapa las distintas seis amenazas con la información 
de las zonas de alta prioridad de conservación, basada por la riqueza de especies y 
sus hábitats. Estos puntos calientes pueden ayudar a identificar la intensidad de las 
amenazas y la prioridad en la conservación.  Este mapa también evidencia hasta qué 
punto depende de la región geográfica el tipo de amenaza predominante: en Europa, 
la principal amenaza es la contaminación y en los trópicos se mencioona la tala de 
árboles, agricultura y sobreexplotación.  También, se han declarado “zonas de alta 
prioridad para la mitigación de riesgos” en todas las categorías de amenazas. Estas 
zonas que requieren de urgente atención incluye los Himalaya, el Sudeste Asiático, 
la costa Este de Australia, los bosques secos de Madagascar, la cuenca del Amazonas 
y los Andes septentrionales, entre otros. 

 
 
 
 



Ángela Martínez Rivas, Dolores Sánchez Aguilera 

124 

Figura 1. Población en situación de pobreza y pobreza extrema e índice de Gini, 2019. (En 
porcentajes y valores entre 0 y 1).  

Adaptado de Anuario estadístico de América Latina y el Caribe, pag. 26., CEPAL, 2020, 
Fuente. CEPAL. 

 

Figura 2. “Puntos calientes” de amenazas en el mundo sobre la biodiversidad,2022. 

 
Adaptado de Informe Planeta Vivo 2022, pag.40-41, WWF, 2022, Fuente. WWF.  
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Otro componente importante para diagnosticar el estado en el que se encuentra la 
naturaleza es el Índice de Integridad de la Biodiversidad (IIB). Este índice ayuda a 
comprender los cambios en la naturaleza desde el pasado y proyectar posibles 
escenarios futuros. Este índice va de 100% al 0%, en una gradación en la que el 100% 
representa un entorno natural sin alteraciones ni huella humana. Si el Índice de 
Integridad de la Biodiversidad es de 90% o más, el área tiene una biodiversidad 
suficiente para tener un correcto funcionamiento y ser resiliente. Si tiene menos de 
90% el ecosistema funciona peor y es menos fiable. Cuando el IIB es de 30% o 
menos, el ecosistema puede estar en riesgo de desaparición. El objetivo de este 
indicador es evaluar si las medidas tomadas de conservación serán suficientes para 
detener la perdida de la biodiversidad.  

Las zonas con un Índice de Integridad de la Biodiversidad menor se localizan en 
áreas con una alta presión antrópica: Europa, América del Norte, las costas 
australianas, una parte del amazonas, países como China, Estados Unidos o Brasil 
tienen grandes áreas con menos del 25% de IIB, lo que indicaría que la biodiversidad 
de estas áreas se ha agotado y que los ecosistemas existentes pueden estar en peligro 
de desaparición. Las zonas con un mayor IIB son áreas casi inhabitables por las 
condiciones climáticas, como las regiones polares, el desierto del Sahara o áreas casi 
inaccesibles. 

Figura 3. Índice de integridad de la biodiversidad en 2022. 

 
Adaptado de Informe planeta vivo 2022, pag.46-47, WWF, 2022, Fuente. WWF. 

 
El contexto, económico y de biodiversidad presentado es un referente necesario 

para entender el actual estado de la región y cuáles son sus debilidades y necesidades. 
Esta comunicación tiene como objetivo el estudio comparativo sobre el marco legal 
existente en el caso chileno y las propuestas futuras y así generar una valoración de 
las posibles afectaciones que éstas generarían en el territorio y áreas naturales 
señaladas. La revisión de casos que podrían ser calificados como malas prácticas deja 
en evidencia los problemas de gobernanza y la falta de visión integral en lo relativo 
a la gestión de estas áreas. Asimismo, puede contribuir a impulsar el surgimiento de 
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nuevos movimientos ciudadanos que están orientados a salvaguardar y cumplir con 
un rol fiscalizador en los territorios amenazados.  
 
2. PATAGONIA CHILENA Y TIERRA DEL FUEGO

El caso de estudio seleccionado se sitúa en la Patagonia Chilena. Parte de este 
conflicto involucra un área importante de Tierra del Fuego, la isla más austral del 
continente. Esta isla, junto a la Patagonia y sus fiordos se caracterizan por su falta de 
conectividad con el resto del país, su gran extensión territorial y sus áreas naturales 
prístinas. En este contexto se han detectado una serie de malas prácticas sobre 
concesiones marítimas para la explotación acuícola, una nueva ley de biodiversidad 
y áreas protegidas amenazadas que está en discusión actualmente. 

La Patagonia chilena es una extensa área del país ha estado casi en el abandono 
durante toda la historia de la república, con una pobre conexión terrestre y con solo 
un par de rutas de navegación (figura 3), estas características que podrían 
considerarse una desventaja para los habitantes de este territorio, se transforman en 
un beneficio para los diversos hábitats de la gran diversidad existente en la región, lo 
que ha permitido la conservación de sus ecosistemas y la preservación de parajes sin 
la intervención del hombre.  

Según cifras oficiales, en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, más del 
50% de su superficie continental de la región tiene algún tipo de protección, 
distribuida en 11 espacios protegidos. Así, es una de las regiones con mayor 
protección del país. Cabe señalar que, lamentablemente, en Chile el aumento de la 
superficie protegida no viene ligado a un aumento en el financiamiento para proteger 
estas áreas, lo que genera otro problema para la real conservación de estos espacios.  

Hace algunos años la industria acuícola expandió su producción hacia el sur 
magallánico, luego de numerosos casos de irregularidades en la zona de Chiloé. Tras 
ser sancionados y declarado ilegal el vertido de salmones muertos (lo que pudo 
provocar el boom tóxico en la zona, con la consecuente mortandad de la vida marina), 
esta industria decidió buscar aguas más limpias y en condiciones idóneas para 
aumentar su producción.  Otra consecuencia de esta industria son los continuos 
escapes de salmones desde sus jaulas de cultivo. Esta especie carnívora, que no es 
endémica de las aguas australes, sino que está considerada una especie exótica 
introducida, se caracteriza por su voracidad y depredación a las especies locales. 
Además, no tiene depredador, lo que provoca una pérdida de biomasa en las especies 
endémicas, poniendo en riesgo su supervivencia en algunos casos.  

La Patagonia y Tierra del Fuego son lugares codiciados no solo por la 
salmonicultura, sino que también tiene otras amenazas como la minería y la 
producción de hidrogeno verde, este último, con el objetivo de reducir emisiones de 
CO2, pero sin considerar la enorme cantidad de agua dulce que necesita en su 
producción y el impacto que genera en el territorio, necesitando un gran número de 
infraestructura en zonas costras, como desaladoras, hidrolizadores, puertos, caminos 
y urbanizaciones. 
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Figura 4. Parques nacionales en verde, rutas marítimas en azul y rutas terrestres en rojo, 
región de Magallanes,2020. 

 
Adaptado de Folleto de Ruta de los Parques, 2018. Fuente. Tompkins Conservation. 

 
3. MARCO LEGAL PARA EL CONFLICTO

En el caso de Chile, el marco legal en que se desarrollan todas estas prácticas está 
fuertemente ligado a la legislación sobre el litoral que existe, debido a que la mayor 
parte de su territorio está dentro del área de influencia litoral, particularmente en los 
fiordos de la Patagonia y la isla Tierra del Fuego. 

La gestión del litoral en Chile es un caso singular debido al tipo de administración 
y jurisprudencia que se tiene en esta área territorial. El área litoral se define como un 
bien nacional de uso público, en teoría, y esta figura debe asegurar el acceso a la costa 
a todos los habitantes por igual. Uno de los actores destacados que tiene 
jurisprudencia en el litoral es el Ministerio de Defensa que, a través de las diferentes 
Capitanías de Puerto llama a licitación para la concesión del borde costero. Las 
licitaciones se realizan muchas veces sin criterios técnicos ambientales suficientes ni 
en coordinación con un plan de ordenación territorial.  

El país tiene un marco legal fragmentado para el litoral, un espacio que no cuenta 
con un marco general de gestión integrada, ni una entidad reguladora que coordine 
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las políticas. Esto genera que el modelo de coordinación no sea vinculante, con una 
administración se distribuye en más de veinte entidades gubernamentales.  

Como ya se ha señalado, una de estas entidades relevantes para la gestión de este 
entorno es el Ministerio de Defensa. Este hecho se puede calificar como excepcional 
a nivel de gestión y planificación en el litoral, puesto que en la mayoría de los países 
esto no ocurre. Este ministerio tiene la jurisdicción sobre las aguas costeras y es la 
Armada de Chile quien administra el espacio en base a un sistema de concesiones, 
otorga los derechos de espacios costeros y las concesiones marítimas, y es el 
organismo que crea las bases para la participación en las licitaciones de concesiones 
portuarias y de las concesiones en general. La competencia de este ministerio genera 
también interferencias en zonas en las que los puertos están insertos en las ciudades: 
la administración municipal junto a sus Planes Reguladores Comunales, que son la 
herramienta de ordenación urbana que utilizan, no tienen incidencia en estas áreas 
portuarias para controlar la gestión de estos espacios. Por otra parte, esta institución 
no es una entidad de gestión y tampoco tiene los derechos sobre los recursos 
hidrológicos. Sería la Subsecretaria de Pesca quien maneja estos recursos, otro 
ejemplo en el conflicto de jurisprudencia. 

En el caso partículas de las concesiones acuícolas, se entregan por 25 años 
renovables. Estas concesiones se pueden entregar sobre un sector de agua y fondo de 
mar o río, playa, terreno de playa o roca. Primero se ingresa la solicitud en el Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), luego esta solicitud se remite a la 
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura (Subpesca), aquí es donde se evalúan los 
antecedentes, al aprobarlos, se envían los antecedentes a la Subsecretaria para las 
Fuerzas Armadas (SSFFAA), quienes tienen la decisión final de otorgar o no la 
concesión. 

El concepto de área litoral se entiende más bien como una franja de terreno 
llamada Borde Costero, que es administrada por la Subsecretaria de Marina. Esta 
franja está compuesta por Playa de Mar y esta franja es determinada por la Línea de 
Pleamar (más alta marea) y la Línea de Bajamar (más baja marea), el cual es un Bien 
Nacional de Uso Público. El segundo componente son los Terrenos de Playa, que es 
una franja de hasta 80 metros de ancho, la que se mide desde la Línea de Pleamar: 
esta franja es propiedad del Fisco y es el Ministerio de Defensa quien está a cargo de 
su control, fiscalización y supervigilancia. Finalmente, las doce millas náuticas 
existentes desde la línea de pleamar son consideradas en este Borde Costero. Todo 
esto según el Decreto Supremo N°475 de fecha 14 de diciembre de 1994, que 
establece la política nacional de uso del Borde Costero y crea la Comisión Nacional 
de Uso del Borde Costero. 

 
3.1. Normativa e instrumentos que tienen influencia en el conflicto

A continuación, se presentan Normativas e Instrumentos que tienen incidencia en 
el área territorial del conflicto, destacando los objetivos que tiene cada una de estas 
leyes, decretos, reglamentos y convención. 
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3.1.1. Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.
Esta Ley tiene una especial relevancia, ya que en ella se crea el sistema de 

evaluación de impacto ambiental (SEIA), debiendo someterse a este todos los 
proyectos de inversión o actividades productivas, convirtiéndose en uno de los 
instrumentos de gestión más importante. La finalidad de este instrumento es 
determinar los efectos reales que estas actividades o intervenciones tendrán en el 
medio ambiente, intentado evitar los daños a los ecosistemas, además establece 
responsabilidades en caso de haber daño al medio ambiente.  

 
3.1.2. Decreto Supremo 9. Reglamento sobre Concesiones Marítimas.
Este decreto sustituye al reglamento de concesiones marítimas fijado por decreto 

supremo N°2, de 2005. El reglamento de Concesiones Marítimas establece el régimen 
jurídico de las concesiones marítimas que permiten el desarrollo de proyectos y 
actividades en el borde costero litoral de la República, así como en ríos lagos de 
competencia del Ministerio de Defensa Nacional (navegables por buques de más de 
100 toneladas). 

 
3.1.3. Ley 18.892 General de Pesca y Acuicultura.
Esta ley regula el ámbito de la sustentabilidad de recursos hidrobiológicos, acceso 

a la actividad pesquera industrial y artesanal, regulaciones para la investigación y 
fiscalización, el Titulo VI de esta ley, establece el sistema de autorizaciones que rige 
el establecimiento de instalaciones de acuicultura. 

 
3.1.4. Reglamentos de Parques y Reservas Marinas de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura.
La Ley General de Pesca y Acuicultura ha establecido la facultad y procedimiento 

para declarar determinadas áreas como parques y reservas marinos. Resultando 
necesario precisar el contenido de los informes técnicos que fundamenten el 
establecimiento de tales áreas, así como regular la tuición y la administración de las 
señaladas medidas, con el fin de lograr adecuadamente las finalidades previstas por 
la Ley con su declaración. Si los centros acuícolas se instalan en un área natural 
protegida, debe someterse al SEAI. 
 

3.1.5. Ley 20.249 Crea el Espacio Costero Marino de los Pueblo Originarios 
(ECMPOs)

El objetivo de esta Ley es resguardar el uso consuetudinario de dichos espacios y 
mantener las tradiciones y uso habitual que los pueblos originarios hacen de los 
recursos naturales vinculados al borde costero, como la pesca y usos religiosos, 
recreativos y medicinales, entre otros. 
 

3.1.6. Convención de Washington. sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (Cites)

En el año 1940 se suscribió, en la ciudad de Washington, la Convención para la 
Protección de la Fauna y Flora y las Bellezas Escénicas Naturales de América, la cual 
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se ordenó cumplir y llevar a efecto como Ley de la República mediante el decreto N° 
531, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 El propósito del referido tratado es manifestar la voluntad de los estados 
contratantes de proteger y conservar en su medio ambiente natural ejemplares de las 
especies de su flora y fauna indígenas, preservando su diversidad genética y evitar su 
extinción por cualquier medio al alcance del hombre. 

 
3.1.7. Proyecto de Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas (SBAP)
El objetivo declarado del proyecto de Ley es el siguiente:  

Este proyecto tiene por objeto la conservación de la diversidad biológica del país, a 
través de la preservación, restauración y uso sustentable de las especies y 
ecosistemas, con énfasis en aquellos de alto valor ambiental o que, por su condición 
de amenaza o degradación, requieren de medidas para su conservación. Con el 
propósito de delimitar adecuadamente las competencias del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas, se excluyen aquellas materias que por su 
naturaleza y alcance permanecen en los respectivos servicios públicos con 
competencias sectoriales especiales, a saber, sanidad animal y vegetal y prevención 
y control de incendios forestales. (Boletín 9.404-12, 2014, pag. 8-7) 
 

3.2. La interpretación y ejecución del marco normativo.
En la actualidad las áreas naturales protegidas están bajo la jurisprudencia de 

distintos ministerios: el Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Bienes 
Nacionales, Ministerio de Agricultura y Ministerio de Agricultura. Por esta razón es 
que se promueve hace años la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas, para cumplir con los objetivos que impulsa el proyecto de ley, uniendo 
en esta entidad a todas las áreas naturales protegidas y que permita fortalecer este 
instrumento para la conservación de la biodiversidad. Este servicio dependerá del 
Ministerio de Medio Ambiente y dispondrá de diversos instrumentos para lograr con 
sus objetivos de conservación.  

Esto en la teoría, sin embargo, en la práctica, la comisión de agricultura (una de 
las instancias por las que debe pasar este proyecto), ha emitido indicaciones para la 
regulación y aprobación de actividades productivas dentro de áreas naturales 
protegidas, lo que puede significar un retroceso en las leyes que regulan estos 
sectores. Ello se debe a que, según la ley vigente, las concesiones acuícolas no pueden 
instalarse dentro de parques nacionales o monumento nacional, sí pueden en áreas 
con un menor nivel de protección, aun así, esto no se cumple y hay un sinnúmero de 
concesiones de salmoneras aprobadas, instaladas y puestas en producción dentro de 
parques nacionales. Este tipo de actuaciones han tenido lugar en el parque nacional 
Alberto de Agostini, donde se han hecho reubicar fuera de este parque las concesiones 
instaladas de manera ilegal y que han contado con el visado de las instituciones del 
estado, quienes antes de cumplir con la ley y salvaguardar los intereses de bien 
común, han fallado a favor de los intereses privados de estas empresas. En este caso 
-y en la mayoría de los casos de conflictos ambientales-, es la ciudadanía la que 
cumple con el rol de fiscalizador y no las instituciones del estado que existen para 
esta labor. 
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Esta prohibición es parte de la Ley de Pesca y Acuicultura, en que se prohíbe la 
instalación de concesiones de acuicultura. En la categoría de reservas de áreas 
naturales las prohibiciones son casi inexistentes, se permite la salmonicultura si es 
compatible con los objetivos de conservación de cada área. Estos objetos deben estar 
en el decreto de creación del área protegida, si no se declaran en éste, entonces se 
deben regir por los objetivos del plan de manejo y es aquí cuando la industria 
salmonera aprovecha el vacío legal que se genera, porque muchos de las áreas 
protegidas no cuentan con este plan de manejo y es posible que esta industria se 
emplace en estas áreas.  

Aun así, en el caso de la salmonicultura en Chile, cabe recordar que se trata de 
una especie introducida al país, que no es endémica y que se transforma en el principal 
depredador de la cadena trófica en estos espacios naturales cuando hay escapes de 
salmones en estos centros de cultivo, lo que va completamente en contra de los 
objetivos de conservación de cualquier área protegida, que es proteger los 
ecosistemas y las distintas especies que habitan en ella. Es entonces que el conflicto 
surge por la interpretación de la ley, a falta de un instrumento de gestión que es el 
plan de manejo. 

Ante este tipo de situaciones surge una estrategia desde la población para el 
resguardo real de estas áreas: comunidades de pueblos originarios Kaweskar se han 
acogido a la Ley 20.249 para crear espacios costeros marino de los Pueblo Originarios 
(ECMPOs) y aprovechar esta ventaja, no para resguardar los usos tradicionales como 
dice la ley, más orientados a la explotación artesanal, sino para lograr la protección y 
conservación de sus aguas.  

 
4. CONSECUENCIAS DEL MANEJO INSTITUCIONAL DEL MARCO 
NORMATIVO

El análisis de las leyes involucradas en el marco normativo que influyen en el 
conflicto de la producción acuícola en aguas australes da paso al análisis de las 
consecuencias del manejo y ejecución de este marco normativo por las instituciones 
gubernamentales.  

En la Patagonia sur se concentran la mayor parte de las concesiones de salmónidos 
concedidas históricamente. Según el registro de Subpesca, entre la región de Aysén 
y la región de Magallanes se han otorgado más de 850 concesiones destinada a la cría 
de salmones. Estas regiones tienen un alto valor de biodiversidad y de interés en su 
conservación como antes se ha señalado. En total son 397 los centros que se 
encuentran en tres de las áreas protegidas de estas dos regiones, 312 centros en la 
Reserva Forestal Las Guaitecas, 66 en la Reserva Nacional Kawéskar y 19 en el 
Parque Nacional Alberto de Agostini, esto según información obtenida por Fundación 
Terram.  

En el caso de las 19 concesiones entregadas en el Parque Nacional Alberto de 
Agostini, éstas se pueden calificar de ilegales, ya que la normativa de la Ley de Pesca 
no permite ninguna actividad acuícola productiva dentro de las áreas protegidas con 
la categoría de Parque Nacional. Esto es responsabilidad del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
(Subpesca) y finalmente de Subsecretaria para las Fuerzas Armadas (SSFFAA) 
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quienes son los responsables de aprobar la solicitud de concesión según los 
antecedentes revisados y aprobados por los dos organismos anteriores, de manera que 
las concesiones constituyen es una clara falta a sus funciones.  

Otros 70 centros de producción que se encuentran dentro de la Reserva Forestal 
Las Guaitecas y Reserva Nacional Kawéskar caen en causas de caducidad, fallan en 
algún artículo de la ley, como por exceder los plazos de 3 meses a 4 meses o en el 
retraso de inicio de operaciones o en la sobreexplotación. La autoridad no hace uso 
de la normativa, es permisiva y deja que estos centros sigan operando, cuando existen 
causas que podrían suponer la finalización de estas concesiones por no cumplir con 
la ley. Cuando se realiza la denuncia de Sernapesca, que es el ente fiscalizador, a la 
SSFFAA, quien debe generar una resolución que caduque la concesión, ninguna 
concesión es caducada por este ente. 

Todas estas irregularidades generan una carga biológica dentro de estas áreas que 
deteriora los ecosistemas marinos y también los terrestres, ya que interviene la cadena 
trófica en muchos de los casos. 
 
5. CONCLUSIONES

A la vista de la situación analizada en los apartados anteriores, se observa que se 
dan conflictos entre intereses económicos y una normativa establecida para que este 
tipo de acontecimientos no ocurran. Pese a que se pueda apuntar que puede faltar 
precisión en alguna de las normas, en otras queda bastante explícito lo que se puede 
o no hacer y en qué plazos debe llevarse a cabo.  

La falta de instrumentos básicos como un plan de manejo de las áreas naturales 
protegidas o, en su defecto, detallados objetivos de conservación en el decreto de 
creación inicial, han llevado al abuso en la interpretación de este vacío legal a la 
industria salmonera, que ha interpretado a su favor la ley y ha aprovechado la inacción 
de la administración. 

La administración pública no ha hecho resguardo de la normativa ni de los 
intereses nacionales en el momento de evaluar y conceder las concesiones (25 años), 
su mandato de fiscalizador tampoco lo ha cumplido, ya que la mayor parte de las 
denuncias se realizan desde la sociedad civil y distintos organismos no 
gubernamentales. La dispersión de la jurisdicción entre SERNAPESCA y la 
Subsecretaria de las Fuerzas Armadas en estos casos lo único que hace es diluir 
responsabilidades y aumentar tiempos de acción.  

Todas estas irregularidades son posibles por la existencia de un marco normativo 
ineficiente e ineficaz, en el que los principales responsables de salvaguardar las leyes 
y hacerlas cumplir fallan. Entonces, queda en evidencia la debilidad de la gobernanza 
por parte administración pública, que no puede controlar a sus propios funcionarios, 
aplicar la ley o controlar el actuar de la industria salmonera en este caso. 

El litoral es un área en constante cambio y requiere normativas específicas para 
su manejo, pero lamentablemente, esto no se refleja en las políticas públicas de países 
como Chile, que se encuentran bastante atrasadas a nivel conceptual y de 
implementación. En el país se promulgan normativas que no terminan en la 
implementación de un instrumento, lo que da lugar a la interpretación (en favor de 
grupos económicos con gran capacidad de presión) de ciertas normativas. 
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Como resultado de los procesos analizados, se detecta un fracaso con relación a 
la gobernanza en los espacios naturales protegidos de la Patagonia chilena, que ha 
provocado una profunda crisis en el territorio que tiene efectos sobre la población y 
sobre una serie de áreas naturales contiguas a estas áreas explotadas, que deben 
resistir a la industria salmonera, lo que puede conducir a una crisis profunda de 
ecosistemas completos.  

Las dificultades de la gobernanza señaladas son una amenaza para la 
biodiversidad y las áreas naturales, pero también existen abusos con los trabajadores 
de esta industria: entre los años 2004 y 2017 murieron 32 buzos prestando servicios 
a la industria salmonera, en su mayoría, murieron por no contar con el equipo de 
seguridad para inmersiones profundas necesarias para las faenas. No solo la pérdida 
de biodiversidad ha marcado el actuar ilícito de este tipo de industrias, también la 
pérdida de vidas humanas.  
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Resumen
Zapotlán el Grande, se caracteriza por un paisaje de montaña, piedemonte y una 
planicie lacustre, favoreciendo la diversidad de climas, edafología y vegetación. 
Factores geográficos idóneos para el cultivo de aguacate y berries, condiciones que 
fueron aprovechadas por los propietarios de huertas del vecino estado de Michoacán 
para extender sus plantaciones en Jalisco.  La metodología se fundamentó en el 
análisis de imágenes satelitales, donde se identificó el cambio del uso del suelo en la 
temporalidad 2010-2020, afectándose áreas con sembradíos ancestrales de maíz, caña 
y bosques naturales que han sido sustituidos por cultivos del llamado “oro verde” e 
invernaderos. Se realizó trabajo de campo y aplicó un cuestionario sobre percepción 
de conflictos ambientales. Los resultados muestran que la superficie sembrada 
cambio de 412 ha a 9,768 ha en 10 años. Su desarrollo demanda a diferencia del maíz 
y la caña requieren de un alto consumo de agua, continua fertilización, aplicación de 
herbicidas, fungicidas y pesticidas, degradando la calidad ambiental de la región, lo 
que se ha traducido en pocos años en una serie de conflictos ambientales y 
territoriales, asociados al agua, a riesgos geológicos con grietas, remoción en masa, 
erosión, deforestación, disminución de cobertura y cambio climático. 

Palabras clave: cambio de uso de suelo, aguacate, berries, conflictos ambientales  

Abstract
Zapotlán el Grande, is characterized by a mountain landscape, foothills and a lake 
plain, favoring the diversity of climates, edaphology and vegetation. Geographical 
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factors suitable for the cultivation of avocado and berries, conditions that were used 
by the owners of orchards in the neighboring state of Michoacán to expand their 
plantations in Jalisco. The methodology was based on the analysis of satellite images, 
where the change in land use in the 2010-2020 period was identified, affecting areas 
with ancestral crops of corn, cane and natural forests that have been replaced by crops 
of the so-called "green gold" and greenhouses. Field work was carried out and a 
questionnaire on the perception of environmental conflicts was applied. The results 
show that the planted area changed from 412 ha to 9,768 ha in 10 years. Unlike maize 
and sugarcane, its development demands high water consumption, continuous 
fertilization, application of herbicides, fungicides and pesticides, degrading the 
environmental quality of the region, which has resulted in a series of conflicts in a 
few years. environmental and territorial, associated with water, geological risks with 
cracks, mass removal, erosion, deforestation, decreased coverage and climate change. 

Keywords: land use change, avocado, berries, environmental conflicts. 
 
 
1.INTRODUCCIÓN 

Existen ciertos parámetros ecológicos que han creado una crisis mundial, como la 
variabilidad del clima y los cambios de uso de suelo, que ha traído como consecuencia 
el agotamiento de la biodiversidad, conflictos ambientales y territoriales. Dichos 
parámetros, ponen en cuestionamiento el manejo de los sistemas ecológicos. 
“Conocer la evolución de estos sistemas naturales no es nada fácil, pero sí se requiere 
tener un futuro sostenible, es necesario saber cómo las actividades humanas afectan 
los ecosistemas y la disponibilidad de los recursos” (Pinos, 2016. p. 8).  

El estudio de los procesos de modificación de los ecosistemas es un tema de 
interés a nivel global, de acuerdo con Sahagún y Reyes (2018) refieren que: 

Específicamente, se busca profundizar en la compresión de las causas directas y 
subyacentes que promueven los cambios de uso de suelo, haciendo énfasis en la 
evaluación de las tendencias actuales y futuras de la transformación de las coberturas 
vegetales naturales (p.7).  

En la actualidad, los fenómenos antrópicos se han acuñado con las actividades 
económicas de los paisajes regionales y locales, para tal efecto Arredondo y Arroyo 
(2015) comentan que: 

En el ir y venir de la historia, el hombre, a través de sus actividades de subsistencia 
y comercio, se ha consagrado en la pirámide de los cambios ambientales como el 
principal depredador de los recursos naturales y, por ende, el protagonista de la 
dinámica territorial en términos de cambio de uso de suelo, lo que ha conllevado al 
deterioro de los paisajes (p. 885).  

Un elemento importante radica lo habitantes de una región. “La responsabilidad 
de la población en la modificación de los ecosistemas es incuestionable, pero la forma 
en que las diferentes actividades del quehacer humano participan en la configuración 
del paisaje es poco conocido y representa un reto” (Gordillo y Castillo, 2017. p. 39). 

A nivel mundial, regional y local existen diversos factores que influyen en el 
cambio de uso de suelo, como los ambientales, demográficos, económicos y 
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socioculturales, que en su conjunto llegan a provocar un deterioro ambiental y pérdida 
de la diversidad. “El cambio de uso de suelo (identificación y análisis de los factores 
e impactos en los ecosistemas, incluyen además de la caracterización y diagnóstico 
de las diversas cuberturas (naturales y artificiales), usos del suelo que comprenden 
un determinado territorio” (López, et al. 2015. p. 136).  

Uno de los problemas de mayor relevancia en términos de cambio de uso de suelo 
son los suelos agrícolas, el cual se define como: “Aquel que tiene las características 
adecuadas para el desarrollo de la actividad agrícola, es decir, que es propicio para el 
desarrollo de la vida, teniendo en cuenta que a partir de la agricultura se producen 
vegetales, legumbres, oleaginosas”. (Trill, 2013. párr. 3).  

La importancia del suelo agrícola la define AgrorES (2022), que lo define como:  
El suelo agrícola es la base fundamental de la producción agrícola. El suelo es el 
medio encargado de soportar y sustentar a las plantas y a la multitud de organismos 
que conviven con ellas. También es el almacén del que extraen agua, el aire y los 
nutrientes que precisan para su desarrollo (párr. 1).  

La comunicación analiza el cambio de uso de suelo en la temporalidad del 2010 
al 2020, donde se aprecia el boom económico en la región en la segunda década de 
este siglo, derivado de la alta demanda de aguacate por el consumo acelerado en 
países como Estados Unidos de América (durante el evento deportivo del Super 
Bowl) así como de Europa y Asia.  

Territorialmente Zapotlán experimenta la sustitución de cultivos tradicionales 
como el maíz, la caña de azúcar y bosques por monocultivos tecnificados de Persea 
americana y berries. Actividades que son realizadas que empresas agroindustriales 
del vecino estado de Michoacán y transnacionales, las que han arribado a Jalisco con 
el único objetivo de tener una producción masiva de los frutos que satisfagan parte 
de la demanda mundial. 

Actualmente se observan afectaciones y conflictos ambientales en las parcelas 
agrícolas y rústicas, como el deterioro del paisaje, aumento del consumo de agua 
subterránea y superficial (que afecta el suministro doméstico de las localidades), la 
perdida de flora natural, incendios forestales, erosión, cambio de la cobertura vegetal, 
cambio de la tenencia de la tierra, flujos migratorios y efectos de cambio climático. 

2.METODOLOGÍA

Para identificar el cambio de uso del suelo que ha experimentado el territorio de 
Zapotlán el Grande, se utilizaron las imágenes de Google Earth y ESRI en la 
temporalidad 2010-2020 usando el Sistema de Información Geográfica QGIS, donde 
se analizaron 11 imágenes (una correspondiente a cada año), se vectorizaron las 
parcelas cubiertas con cultivos de maíz, caña de azúcar, huertos y bosques naturales, 
estableciendo un nivel cartográfico base, y después se fueron realizando los polígonos 
del crecimiento de las huertas con aguacate y berries tanto en la planicie como en el 
piedemonte y laderas del Nevado de Colima, cuantificando la superficie que ha 
sufrido un cambio agrícola. Posteriormente se realizaron una serie de sobrevuelos en 
helicóptero para verificar y adquirir imágenes oblicuas del avance progresivo de las 
huertas aguacateras y las modificaciones que han realizado al paisaje afectado. En el 
trabajo se observo el desarrollo de las llamadas ollas para riego que existen en cada 
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huerta, y las que contienen de 3000 a 5000 m3 de agua extraída la mayor parte del 
acuífero local. Nos apoyamos en los datos censales del Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística (INEGI, 2022) para determinar la evolución del número de 
habitantes en el municipio como en su cabecera municipal, y se asoció con procesos 
territoriales actuales e históricos que han y ocurrieron en esta demarcación. 
Finalmente se realizó trabajo de campo para observar los conflictos ambientales que 
genera esta actividad, se aplicó un cuestionario a la población para determinar su 
percepción de los conflictos, así como la observación directa de fenómenos como 
erosión del suelo, procesos de remoción en masa y agrietamientos del suelo. 

 
3.LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS 

El área estudiada se localiza en el sur del estado de Jalisco, México, cuenta con 
una superficie de 274.15 km2 (0.35% del total estatal) que lo ubican en el sitio 94 
entre los 125 municipios que integran el estado. Su ubicación es estratégica dado que, 
por el pasa el trazo de tres importantes vías de comunicación, la carretera, autopista 
y ferrocarril Guadalajara-Manzanillo, que permite un extenso y significativo flujo de 
mercancías y bienes hacia el interior del país, con la frontera de Estados Unidos y a 
los puertos en el Pacífico. 

Figura 1. Localización del municipio de Zapotlán el Grande. 

Nota. Mapa de localización, elaboración propia con MDT de Google Terrain 

Geográficamente Zapotlán el Grande presenta un relieve formado por secciones 
de montaña que bordean una planicie lacustre (1500 msnm) sobre la cual se ha 
asentado la cabecera municipal llamada Ciudad Guzmán. La altura relativa entre la 
Laguna de Zapotlán y el Nevado de Colima es de 2,357 m en una distancia de 28.8 
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km, de 1239 m con la sierra de La Media Luna al Oeste y de 655 m con la Montaña 
Oriente al Este (ver figura 1).  

Ello ha influido en la presencia de varios tipos de climas que de acuerdo con la 
clasificación citada en la carta climática Colima E13-3 escala 1;250,000 del INEGI, 
la región tiene tres climas: templado semicálido subhúmedo en la planicie, el 
templado subhúmedo en las laderas medias de la zona montañosa y el templado 
semifrío subhúmedo en las regiones con una altura mayor a los 3,500 msnm. Esta 
diferenciación climática ha permitido el desarrollo de suelos que fueron 
aprovechados desde la época colonial para el desarrollo de cultivos de maíz, caña de 
azúcar y huertos de frutales, así como de bosques templados.   

El desarrollo agrícola y forestal del municipio fue paralelo al desarrollo urbano y 
poblacional de Ciudad Guzmán durante los siglos XX y el XXI. En la figura 2 se 
observa el crecimiento constante de la población a partir de 1960, donde pasa de 
30,941 a 115,141 habitantes en 60 años, con tasas de crecimiento (figura 3) que 
alcanzaron el 24.76% en la década de los 70, el que se asocia al apogeo de la empresa 
papelera Atenquique, ubicada en el vecino municipio de Tuxpan, en los años 90 la 
tasa de crecimiento poblacional decreció al 9.16% y ha descendido al 7.03% entre el 
año 2010 y 2020, pero se ha mantenido el incremento de los habitantes en la ciudad 
de 1,000 individuos promedio por año desde 1980. El aumento sostenido puede tener 
su origen en la demanda de personal de la empresa papelera y desde el 2000 por el 
cambio paulatino de cultivos tradicionales en la planicie a tecnificados de berries. Y 
a partir del año 2010 a cultivos de huertas de aguacate en el piedemonte y laderas 
inferiores de la zona de montaña, e invernaderos de berries (frutillas del bosque) en 
la planicie lacustre. 

 
Figura 2. Grafica del crecimiento de la población en Zapotlán el Grande del periodo de 

1910 al 2020. 

Nota. Elaboración propia a partir de los datos censales del INEGI (2020) 
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Figura 3. Tasas de crecimiento a nivel de Ciudad Guzmán y del municipio de Zapotlán el 
Grande en la temporalidad 1910-2020. 

Nota. Elaboración propia a partir de los datos censales del INEGI (2020) 
 

4.LOS CULTIVOS DE AGUACATE Y EL CAMBIO DEL USO DEL SUELO
El cambio de uso del suelo por la introducción invernaderos de berries en la 

planicie en terrenos con un uso previo agrícola tradicional y de huertas de aguacate, 
inicio a partir del 2010. Este último fue ocasionado por dos factores, el primero se 
relaciona con los conflictos territoriales y la falta de seguridad imperante en el vecino 
estado de Michoacán, que es “el principal productor de aguacate de México, 70% de 
toda la superficie sembrada en el país se encuentran en este estado”. (Del Castillo, 
2022. párr. 8). El segundo factor fue encontrar regiones cercanas a esta entidad con 
características ambientales favorables para el desarrollo del cultivo, tomando en 
cuenta los elementos como el clima, el tipo de suelo, vías de comunicación que 
favorecieran la salida del producto, dotación de agua y electricidad.  

El resultado de entrevistas con gerentes de aguacateras establecidas en Ciudad 
Guzmán y técnicos del Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, 
el municipio de Zapotlán el Grande cuenta con un alto potencial agrológico requerido 
para el desarrollo de la Persea americana. En los años 2011 y 2012 los aguacateros 
de Michoacán, comenzaron a rentar parcelas para prueba en el piedemonte y laderas 
bajas de la zona de montaña, para observar el desarrollo de los árboles, teniendo 
resultados favorables en las tres zonas. Así comenzó la renta y compra masiva de 
parcelas con usos agrícolas de maíz, caña de azúcar, bosque y pastizales. 

En la figura 4 se muestra en mapa de uso del suelo publicado por el Centro de 
Estudios del Territorio Nacional [CETENAL], (1976), donde los principales usos 
eran los cultivos de maíz de temporal en la planicie de Zapotlán y áreas de caña de 
azúcar (pastizal en el mapa) que ocupaban una mayor proporción de superficie en el 
sur del municipio. La selva baja espinosa cubría una amplia zona del piedemonte de 
las estructuras de montaña, donde coexistían con huertas de frutales típicos de la 
región como guayaba, granada, manzana y durazno. Las laderas de las montañas 
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estaban cubiertas de bosque natural, de las especies Pinus ocarpa-Quercus y en las 
partes altas Oyamel, Enebro y Cedro blanco. 
 
Figura 4. Carta de uso del suelo publicada por el CETENAL (1976), donde el color naranja 
muestra las áreas de cultivos tradicionales (maíz y caña de azúcar) que cubrían el paisaje de 

planicie del territorio municipal, las áreas de piedemonte y montaña se encontraban 
cubiertas de selva baja y bosques naturales. 

Nota. Mapa de uso del suelo publicado por el CETENAL en el año 1976 

4.1. El cambio del uso del suelo
El cambio de la cobertura y uso del suelo por el aguacate ha sido más intenso en 

la zona boscosa a partir de esta fecha comenzó a transformar los ecosistemas 
naturales, en tanto las berries sustituyeron los cultivos tradicionales en la planicie, 
ambos pasan en una década a una agricultura agroindustrial, también llamada 
hortofrutícola tecnificada, donde todos los elementos que la integran la cadena de 
producción son controlados a fin de favorecer altos volúmenes de frutos, con el 
objetivo de satisfacer una economía de mercado que permita a las transnacionales 
llevar el aguacate a diferentes latitudes del planeta.  

El análisis de las imágenes satelitales de Google Earth y ESRI permitieron 
establecer y cuantificar el cambio y la cantidad de hectáreas cubiertas por aguacate 
del año 2010 al 2020, la figura 5 muestra cartográficamente estos resultados. 
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Figura 5. Parcelas ocupadas hasta el año 2020 por aguacate (verde) y berries en rosa, las 
cuales cubren una extensa superficie de la planicie lacustre, piedemonte y laderas de las 

montañas adyacentes para el año 2020. (fuente: elaboración propia a partir de 
interpretación de imágenes de Google Earth y ESRI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota. Mapa de localización de cultivos agroindustriales en el año 2020. 

Los resultados del análisis espacial en QGis para determinar la superficie cubierta 
por aguacate y berries para el 2020 se plasma en la figura 5 y la tabla 1 muestra la 
evolución de la superficie de los cultivos que inicia en el año 2010, y como en dos 
quinquenios ha duplicado su área. 

Tabla 1. Evolución de la superficie de cultivos de aguacate y berries en el municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco.  

Cultivo 2010 2015 2020
Aguacate 
Berries

225 
187 

3,402 
988 

6,779 
2,989 

Nota. Tabla de la evolución de la superficie ocupada por los cultivos de hortofruticultura. 

La figura 6 permite comprar cartográficamente la distribución espacial de estos 
hortofrutícolas en los periodos de 1976-2010 (en el que se mantienen el uso 
tradicional) y el año 2020, observándose que la mayor parte de las unidades de paisaje 
que han sido afectadas son la planicie, con la sustitución de cultivos de maíz y caña, 
en tanto en el piedemonte y laderas de montaña ha sido la selva baja y bosques de 
coníferas. Las parcelas destinadas al aguacate crecieron 30 veces en 10 años y la de 
los berries en 16 veces, lo que denota una intensa ocupación de este territorio. 
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Figura 6. Mapa comparativo entre la frontera agrícola del año 1976 y el año 2020, donde se 
observa como los cultivos agroindustriales ocupan una amplia superficie del municipio 

Nota. Mapa comparativo de uso del suelo 1976-2020 en el municipio de Zapotlán. 
 

5.CONFLICTOS AMBIENTALES GENERADOS POR LA 
HORTOFRUTICULTURA

La alta tasa de crecimiento de la hortofruticultura en este territorio, ha generado, 
por un lado, un beneficio económico a ciertos sectores de la población, pero también 
un crecimiento paulatino y constante de conflictos ambientales entre los productores 
y los habitantes, además de la alteración de las estructuras naturales de los sistemas 
ambientales que ha sido invadidos. Para identificarlos se realizó trabajo de campo y 
aplicación de entrevistas con los actores, del sector agrícola y un gerente de una 
empacadora de aguacate, siendo los resultados los siguientes. 

5.1. Afectación del acuífero local
En este sentido, la producción de aguacate que por distintas razones es uno de los 

cultivos que más impacta en las reservas de agua subterránea. La primera tiene que 
ver con el hecho de que la producción de aguacate es más eficiente en climas semi 
fríos y por encima de los 1,500 msnm que, para el caso de Zapotlán el Grande, estas 
características se encuentran en las laderas de montaña, donde los arroyos son de 
temporal (julio-octubre), lo que hace que el agua sea escasa durante ocho meses, de 
ahí que sea necesario la extracción de agua del acuífero para utilizarla en el riego.  

La segunda razón lo es que al suceder el desbroce y la deforestación de la cubierta 
vegetal original, se afecta la alimentación del acuífero debido a que, mientras el 
bosque de coníferas y la selva caducifolia tiene la capacidad de transferir e infiltrar 
un alto volumen del agua de la lluvia al subsuelo, la planta del aguacate solo utiliza 
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el agua para el crecimiento del fruto (cada árbol necesita un promedio aproximado 
diario de 60 a 100 litros adicionado con nutrientes).  

Por lo que, para lograr un nivel de producción en cantidad y calidad exigido por 
los mercados, y para que la inversión de las huertas aguacateras sea rentable, es 
necesario que los propietarios de las huertas construyan infraestructura de riego; esa 
es la razón por la que todas huertas hoy cuentan con “ollas”, es decir, depósitos para 
almacenar agua (cada huerta tiene al menos dos hoyas con capacidad de 3,000 a 5,000 
m3 cada una. El suministro hídrico para estas ollas proviene de las precipitaciones 
durante el temporal de lluvias y el resto del año por pozos profundos, de los cuales la 
mayoría son clandestinos. 

 
Figura 7. Imágenes obtenidas durante un sobrevuelo en helicóptero, donde se observan las 

ollas que proporcionan el agua de riego para las huertas de aguacate, que a su vez su 
suministro hídrico proviene de pozos profundos que son perforados sin registro ante la 

Comisión Nacional del Agua. La segunda fotografía superior muestra la perforación de uso 
de estos en la zona del Nevado de Colima. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Fotografías propias, tomadas el 26 de abril del 2020. 

Con datos de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA, 2020) respecto de los 
estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas del Acuífero de  
Ciudad Guzmán en los años 2007, 2009, 2015 y 2018, mostrados en la tabla 2, se 
puede ver como en el año 2015, aún había disponibilidad del recurso hídrico, pero 
tres años más tarde, este acuífero entra en déficit con una recarga media anual de 
266.1 millones de m3 de agua y un nivel de extracción de 293 millones de m3, para el 
año 2020 la extracción disminuyó a 276.39 millones de m3, y se acentúa el déficit, lo 
que deja hipotéticamente sin disponibilidad del recurso a nuevos usuarios, pero como 
ya se refirió, estos cultivos continúan creciendo, haciendo que el volumen de la napa 
de agua subterránea continue paulatinamente reduciéndose, teniendo el riesgo de 
desabasto en la planicie, tal y como ha ocurrido por ejemplo en la región de Petorca 
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en Chile. “La alta demanda de riego ha intensificado drásticamente la sequía y que el 
importante río Ligua se ha declarado seco en el 2004”. (Atlas de Justicia Ambiental, 
2021, párr. 4) 

Tabla 2. Estudios de disponibilidad media anual de agua subterránea en millones de m3 en 
el acuífero de Ciudad Guzmán (Fuente: CONAGUA, 2020, p. 17)  

Año Recarga 
media 
anual

Volumen 
concesionado/
asignado/extr
acción de 
agua 
subterránea

Disponibilidad 
media anual de 
agua 
subterránea

Déficit Estatus 
Extracción

2007 
2009 
2015 
2018 
2020

266.0 
266.1 
266.1 
266.1 
266.1 

265.999 
102.840 
287.047 
293.018 
292.388 

135.081 
102.840 
0.000 
0.000 
0.000 

0.00 
0.00 
-20.947 
-26.918 
-26.288 

130.918 
163.260 
287.047 
293.018 
276.388 

Nota. Tabla evolución de la disponibilidad de agua subterránea en el municipio de 
Zapotlán. 

5.2. Deforestación
Como parte de las prácticas agrícolas para la introducción del aguacate es la 

deforestación total de las laderas de las zonas de montaña que son zonas de alta 
fragilidad ambiental, donde estas acciones crean una importante alteración de las 
estructuras naturales, dado el cambio de la cobertura vegetal, la pendiente, las 
características de los suelos limo-arcillosos, los escurrimientos y la ocupación 
humana. La conjunción de estos elementos crea un cambio en el paisaje forestal, tal 
y como se plasma en la figura 8.  

Las consecuencias de esta actividad en territorios frágiles aumentan su 
vulnerabilidad dada su exposición a factores del intemperismo, teniendo como 
consecuencias el incremento de riesgos por procesos de erosión, de remoción de 
masas, crecidas de los ríos y arroyos durante el temporal de lluvias y afectaciones 
climáticas. 
 

Figura 8. Aspectos del proceso de deforestación del bosque de coníferas para la 
introducción de huertas de aguacate en la ladera de la montaña del Nevado de Colima. 

 
 
 
 

 

Nota. Fotografías propias, tomadas el 26 de abril del 2020. 
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5.3. La problemática en la hidrológica superficial
El agua ha sido uno de los elementos con mayor conflicto ambiental desde la 

llegada del cultivo de aguacate y berries en el municipio. La instalación de las 
llamadas ollas agrícolas que son alimentadas por arroyos de temporal y pozos 
profundos. Con el análisis de las imágenes satelitales identificamos 237 ollas que se 
muestran en la figura 9.  

Para calcular el volumen de agua destinado para el riesgo utilizamos como 
variables las 6,779 hectáreas sembradas por aguacate hasta el 2020, a razón de 100 
lt/día /árbol y una densidad de 360 árboles por hectárea. Con base a lo anterior, se 
realizó el cálculo total del agua utilizada, da como resultado que el consumo de agua 
es de 89,076,060 de m3 por año. Lo que significa el llenado de 94 veces al año de 
cada olla utilizada para el riego de las huertas. 

Como se observa en la figura 9, la mayor parte de las ollas se localizan en el 
piedemonte y ladera de montaña. Su llenado es a través de pozo profundo y de la 
captura del agua pluvial que escurre durante el temporal por los arroyos, esta agua es 
retenida y llevada a las ollas, repercutiendo en el desabasto del recurso aguas abajo. 

A partir del 2010 el aumento de las ollas agrícolas comenzó a manifestarse en un 
stress hídrico de localidades rurales del municipio como El Fresnito, Los Depósitos, 
Atequizayan y rancherías. En los resultados del cuestionario aplicado a los habitantes, 
ellos  manifestaron como consecuencias de la problemática hídrica:  Falta de agua 
para consumo doméstico durante el estiaje,  generando conflictos sociales entre estos 
habitantes y las empresas aguacateras, reducción significativa del abasto de agua para 
uso en los cultivos de temporal y para el consumo para el ganado, además de estrechar 
la cantidad que se infiltra al acuífero local y el descenso en los niveles piezométricos 
de los pozos localizados en la planicie de Zapotlán. 
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Figura 9. Localización de ollas agrícolas en el municipio de Zapotlán, donde la mayor 
concentración se ubican en las laderas de las montañas adyacentes y el piedemonte de estas. 

Nota. Mapa de localización de ollas de riego en el municipio de Zapotlán. 

Dentro del cuestionario se incluyó un apartado de percepción, donde manifiestan 
que cada año llueve en menor cantidad, lo que repercute a su vez, en la disminución 
de los niveles de la laguna de Zapotlán y el incremento de la contaminación por 
agroquímicos. Haciendo una breve reflexión sobre el tema, cabría mencionar lo 
siguiente; si llueve poco y la poca precipitación que cae es capturada para las ollas 
agrícolas instaladas en las huertas, lo que impide que el agua no llegue a los mantos 
freáticos y no se pueda cumplir con ciclo hidrológico de esta cuenca. 

 
5.4. Procesos de hortofruticultura como catalizadores de riesgo

En los pasados 10 años las áreas agrícolas y urbanas han sido afectadas por 
agrietamientos del suelo, que han dañado las huertas, así como las edificaciones y 
equipamiento urbano en Ciudad Guzmán: Los principales eventos se han presentado 
en los años 2012, 2016, 2019, 2020 y 2022, el último evento creo daños en 78 casas, 
de estas 22 quedaron severamente afectadas en su estructura dejándolas inhabitables. 
Otro tipo de riesgo son las inundaciones repentinas derivadas del rompimiento de 
estas ollas, como la que ocurrió el pasado mes de octubre del 2022, cuando el fallo 
de una olla ubicada en la Montaña Oriente, provoco la súbita liberación de 3000 m3 
de agua que fluyo hacia la planicie, ocasionando una inundación repentina 
acompañada de sólidos y palizada, provocando daños leves en el sector sur de la 
ciudad, tal y como se observa en la figura 10.  
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Figura 10. Fotografías con el tipo de daños por agrietamientos del suelo e inundaciones en 
el municipio de Zapotlán el Grande. 

 
 
 
 
 

Nota. Fotografías propias, la de la izquierda fue tomada el 2 de octubre de 2022, la de la 
derecha el 2 de junio del 2018. 

5.5. Problemática de las abejas
Los habitantes de las localidades rurales reportan en el cuestionario que, con el 

crecimiento de las huertas de aguacate y berries en años más recientes, ha habido un 
impacto a las abejas, pues ha disminuido su número de individuos y colmenas 
presumiblemente ocasionado por los pesticidas que utilizan para controlar las plagas 
agrícolas, afectando sus poblaciones, las cuales han encontrado muertas dentro de las 
huertas, invernaderos y su entorno. 

 
1. CONCLUSIONES

El cambio de uso de suelo que ha experimentado el municipio de Zapotlán el 
Grande desde el año 2010 ha generado beneficios económicos a algunos sectores de 
la población, pero también a desarrollado una serie de impactos ambientales, 
principalmente a los factores flora natural, clima, suelo y agua, lo que esta 
provocando una serie de conflictos ambientales y socio territoriales en la 
municipalidad. La llegada del aguacate y las berries se debió fundamentalmente a la 
baja seguridad imperante en el estado de Michoacán, y la presencia de características 
geográficas adecuadas para el desarrollo de estos cultivos en la municipalidad. Ello 
propicio que los productores aguacateros migraran su actividad a Zapotlán, 
adquiriendo o rentando parcelas que mantenían un uso de cultivos de maíz de 
temporal y caña de azúcar. Estos fueron gradualmente sustituidos hasta alcanzar 
ahora el 36% de su superficie de Zapotlán. Los conflictos de mayor relevancia han 
sido por el acaparamiento de agua subterránea y superficial utilizada para el riego por 
los propietarios de las huertas, despojando a varias comunidades de este líquido, estas 
acciones también se reflejan con el desarrollo riesgos por grietas en el suelo que han 
afectado a algunas parcelas y a Ciudad Guzmán, así como impactos ambientales 
como deforestación, cambio de la cobertura, disminución de las poblaciones de 
abejas, cambio climático, procesos erosivos y degradación de los suelos agrícolas. 
Será importante establecer un control territorial y planificación de estas actividades 
hortofrutícolas a fin de reducir los conflictos y daños ambientales, a fin de evitar 
efectos como los ocurridos en otros países como Chile, Perú o Colombia.   
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Resumen
Históricamente, Uruguay se ha caracterizado por la buena calidad del agua potable, 
logrando el abastecimiento del 98 % de la población nacional. Sin embargo, el estado 
de los cursos de agua utilizados para abastecer de este recurso al área metropolitana 
ha sido, y es, motivo de preocupación.La contaminación del río Santa Lucía llevó a 
la búsqueda de fuentes alternativas para mitigar el problema garantizando el 
abastecimiento para los habitantes.En este marco, el denominado Proyecto Neptuno 
propone la construcción de una planta potabilizadora de agua en la costa  de San José, 
extrayendo agua del Río de la Plata, lo que generó la oposición de diferentes 
movimientos sociales. El objetivo de este trabajo es caracterizar la situación del agua 
potable en el departamento en el marco de los reclamos de los movimientos sociales. 
Se plantea una metodología basada en la revisión de fuentes de prensa y en entrevistas 
a representantes de los movimientos sociales. Los resultados obtenidos  revelan un 
escenario que no carece de complejidades y necesidades territoriales manifestadas a 
escala local, lo que da la pauta de una realidad que requiere un abordaje continuo.
 
Palabras clave: contaminación del agua, movimientos sociales, ambiente, 
planificación sustentable

Abstract
Historically, Uruguay has been characterized by the good quality of its drinking water, 
supplying 98% of the population. However, the state of the water courses used to 
supply this resource to the metropolitan area has been, and still is, a cause for 
concern.The contamination of the Santa Lucía river led to the search for alternative 
sources to mitigate the problem and guarantee the supply for the inhabitants.In this 
context, the so-called Neptune Project proposes the construction of a water 
purification plant on the coast of San José, taking water from the Río de la Plata, 
which generated the opposition of different social movements. The objective of this 
work is to characterize the drinking water situation in the department within the 
framework of the claims of the social movements. A methodology based on the 
review of press sources and interviews with representatives of social movements is 
proposed. The results obtained reveal a scenario that is not lacking in complexities 
and territorial needs manifested at the local level, which gives the guideline of a 
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reality that requires a continuous approach.
 
Keywords: water pollution, social movements, environment, sustainable planning 

1.INTRODUCCIÓN 
A fines de 2020, las empresas Berkes SA, Saceem SA, Ciemsa y Fast Ltda. 

presentaron a Presidencia (Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay) el 
denominado proyecto Neptuno, a través del cual se prevé “la ejecución de obras de 
ampliación y mejora en la capacidad de abastecimiento de agua potable al área 
metropolitana de Montevideo” en el departamento de San José (Obras Sanitarias del 
Estado [OSE], 2021). La finalidad de dicha iniciativa es “solucionar la insuficiencia 
cuantitativa detectada en el actual suministro de agua” (OSE, 2021). Esta iniciativa, 
presentado al directorio de OSE, fue aceptado de manera parcial, habilitando la 
realización de los estudios de factibilidad. Este proyecto, propone la instalación de 
una toma de agua bruta, la cual se extraerá del Río de la Plata, en la zona de Arazatí 
y Bocas de Cufré, la construcción de un polder en el que almacenar el agua extraída 
de la fuente, una estación de bombeo de agua que haya sido tratada y la construcción 
de una tubería aductora, con una longitud de 80 kilómetros a través de la cual se hará 
llegar el agua tratada hasta Montevideo. 

En respuesta a esta propuesta, actores pertenecientes a distintas áreas, que abarcan 
desde científicos e investigadores de la Academia y representantes gubernamentales 
a organizaciones ambientalistas, se han manifestado a propósito de la iniciativa, 
rechazando el proyecto y objetando su puesta en marcha, con diferentes argumentos 
(la diaria, 2021). A nivel local, representantes de colectivos como Los Tucu Tucu, y 
a nivel nacional movimientos como la Comisión Nacional en Defensa del Agua y la 
Vida y el sindicato de trabajadores de OSE (FFOSE) mantienen una postura crítica 
hacia el proyecto, en base a consideraciones que van desde la pérdida de un espacio 
público al que recurre un variado número de personas, ya sea para su tiempo libre 
como para acceder a una fuente laboral, en el caso de los pescadores y sus familias 
que dependen de la costa para su subsistencia a diario, hasta la degradación ambiental 
provocada por las obras y puesta en funcionamiento de proyecto. En el caso de la 
Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida, los planteos también mencionan 
la necesidad, según explican, de no recurrir a proyectos que tiendan a privatizar un 
recurso público, además de los efectos a nivel económico que dicho proyecto 
implicaría para los usuarios del sistema de agua potable.   

Al considerar al agua como un bien común, de uso público, su gestión como bien 
mercantil plantea un desafío al momento de asegurar un acceso equitativo al agua 
potable, privilegiando motivos sociales sobre los económicos y garantizando un 
servicio estatal (Domínguez et al., 2013). Por consiguiente, se plantea el debate sobre 
las prioridades que deben ser entendidas al momento de pensar en quiénes se 
benefician y, en definitiva, cómo y para quién se gestiona el agua potable. 

Según plantea Swyngedouw et al. (2002), en las últimas décadas ha existido una 
tendencia que no considera el agua como un bien común y pasa a considerarlo un 
commodity. Asimismo, el autor establece una diferencia entre comoditización y 



Agua potable y movimientos sociales: consecuencias socio territoriales del Proyecto 
Neptuno en el departamento de San José 

153 

privatización, definiendo a esta como el cambio de la propiedad de la infraestructura 
para la generación de agua y la respectiva gestión de los servicios de agua potable 
que pasan del sector público al privado. De acuerdo a los ejemplos mencionados por 
el autor, en los casos en los cuáles tuvieron lugar procesos privatizadores de la gestión 
del agua se registraron aumentos, en menor o mayor medida, en los costos de la tarifa 
a los consumidores. 

Desde una comprensión global y continental del tema, puede tenerse en cuenta lo 
desarrollado por Ávila García (2016), donde se alude a la explicación de David 
Harvey en referencia a las condiciones de tipo jurídicas e institucionales que permiten 
que el Estado lleve adelante determinados proyectos en la región. Según expresa la 
autora, “la neoliberalización del agua se relaciona con la restricción del acceso y 
control de los bienes comunes (manantiales, ríos, lagos y humedales) por la vía de la 
privatización de la tierra y el otorgamiento de concesiones privadas y decretos 
expropiatorios, desde el norte hasta el sur del continente (México, Centroamérica y 
Sudamérica)” (Ávila García, 2016 p.24). 

Por tanto, el objetivo de este trabajo es describir y determinar la situación 
socioterritorial del  agua en tanto recurso en la zona comprendida entre Boca del 
Cufré y el balneario Arazatí, en el departamento de San José considerando los 
reclamos y planteos de los colectivos en relación a los impactos ocasionados y las 
dificultades que podrían suceder a futuro a partir del proyecto mencionado. 

 
2. METODOLOGÍA Y ÁREA DE ESTUDIO 

Para alcanzar los objetivos antes mencionados, se desarrolló una estrategia 
metodológica que implicó  (1), recabar diferentes fuentes de prensa sobre las 
propuestas privatizadoras del agua, para determinar la situación en la zona planificada 
para la construcción de la planta potabilizadora, para ello se definieron medios de 
comunicación de alcance local, nacional e internacional y (2) realizar entrevistas en 
profundidad con referentes de movimientos sociales nacionales y locales para 
conocer su opinión respecto a las consecuencias que puede tener la construcción de 
la planta potabilizadora.

El área de estudio se localiza al sudoeste del departamento de San José, en el 
sudoeste de Uruguay, comprendiendo una zona que abarca desde la ciudad de 
Libertad, situada a unos kilómetros al norte de la costa, hasta el límite del 
departamento, sobre la costa del Río de la Plata, comprendiendo los balnearios 
Arazatí y Kiyú, y la localidad de Boca del Cufré, en la desembocadura del arroyo 
Cufré, en el oeste, limitando con el departamento de Colonia.
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Figura 1. Localización de área estudio

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota. Elaboración propia

 
3.RESULTADOS 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos según las etapas del trabajo. 
En primer lugar, se describe la información surgida del relevamiento de medios 
periodísticos, y en segundo lugar, se presentan las entrevistas realizadas. 

3.1. Resultados de la información relevada  
Para la selección de los artículos de prensa se consideraron aquellos de mayor 

relevancia que permitieran presentar visiones a diferentes escalas espaciales. De 
dichos artículos, uno corresponde a un periódico local del departamento de San José 
(Primera Hora), tres a medios nacionales (Búsqueda,  la diaria, y Sudestada ) y dos 
a medios internacionales (Forbes y El Cronista).

Considerando la realidad nacional, en base a la información a la que se puede 
acceder, es posible visualizar claramente las dificultades (en especial en localidades 
con una mayor cantidad de población) y contradicciones existentes en zonas del 
departamento de San José para asegurar un adecuado abastecimiento de agua potable 
a la población sin que esto genere impactos en otros niveles.

Esto ocurre en un contexto global en el que, en un hecho histórico, el agua pasó a 
cotizar en la bolsa de Wall Street (Starobinsky, 2020), permitiendo fijar costos para 
industrias dedicadas a rubros que emplean grandes cantidades en zonas donde el agua 
puede escasear (Mendoza Escamilla, 2020).

A modo de ejemplo, puede mencionarse que hasta el año 2012, desde el ente se 
realizaron estudios que evidenciaron “que la intrusión salina llegaba al menos varias 
veces por año hasta Arazatí, lo cual arriesgaba el abastecimiento y generaba 
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inseguridad” (Bachetta, 2021).
Asimismo, varios días a lo largo del año (“una tercera parte”) hay presencia de 

floraciones de  cianobacterias, algo que también ha sido expresado desde la Academia 
(Recagno, 2021).

Según lo dicho por autoridades de OSE en ese período, el problema para el 
abastecimiento de agua para el área metropolitana “no era de cantidad sino de 
distribución”, dificultad que posteriormente fuera resuelta gracias a la construcción 
de líneas de bombeo (Sudestada, 2021).

Otro elemento de importancia a considerar se refiere a lo mencionado por 
integrantes del sistema político que conforman el directorio de OSE, que han hecho 
alusión a la inconstitucionalidad del proyecto (Búsqueda, 2021).

A pesar de esos elementos, desde la comisión no se pone en cuestionamiento la 
necesidad de mejorar el sistema de generación de agua potable y su abastecimiento 
para el área metropolitana sino que otros colectivos como la Federación de 
Funcionarios de Obras Sanitarias del Estado (FFOSE) han planteado históricamente 
la necesidad de que haya una reestructuración del sistema que abastece de agua 
potable a dicha zona del país. Sin embargo, respecto al abastecimiento de agua 
potable en sí, argumento presentado como ineludible y de pronta y necesaria 
resolución, desde el sindicato de OSE se ha mencionado que en la planta ubicada en 
Aguas Corrientes, y considerando la presa de Paso Severino, se cuenta con sitios que 
“producen agua los 365 días del año y las 24 horas del día”, existiendo “un problema 
con la calidad de agua”  (Public Services International, 2021). 

3.2. Resultados de las entrevistas realizadas  
Como se ha mencionado, las organizaciones sociales que, al momento en que se 

realizó este trabajo se manifestaron en contra del Proyecto Neptuno, fueron la 
Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida, y la organización del 
departamento de San José denominada Los Tucu Tucu. En este sentido, se realizaron 
entrevistas en profundidad con referentes de las organizaciones mencionadas.

Para la entrevista con la Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida se 
habló con Carlos Santos, antropólogo e integrante del colectivo. Según explicó, desde 
la aprobación de la reforma constitucional de 2004 en la que se decidió otorgar al 
Estado la potestad de distribuir y gestionar el agua potable han existido diferentes 
iniciativas que “entran en contradicción” con el resultado del referéndum, de acuerdo 
a lo que mencionó.

Otro de los elementos cuestionados por Santos se refiere a la información 
disponible sobre la planta, ya que de acuerdo a lo que explica, la ley de 
confidencialidad “le da prioridad a la iniciativa privada”, dificultando el 
conocimiento del proyecto y sus implicancias. En ese sentido, advirtió que la gestión 
realizada por actores privados sería inconstitucional.

Otro de los aspectos sobre los cuales los movimientos sociales y sindicatos han 
manifestado diferencias en relación a la puesta en marcha del Proyecto Neptuno se 
refiere al sitio propuesto para su ubicación. Según explica Santos, la presencia de 
cianobacterias y el elevado nivel de salinidad del agua a extraer del Río de la Plata 
constituyen notorios obstáculos para la realización del proyecto, con las notorias 
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implicancias que ocasionaría en la calidad del agua.   
 En relación a la salinidad del agua de la zona, según se entiende desde FFOSE, 

incluso en la planta de Aguas Corrientes puede llegar a apreciarse cierto nivel de 
salinidad, por lo cual sería necesario conocer los datos para la zona de Arazatí.

Respecto al conocimiento necesario para el funcionamiento de la planta, “es 
fundamental la democratización” ya que se trata de la gestión de un bien público que 
“no puede quedar en manos de privados”. El integrante de la comisión también se 
refiere al conocimiento requerido para el funcionamiento de la planta, asegurando 
que no existe ningún tipo de conocimiento de carácter técnico que no exista ya en 
OSE, proponiendo a su vez que se haga una “transferencia” de conocimiento para 
otras propuestas de desalinización como se ha planteado hacer en el departamento de 
Maldonado.

Existe otro aspecto que genera oposición por parte de los movimientos sociales, 
mencionado tanto por la comisión como en declaraciones a la prensa realizadas por 
integrantes del sindicato de OSE: se trata del aumento en la tarifa que representaría, 
ya que el aumento en los costos en el proceso de potabilización causaría un 
encarecimiento en el servicio para la población.

A nivel de las organizaciones localizadas en la zona en la que planifica la 
construcción de la planta, son varios los elementos que se cuestionan al referirse al 
proyecto.

La entrevista realizada para conocer la opinión del grupo Los Tucu Tucu fue 
realizada con Silvana Fernández, vocera del colectivo. De acuerdo a lo que contó, en 
2016 se conformó un movimiento de vecinos motivados por la expulsión de un 
pescador de la zona. En 2018, el colectivo empieza a interesarse en la situación de 
Arazatí, principalmente denunciando la apropiación de parte del lugar por 
particulares (figura 2).

Figura 2. Portera de ingreso a camino

Nota. Portera colocada en el ingreso a Arazatí. Fuente Los Tucu Tucu.
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De forma similar a lo referido por los movimientos sociales mencionados, 
Fernández sostiene que el proyecto “es privatización del agua”, preguntando cómo 
hará OSE para obtener los U$S 250.000.000 que, entienden, costará la construcción 
de la planta potabilizadora.  

Otros de los elementos presentes en los argumentos que cuestionan el Proyecto 
Neptuno por parte del colectivo local es que no ha existido una evaluación de impacto 
ambiental. También se hace referencia a que el proyecto tendrá un costo más elevado, 
demostrando dudas además sobre el método que se utilizará para realizar la 
potabilización del agua del Río de la Plata. 

 
4. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos  revelan un escenario que no carece de complejidades y 
necesidades territoriales manifestadas a escala local, lo que da la pauta de una realidad 
que requiere un abordaje continuo. 

Al tiempo que la definición a nivel gubernamental de tomar acciones tendientes a 
la generación de alternativas que permitan disponer de agua potable para la población 
representa un hecho que parece no admitir demoras, desde diferentes movimientos 
sociales y sindicatos existe una postura crítica hacia el Proyecto Neptuno. Se entiende 
que se trata de una política que favorecería la privatización del agua, algo a lo que 
históricamente, y en la actualidad, se han opuesto y oponen desde diversos colectivos 
sociales. Por otra parte, la iniciativa presenta notorias dificultades de carácter legal, 
específicamente respecto al cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la 
República, con elementos que resultarían inconstitucionales.   Si ya se accedió a 
mecanismos a través del cual la ciudadanía expresó su voluntad de que el agua sea 
gestionada por actores públicos, puede resultar cuestionable que desde el Estado se 
obre de una forma que los propios implicados evalúan como alejada de los límites 
constitucionales. 

Además de los cuestionamientos de carácter político,  los colectivos sociales 
relevados para este trabajo entienden que las condiciones ambientales de la zona en 
la que se planifica la construcción de la planta no es el más apto para la extracción de 
agua. La presencia de floraciones de cianobacterias y la relativamente elevada 
salinidad del Río de la Plata representarían un inconveniente en el proceso de 
potabilización que causaría un aumento en el costo del servicio a los usuarios. 

La falta de información o la ausencia de respuesta a planteos hechos desde 
colectivos sociales también aparece como un elemento a considerar. 

Además, no debe dejar de mencionarse el impacto que pueden llegar a tener ese 
tipo de decisiones en el costo final de un servicio que, como se ha reiterado, es 
indispensable, y por ese mismo motivo, sus costos no deberían ser elevados, ya que 
no hay otra alternativa que resulte más económica y a la que se pueda acceder. 

Si bien la necesidad de contar con un adecuado abastecimiento de este recurso es 
una realidad validada a nivel general, la existencia de propuestas que pretenden dar 
solución al problema conllevan una notoria cantidad de dificultades, que incluyen 
aspectos  técnicos, políticos, económicos, ambientales y sociales. 

Resulta evidente que las diferencias existentes al momento de implementar y 
ejecutar políticas que tengan incidencia directa sobre la gestión de los recursos 
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naturales comunes, especialmente cuando se trata de algo tan indispensable como el 
agua potable, y cuando hay una fuerte presencia de grupos que tienen una clara 
definición al respecto será un asunto de compleja resolución. 

A modo de reflexión final, es necesario repensar el problema de la distribución 
del agua potable de acuerdo a una realidad que se ha incrementado en los últimos 
años, como es la creciente contaminación de los cursos de agua, y que de no atenderse 
de forma adecuada puede dificultar el uso por parte de la población de un recurso 
finito. 

Tal vez como elemento inicial se haga necesario continuar con la aplicación de 
medidas de contralor que aseguren un cuidado de los cursos de agua, fortaleciendo 
los mecanismos y asegurando el cumplimiento de los resarcimientos en aquellos 
casos en los que la actividad de tipo industrial o agropecuaria mantenga prácticas que 
acentúen el deterioro de ríos y arroyos. 

Asimismo, el factor territorial debe comprenderse cabalmente, ya que en este caso 
excede al tipo de gestión de la planta a construirse, ya que conlleva consecuencias 
que pueden modificar el día a día de los habitantes del lugar, con resultados que 
pueden ir desde el deterioro de la fuente laboral de trabajadores de la zona, hasta lo 
que se plantea como una continuación de desigualdades territoriales en diferentes 
niveles. 

Para finalizar, si bien la metodología aplicada en este trabajo permitió cumplir 
con los objetivos propuestos, para futuros estudios sería importante ampliar el 
número de entrevistas e incluir a otros colectivos implicados en el conflicto (por 
ejemplo FFOSE), así como a los impulsores del proyecto o el propio Ministerio de 
Ambiente.   

Esta es una aproximación inicial al tema, se hace evidente la necesidad de 
desarrollar líneas de investigación en este sentido que permitan realizar un abordaje 
integral. 
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Resumen
Para finales del siglo XX la población mexicana considerada como urbana era del 
75%, en cambio para principios del mismo siglo apenas representaba una cuarta parte. 
En términos poblacionales durante el siglo pasado el territorio mexicano se había 
convertido en mayoritariamente urbano. Luego entonces cabría preguntarse: ¿Qué 
dinámicas se generaron en los territorios rurales que fueron expuestos a procesos de 
urbanización e industrialización, especialmente en lo relativo al territorio y sus 
recursos, particularmente los hídricos? Con un carácter de exploratorio y para dar 
cuenta de dicho proceso, es que en el presente documento se abordará el caso de la 
denominada región del Río Santiago, ubicada ésta en el Occidente de México; para 
ello se hará énfasis en las relaciones asimétricas entre los espacios rurales y los 
urbano-industriales. Al respecto puede decirse que a la fecha se observa un 
acaparamiento de territorios rurales y una creciente sobreexplotación de recursos 
hídricos subterráneos. Algo que puede observarse en el crecimiento urbano sobre 
tierras ejidales irrigadas de una ciudad industrial como Ocotlán. En términos hídricos, 
lo anterior se expresa en la decreciente disponibilidad del acceso al agua subterránea, 
así como la preocupante sobreexplotación de varios de los acuíferos de la aludida 
región. 
 
Palabras clave: Desarrollo, urbanización, industrialización, relaciones asimétricas, 
agua  
 

Abstract
By the late 20th century, the Mexican population considered “urban” reached 75% of 
the national total, in stark contrast to the figure for the beginning of that century when 
this sector represented barely one-fourth of the national population. Clearly, in 
demographic terms, over the past century Mexican territory was transformed into a 
predominantly urban land. This raises the issue of the dynamics that were generated 
in rural areas exposed to urbanization and industrialization processes, especially as 
they relate to territory and resources, primarily hydric resources. This paper presents 
the results of an exploratory study designed to examine those processes in the case of 
the Santiago River region in Western Mexico. The analysis emphasizes the 
asymmetric relations between rural and urban-industrial spaces. In this regard, one 
currently observes a clear process of the monopolization of rural territories 
accompanied by increasing overexploitation of underground hydric resources. This 
is visible in the expansion of urban sprawl into irrigated ejidal fields around industrial 
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cities, as in the case of Ocotlán in the state of Jalisco. In hydric terms, this 
phenomenon finds expression in decreased access to subterranean water sources and 
an alarming overexploitation of numerous aquifers in the region.  
 
Keywords: development, urbanization, industrialization, asymmetric relations, water 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 

A principios del siglo XX la población rural mexicana representaba el 75% del 
total nacional, mientras que para finales del mismo siglo apenas era una cuarta parte 
(Warman, 2001). Es decir, a partir de la década de 1960, y muy particular al finalizar 
el siglo XX, en términos poblacionales el país ya era predominantemente urbano. A 
tal grado, que según el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) para 
2020 la población rural apenas representa el 21% del total nacional. Sin duda todo 
ello da cuenta de procesos económicos, políticos y sociales que tuvieron lugar a lo 
largo y ancho del territorio nacional, mismos que sin duda generaron reacomodos y 
demás, en términos de las relaciones entre los crecientes territorios en proceso de 
urbanización y los espacios rurales.  

Respecto de lo anterior bien cabría preguntarse: ¿Cómo es que ocurrió́ este 
proceso en las diferentes regiones del territorio nacional y qué implicaciones tuvo al 
respecto el impulso del desarrollo regional sobre el territorio y el uso de sus recursos, 
en especial de los hídricos?  

Para dar cuenta de dicho proceso y con un carácter de exploratorio, en este 
documento se abordará el caso de la denominada región del Río Santiago en el estado 
de Jalisco, ubicada en el Occidente de México. Para tal efecto se hará́ énfasis en las 
relaciones asimétricas entre los espacios rurales y los urbano-industriales.  

Sobre el particular y de manera preliminar, puede mencionarse que la política de 
desarrollo regional a partir de la industrialización, en especial mediante la creación 
de corredores industriales, acompañada de procesos de urbanización, trajo consigo 
evidentes asimetrías que terminaron, por así́ decirlo, marginando al sector rural, en 
especial respecto al territorio y sus recursos, particularmente los hídricos. De forma 
adicional, en los últimos tiempos, producto de la decreciente disponibilidad de 
recursos hídricos, es que se empieza a señalar al sector agrícola como el gran 
consumidor de agua, que de hecho lo es, pero también puede mencionarse que ambos 
sectores están en una desigual disputa por los recursos hídricos en varias regiones del 
país. Así́ las cosas, que a la fecha se observa un acaparamiento de territorios rurales 
por los centros urbanos y una creciente sobreexplotación de recursos hídricos 
subterráneos. Al menos eso es lo que se percibe en la denominada región del Río 
Santiago, ubicada en el Occidente de México.  

 
2. APARTADO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO

Debido a que la presente investigación apenas se encuentra en un nivel 
exploratorio, hasta el momento el concepto que nos permite orientar la pesquisa es el 
de región. Dicho concepto ha sido central en varias disciplinas, especialmente en las 
ciencias sociales y la geografía humana. Al respecto, por región se entiende como 
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aquella que se constituye a partir de relaciones sociales históricamente determinadas 
(González, 2010) y donde al elemento de integración, como por ejemplo el uso y 
gestión de los recursos, particularmente los hídricos, así como por las relaciones 
económicas como pueden ser los sistemas productivos locales, el patrón de cultivos, 
el mercado, etcétera, se viene a sumar otro aspecto que tiene que ver con la 
articulación, donde resultan relevantes los tipos de relación con un lugar central (Van 
Young, 1991), tales como la conformación en los diferentes niveles territoriales y 
jurisdiccionales como lo son la localidad, el municipio, las entidades federativas y el 
Estado nación (Boehm, 1997). Todo lo anterior sin dejar de lado elementos como 
límite, escala, unidad, proceso, entre otros. 

En el rubro de la metodología seguida hasta el momento se encuentra la consulta 
de fuentes tales como archivos, sean o no en línea, mapotecas, repositorios, páginas 
Web, entre otros. Con ello se pretende lograr un contexto lo suficientemente 
consistente para en un periodo posterior contar con las mayores precisiones para la 
indagación en campo, misma que a partir de varios enfoques de la geografía humana 
se pretende sea de corte cualitativo (Flick, 2012) y constructivista. Por tanto, la 
indagatoria se irá ajustando conforme avance el trabajo de archivo y de campo. Para 
ello se busca utilizar la observación en campo, la entrevista semi estructurada y, de 
darse el caso, el uso de entrevistas grupales, mismas que permitirán afinar una 
tipología de informantes, concebida en un primer momento a priori, y con ello tener 
mayor precisión entre tipo de informante, información, etc. De igual manera se tiene 
pensado utilizar entrevistas de historia oral para conocer un poco la historia local, 
vista a partir de las visiones locales.  

 
3. LA REGIÓN DEL RÍO SANTIAGO 

A modo de instrumento heurístico (Boehm, 1997), en el presente documento se 
considera a la región del Río Santiago como aquella que en su integración cobra vida 
a partir del manejo de los recursos hídricos, especialmente por el eje que representan 
la porción norte del lago de Chapala, el río Santiago que nace en el mismo muy cerca 
de la ciudad de Ocotlán, así como una porción de su afluente que es el río Zula, 
particularmente en su entronque muy cercano a la ciudad antes mencionada. Lo que 
históricamente la convierte en una región de fuerte tradición agrícola, en un primer 
momento mediante uso del agua superficial, y que en cierta medida también lo fue 
pesquera. A ello habría que sumar el sistema de pequeñas ciudades que se articulan, 
en un primer momento, por la vía del ferrocarril Guadalajara-Ciudad de México y 
posteriormente por las vías asfaltadas que la comunican con la ciudad de Guadalajara, 
por el flanco norte, al igual que con el estado de Michoacán por el lado sur. En 
términos históricos otro elemento de integración corresponde al corredor industrial 
Ocotlán-El Salto, cuyos orígenes tienen que ver con la utilización de la energía 
hidráulica tanto para la generación de energía mecánica, con los molinos de grano y 
demás, como con la generación de energía eléctrica en la caída del Salto sobe las 
inmediaciones de la ciudad de El Salto.  

En lo que concierne a la articulación de la región puede decirse que a partir del 
uso predominante de los recursos hídricos es que encuentra articulada a la zona 
metropolitana de la ciudad de Guadalajara. Una condición que se viene a sumar al 
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centro económico y de servicios que ofrece la capital de Jalisco. A ello habrá que 
agregar el crecimiento de dicha concentración urbana y al que una parte importante 
de la región del Río Santiago ha venido otorgando parte de su territorio para alimentar 
el crecimiento de la mancha urbana.  

Por tanto y para efectos del presente documento, la denominada región del Río 
Santiago se ubica a ambos flancos del río del mismo nombre y norte del lago de 
Chapala, sobre la porción oeste del estado de Jalisco y forma parte del Occidente de 
México (ver mapa 1). Algunas de sus principales características son las siguientes:  

Dicha región se compone de 10 municipios ubicados al norte y oriente del lago 
de Chapala y en cuya superficie de 4,330 km2 comprende a Atotonilco el Alto, 
Chapala, El Salto, Ixtlahuacán de los Membrillos, Jamay, Juanacatlán, La Barca, 
Ocotlán, Poncitlán, Tlajomulco, Tototlán, Zapotlán del Rey y Zapotlanejo. Para 2020 
su población de 1,538,829 habitantes ya es considerada mayoritariamente urbana27 
con 87% del total (INEGI, 2021). En lo que concierne a la Población 
Económicamente Activa, existe un predominio del sector terciario o de servicios con 
55%, el secundario cubre 31% y el primario apenas llega al 13% (INEGI, 2020).  

No obstante, el uso del suelo en el espacio rural es predominantemente agrícola, 
con 112,067 hectáreas de riego y humedad y 179,331 hectáreas de agricultura de 
temporal. Respecto de la superficie irrigada, en la actualidad existen 11 Asociaciones 
de Usuarios pertenecientes a los Distritos de Riego 023 Jalisco y 087 Rosario-El 
Mezquite (RPDA/CONAGUA), al igual que un considerablemente número de 
unidades de riego o de pequeña escala28. Dicha zona está comprendida en su mayoría 
en la cuenca del río Santiago, aun con disponibilidad de agua superficial, y un poco 
menos en la cuenca del río Zula, misma que actualmente no cuenta con disponibilidad 
de agua superficial para el otorgamiento de nuevas concesiones con fines de 
aprovechamiento por parte de los diferentes sectores productivos y de los centros de 
población (SEMARNAT, 2020).  

En esta parte del estado de Jalisco, en especial sobre las inmediaciones de la 
laguna de Chapala y un poco menos en las cercanías de la denominada región de los 
Altos de Jalisco, la propiedad social en la región está integrada por 399 ejidos y 
comunidades agrarias, con una superficie certificada que suma las 170,466 hectáreas 
(RAN/PHINA). 

Por último, es de mencionarse que la región ha sido objeto de un complejo proceso 
urbano-industrial, en gran parte iniciado a partir de la década de 1940 y la segunda 
mitad del siglo pasado, lo que a final de cuentas ha implicado la subordinación de los 
espacios rurales respecto a los centros de población de mayor tamaño, tal y como 
puede verse en municipios como Ocotlán, El Salto, Chapala y Tlajomulco.  

 
27 Para el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) de México se considera como 
población urbana aquella que exceda los 2500 habitantes y por tanto rural al resto de las 
poblaciones.  
28 Como parte de la política hidroagrícola del Estado posrevolucionario mexicano, en función 
de su superficie, pero sobre todo por la complejidad del manejo, las nacientes zonas agrícolas 
fueron clasificadas como de gran irrigación, ahora distritos de riego que de manera individual 
pueden sumar varios miles de hectáreas de superficie, así como de pequeña irrigación, cuya 
área de dominio suele ser de varios cientos de hectáreas en inclusive algunos miles.  
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4. RESULTADOS
En virtud de que se trata de una investigación que apenas se encuentra en su etapa 

inicial, lo que a continuación se muestra da cuenta de los primeros hallazgos, ante 
todo provenientes de fuentes como archivos, páginas Web, bibliografía especializada, 
entre otros. Es el caso que se hará referencia a algunos elementos de la población y 
su desruralización, procesos de urbanización, tenencia de la tierra y la situación de 
los recursos hídricos, todo lo anterior visto a partir de las asimétricas relaciones entre 
los espacios urbanos y los rurales. 

 
4.1 Elementos de la población

En la revisión de la situación del crecimiento poblacional de la región del Río 
Santiago, es que puede percibirse que de los cerca de 300 mil habitantes que se tenía 
para década de 1970, para el año 2000 la población ya se había duplicado y para 2020 
esta se había quintuplicado al llegar a un poco más de 1.5 millones de habitantes 
(INEGI, 2011; INEGI 2020). Sin embargo, dicho incremento de población no ocurrió́ 
con el mismo ritmo al interior de la región, pues mientras algunos municipios como 
Jamay y Zapotlán del Rey no lograron duplicar la población en dicho periodo, en 
cambio otros como El Salto y Tlajomulco habían tenido un ritmo de crecimiento de 
1971 y 1788 por ciento, lo cual dista mucho de ser un crecimiento natural y más bien 
pudiera pensarse como parte del proceso urbano e industrial, así́ como por la 
influencia del crecimiento de la zona metropolitana de Guadalajara, misma que diputa 
el segundo lugar en tamaño con la zona metropolitana de Monterrey, después de la 
de la Ciudad de México (SEDATU et al., 2018). Una situación que se expresa en que 
10 de los 13 municipios tienen un grado de urbanización poblacional superior al 60% 
y en 6 de estos es mayor al 80% (INEGI, 2020).  

El tema del aporte de los sectores productivos al Producto Interno Bruto nacional, 
estatal y municipal siempre ha sido de gran interés para los economistas y demás 
expertos sobre el tema. Otro elemento tiene que ver con la ocupación económica de 
la población y que a nivel de censos poblacionales se expresa en Población 
Económicamente Activa por grandes sectores económicos, donde a los territorios 
rurales se les identifica con el sector primario como predominante. Algo que ya no 
necesariamente ocurre, sobre todo cuando la población es ante todo urbana. De ahí́ 
que al interior de la región se observe cierta correlación entre el grado de urbanización 
y la representatividad de la población ocupada en el sector primario. Así́ las cosas, 
que los datos del Censo de Población y Vivienda de 2020 nos indican que en uno de 
los extremos se encuentran municipios como El Salto y Ocotlán, donde dicho sector 
apenas tiene presencia y en cambio en municipios como Jamay, Tototlán y Zapotlán 
del Rey, su presencia va de un poco menos del 20% hasta casi llegar al 40%, como 
es el caso del último (INEGI, 2020). Algo que sin duda da cuenta de la transformación 
de dicho sector en la región del Río Santiago.  

 
4.2 Dinámica privatizadora de la propiedad social

Como parte los hallazgos preliminares también pueden mencionarse los efectos 
del proceso urbano e industrial sobre la denominada propiedad social, misma que, en 
compañía de los grupos indígenas y rancheros, se supone es depositaria de los valores 
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de lo rural, expresado en términos territoriales mediante la presencia de las 
denominadas tierras ejidales y comunales. Me estoy refiriendo a lo que se denomina 
como proceso de privatización de tierras de propiedad social. Para el presente caso 
coincide que, en los municipios considerados más rurales como Jamay y Zapotlán el 
Rey, el proceso de privatización apenas ocupa el 2 y 3% del total de las tierras 
ejidales. Situación que coincide, pero en sentido inverso con los municipios más 
urbanizados de la región, como es el caso de El Salto y Tlajomulco con 75% y 16%, 
seguidos muy de cerca por Chapala, Ocotlán e Ixtlahuacán de los membrillos con 15, 
15 y 9% (PHINA/RAN).  

En este rubro sin duda un caso especial ocurre particularmente en Chapala y un 
poco menos en Ixtlahuacán de los Membrillos, donde el proceso de privatización más 
bien obedece a situaciones de construcción de áreas habitacionales de tipo exclusivo 
para personas de altos ingresos, particularmente extranjeros. Muy similar a lo que 
ocurre en otras zonas de gran valor paisajístico como Valle de Bravo (Enciso, 2021), 
Malinalco (Escobedo et al, 2015) y la zona costera de la península de Baja California 
(Colorado, 2022).  

El denominado proceso de privatización de tierras de propiedad social no es algo 
nuevo, pero si debe reconocerse que se ha acelerado a partir de la flexibilización del 
marco legal agrario ocurrido a partir de 1992. Para el caso de la región esto se expresa 
en procesos de expropiación para la regularización de asentamientos humanos 
irregulares en tierras de propiedad social, particularmente realizado por la Comisión 
Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT), ocurrido este previo a las aludidas 
reformas legales en el sector agrario. Por lo que una vez efectuadas estas en la década 
de 1990, es que el proceso de privatización incluye la adopción del dominio pleno, es 
decir, la conversión de propiedad social a propiedad privada, al igual que la 
incorporación de dichas tierras para constituir zonas urbanas. De ahí́ que sea en el 
municipio de El Salto donde vía proceso de regularización por el CORETT cerca del 
12% de las tierras de propiedad social se hayan privatizado, más tarde cerca del 20% 
hayan adquirido el dominio pleno y arriba del 55% hayan sido aportadas directamente 
para el proceso del crecimiento urbano (PHINA/RAN). Fuera de este municipio, en 
otros como Tlajomulco, Chapala, Ocotlán e Ixtlahuacán de los Membrillos, la mayor 
incidencia del proceso de privatización se observa en la adquisición del dominio 
pleno, a razón cerca del 20%, poco más del 10%, hasta poco menos del 10% 
respectivamente (PHINA/RAN).  
 
4.3 La urbanización de una región agrícola

Sin duda la región del Río Santiago ha dejado de ser predominantemente agrícola, 
pero ¿Cómo se traduce el proceso de urbanización en términos espaciales en la región 
en comento? En un ejercicio cartográfico que se hizo de comparar el territorio 
ocupado por las cabeceras municipales a principios de la década de 1970 con lo que 
ocurre en la actualidad, lo que se encontró́ fue muy interesante, pues queda más que 
claro que los denominados espacios rurales han tenido que ceder parte del territorio 
y sus recursos hacia los procesos de urbanización e industrialización.  

Lo anterior puede verse en varios de los municipios que componen la región. Tal 
es el caso de El Salto, donde para 1970 su cabecera municipal apenas ocupaba una 
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mínima parte del territorio municipal y en cambio para la actualidad prácticamente la 
mitad del municipio se ha convertido en zona urbana (CETENAL, 1973, 1974; 
INEGI, 2017) y donde la propiedad social ha aportado gran parte de su superficie a 
dicho proceso (PHINA/RAN), sin importar el nivel de productividad agrícola o la 
vocación productiva de la misma. Para el caso de Tlajomulco el proceso es muy 
similar, pero el grado de urbanización del territorio municipal es todavía menor, en 
gran parte debido a que su superficie es mayor. Pero en números absolutos el espacio 
rural privatizado de Tlajomulco (PHINA/RAN) es el que mayor superficie ocupa del 
total de los municipios que componen la región del Río Santiago.  

Por otro lado, tal y como ya se mencionó́ con anterioridad respecto a las zonas 
habitacionales de exclusividad, en el caso de Chapala e Ixtlahuacán de los 
Membrillos, pero sobre todo en el primero, resulta claro cómo el efecto paisajístico 
del lago de Chapala ha detonado desarrollos inmobiliarios orientados a sectores de 
altos ingresos, lo que incluye gente de Estados Unidos de Norte América y Canadá́ 
(González-Rojas y Aikin, 2021). Pues es el caso que el centro de población de 
Chapala para 1970 abarcaba un espacio mínimo respecto al que tiene en la actualidad 
y el corredor habitacional que incluye a Ajijic y San Juan Cosalá apenas si existía. 
Pero es el caso que en la actualidad prácticamente toda la ribera, desde Chapala hasta 
casi llegar al límite con el vecino municipio de Jocotepec, está cubierta de 
fraccionamientos y colonias tipo campestre. Si bien la propiedad social en este caso 
no ha aportado tanta superficie como en los municipios antes mencionados, lo cierto 
es que en las inmediaciones de la ciudad de Chapala y hacia el este del municipio hay 
una gran reserva para crecimiento urbano como parte del paisaje lacustre. Aunque es 
de precisar que en el área inmediata a la ribera de esta parte del municipio es 
propiedad privada. Una situación que parece replicarse en el caso del municipio de 
Ixtlahuacán de los Membrillos, justo donde se están creando desarrollos 
habitacionales de alto nivel, sobre todo alrededor y las inmediaciones de la cabecera 
municipal. Lo que significa una reserva territorial bastante importante, misma que 
pareciera seguir el esquema de Chapala, aunque también puede formar parte de un 
futuro frente de crecimiento de la zona metropolitana de Guadalajara, mismo que ya 
abarca una parte sustancial del territorio del municipio de Tlajomulco y se mueve por 
la carretera Guadalajara-Chapala, pasando por al área del aeropuerto Internacional 
Miguel Hidalgo. Otro importante polo de atracción para el crecimiento urbano de 
corte especulativo tan característico en los mencionados municipios (POTMET-
AMG, 2016).  

A mi parecer, el municipio que más representa el proceso de urbanización e 
industrialización de espacios rurales en lo general es el municipio de Ocotlán, pues 
no solo se trata de un simple crecimiento del territorio urbano sobre el rural, sino 
también representa un caso de cómo los procesos de urbanización pasan por encima 
de prácticamente cualquier tipo de propiedad y de cualquier vocación productiva, sin 
importar que tan antigua y arraigada se encuentre esta. Al respecto puede señalarse 
que, si bien a nivel regional la ciudad no era de las más pequeñas para 1970, lo cierto 
es que gran parte su crecimiento urbano e industrial de su flanco este ha ocurrido 
sobre terrenos de propiedad social y ha sepultado importantes e históricas tierras de 
regadío, propias de desarrollos agrícolas provenientes en gran parte del siglo XIX y 
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de proyectos hidráulicos de principios del siglo XX, como es el caso de la Compañía 
Eléctrica Chapala (Boehm, 2005) y de proyectos de zonas de gran irrigación en tierras 
agrícolas (CNI, 1943). A tal grado que prácticamente cerca del 45% de la parte de la 
ciudad antes aludida está asentada sobre lo que fueron importantes zonas de 
irrigación.  

La anterior situación la podemos corroborar en los mapas históricos de la región 
y en las tierras de lo que ahora es parte del Distrito de Riego 023 de Jalisco, mismo 
que fue concebido entre las décadas de 1940 y 1950. Así́ las cosas, que a ambos 
márgenes del recorrido que realiza el río Santiago tanto por este municipio como por 
Poncitlán, Juanacatlán, entre otros, pareciera que el común denominador ha sido la 
cesión de parte de tierras bajo regadío para el crecimiento de los centros urbanos que 
están a su paso.  

 
4.4 Concentración de los recursos hídricos por los territorios urbanos

Una vez efectuado el anterior y rápido recorrido, es que se llega al asunto del uso, 
pero sobre todo de la manera en cómo el Estado ha otorgado la concesión para el uso 
de las aguas superficiales y subterráneas a los usuarios que comprenden los sectores 
productivos y urbanos, lo que incluye, desde luego, el manejo de las aguas residuales 
o desecho de los procesos productivos y las provenientes de los centros urbanos, lo 
que comprende no sólo el uso habitacional, sino también el industrial, de servicios, 
etc.  

Para ello y en primer lugar es de reiterarse que de las dos cuencas de que forma 
parte la región en comento, en la actualidad solo existe posibilidad de nuevas 
concesiones para el uso del agua en la región del Río Santiago, no siendo lo mismo 
para la del río Zula. No obstante, lo anterior y en un aspecto que muy probablemente 
se considerará más adelante en la investigación en curso, refiere a la contaminación 
de las aguas del río Santiago, en gran parte por los sectores industrial y urbano, pero 
ante todo del primero. Una vez dicho esto, respecto al cómo se encuentran 
concesionadas las aguas superficiales en los municipios de la región del Río Santiago, 
puede decirse que el sector predominante y con mucho es el público urbano con cerca 
del 90%. Una explicación de ello tiene que ver con el gran volumen de agua que sale 
del lago de Chapala para abastecer parte de la zona metropolitana de Guadalajara 
(Torres, 2009). Así́ las cosas, que el sector que sigue respecto al agua concesionada 
es el agrícola, mismo que apenas suma el 10% del total. A partir de ello, resulta más 
que evidente el predominio de lo urbano sobre el rural y cuya situación se repite 
respecto a las aguas subterráneas.  

En una situación con una tendencia similar al agua superficial, pero con una 
mayor variabilidad se encuentra la distribución de la concesión de las aguas 
subterráneas entre los diferentes sectores. De ahí́ que sea el público urbano el sector 
que tenga los mayores volúmenes concesionados de agua con cerca del 50%, en este 
caso seguido por el agrícola con cerca del 30% y una mayor diversificación entre los 
sectores de diferentes usos, el industrial y el de los servicios, donde resulta con cerca 
del 10% el ultimo y con el 6 y 8% los dos anteriores (RPDA/CONAGUA). En vista 
de ello y aunque en menor proporción, resulta ser que el sector urbano es el 
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predominante y por tanto puede observarse un mayor dominio territorial e hídrico del 
territorio urbano sobre el rural.  

En otro apartado que no es propiamente con un fin productivo del agua pero que, 
si da cuenta del efecto de los sectores productivos sobre el uso del agua, tiene que ver 
con el manejo de las descargas residuales, es decir, contaminadas. De acuerdo con la 
información del Registro Público de Derechos de Agua (RPDA), se trata de un 
segmento donde con mayor claridad puede observarse del impacto de los procesos 
urbanos, con la emisión del 91% de las aguas residuales por parte de centros urbanos, 
y los procesos industriales con el 3%. Por lo general las aguas de desecho de dichos 
sectores van a parar a cuerpos de agua, como en este caso es el río Santiago, mismos 
que son fuente de agua para regadío y la mayoría de las veces son vertidas sin tratar 
o en el mejor de los casos tratadas de manera insuficiente. Por tratarse en gran parte 
de desechos de origen industrial y que por tanto no es posible de limpiar con Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) convencionales. Ya que en estos casos 
resulta imperante utilizar procesos propios de Plantas de Tratamiento de un orden 
superior y que, por cierto, son poco o nada visibles en la región en comento.  

Todo lo anterior nos lleva a señalar que, para el caso de las aguas superficiales 
disponibles para uso con fines productivos de la región del Río Santiago, es el caso 
que en su mayoría estas se encuentran contaminadas, principalmente a partir de los 
vertidos de desechos provenientes de procesos industriales y de su uso en los centros 
urbanos. Por otro lado, respecto a la situación de la disponibilidad legal de agua 
subterránea con fines productivos, ésta solo se encuentra en el acuífero denominado 
Chapala, más no así́ en el resto. Situación todavía más grave para los acuíferos de 
Toluquilla y La Barca, los cuales se encuentran declarados en situación de 
sobrexplotación. El primero debido al indiscriminado uso del agua con fines urbanos 
y agrícolas y el segundo sobre todo por un creciente uso con fines agrícolas. Para 
ilustrar la anterior situación es que se agrega la figura siguiente, misma que da cuenta 
de la condición de los acuíferos de la región, particularmente durante la década 
pasada. Lo anterior como una expresión de la subordinación de los espacios rurales a 
los espacios urbanos y en cuyas relaciones, al menos hemos dado un señalamiento 
muy sucinto en la presente ocasión.  
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Figura 1. Disponibilidad de agua subterránea en los acuíferos de la región del Río Santiago 

Fuente: Registro Púbico de Derechos de Agua/Comisión Nacional del Agua 

5. CONCLUSIONES 
En la presente ocasión solo es posible mencionar posibles tendencias del proceso 

antes esbozado. Se trata sin duda de un ejemplo respecto al impacto de procesos de 
urbanización e industrialización traducidos en el predominio sobre el sector rural. 
Algo que sin duda ha acarreado un fuerte proceso de desruralización de la población, 
aunque no de manera homogénea, pero si para la mayoría de los municipios que 
comprenden la región.  

Aunque al respecto también, y a contrapelo, se observa la continuidad de los 
sistemas productivos basados en la gran y pequeña irrigación, pero cuya 
representatividad en términos de población ocupada y su aportación en el Producto 
Interno Bruto en los ámbitos municipal y regional va en franca retracción. Adicional 
a ciertos cambios en el patrón de cultivos a nivel regional, mismos que dan cuenta de 
un nuevo embate del modelo agrícola industrial a través de la producción 
hortofrutícola, particularmente de las berrie ́s y cuyo tema no fue abordado en esta 
ocasión.  

Respecto de lo anterior, también puede señalarse la continuidad del sector 
industrial, aunque en apariencia y en términos de ocupación de mano de obra, todo 
indica que está siendo rebasado por el sector de los servicios. Esta ultima una 
tendencia que se observa no solo en los centros urbanos del Occidente del país, sino 
también en los considerados asentamientos rurales y aquellos ubicados apenas 
encima de los dos mil quinientos habitantes, en cuanto al umbral para considerar a la 
población como urbana en México.  
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Por tanto, es que se percibe un incremento progresivo de la demanda de agua tanto 
de los centros urbanos, la industria como del sector agrícola. Y cuya tendencia puede 
agravarse a partir de los inminentes impactos del cambio climático en esta parte del 
país. Lo que en gran medida marcará una fuerte tendencia respecto al sobreuso de los 
recursos hídricos y sin dejar de lado su recurrente contaminación.  

Sin duda lo anterior tan solo da cuenta de un punto de arranque de lo que resultará 
necesario seguir indagando y sobre todo ir hacia las personas que se encuentran 
inmersas en los procesos antes aludidos.  
 
 

REFERENCIAS
Bohem, B. (1997). El enfoque regional y los estudios regionales en México: 

geografía, historia y antropología. Revista relaciones, 18(72), 15-46.  
Bohem, B. (2005). Agua, tecnología y sociedad en la cuenca Lerma-Chapala. Una 

historia regional global. Nueva antropología,19(64), 100-130. 
C.N.I. (1943). El avance de las obra de la Comisión Nacional de Irrigación durante 

1942, Revista Irrigación en México, 24(1), 12-56. 
Colorado, A. (2022), La adquisición de bienes inmuebles por compradores 

extranjeros en zonas costeras y fronterizas de México (2008‐2019), PASOS. 
Revista de Turismo y Patrimonio Cultural, 20(4),1055‐1069. 
https://doi.org/10.25145/j.pasos.2022.20.070  

Comisión de Estudios del Territorio Nacional (CETENAL). (1973). Carta Uso de 
Suelo 1:50,000 Chapala F13D76. CETENAL 

Comisión de Estudios del Territorio Nacional (CETENAL). (1973). Carta Uso de 
Suelo 1:50,000 La Barca F13D78. CETENAL 

Comisión de Estudios del Territorio Nacional (CETENAL). (1974). Carta Uso de 
Suelo 1:50,000 Tototlán F13D77. CETENAL 

Comisión de Estudios del Territorio Nacional (CETENAL). (1974). Carta Uso de 
Suelo 1:50,000 Jocotepec F13D75. CETENAL 

Comisión Nacional del Agua (junio, 2022, junio). Registro Público de Derechos de 
Agua (RPDA). https://app.conagua.gob.mx/ConsultaRepda.aspx 

Enciso, A. (2021, 26 de julio). Urbanización y auge inmobiliario en Valle de Bravo 
provocan deforestación. La Jornada, p. 13. 

Escobedo, A., Osorio, M., Cortés, I. y López, A. (2015). El turismo residencial en 
Malinalco. Un destino rural del interior de México. Teoría y Praxis, 17, 37-
70. 

Flick, U. (2012). Introducción a la investigación cualitativa, tercera edición, 
Ediciones Morata, S.L. y Fundación Paideia Galiza. 

González, A. y Aikin O. (2021) Migración internacional de retirados e incorporación 
de estadounidenses en la Ribera de Chapala. En L. Nejamkis, L. Conti y M. 
Aksakal (Eds.) (Re)pensando el vínculo entre migración y crisis: 
perspectivas desde América Latina y Europa (pp. 207-232). CLACSO. 



Octavio Martín González Santana 

172 

González, O. (2010). El pequeño riego y sus implicaciones sociales. El caso del valle 
de Ecuandureo en Michoacán [Tesis Doctoral en Ciencias Sociales, Área de 
desarrollo regional, Universidad de Guadalajara. 

INEGI. (2011). Población total según tamaño de la localidad para cada entidad 
federativa, 1950 – 2010. INEGI. 

INEGI. (2017). poligonos_localidades_urbanas_y_rurales, Datos vectoriales. 
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=889463770350 

INEGI. (2022, abril). Censo de Población y Vivienda 2020. 
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 

INEGI. (2022, julio) Población rural y urbana, Cuéntame de México. Población. 
https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P 

INEGI. (2022, junio), Integración territorial por localidades (ITER). 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Instituto Metropolitano de Planeación Área Metropolitana de Guadalajara. (2016). 
Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del AMG. 
https://www.imeplan.mx/wp-content/uploads/2021/12/POTmet_IIIFB-
BajaRes-1.pdf 

Registro Agrario Nacional (2022, mayo) Padrón e Historial de Núcleos Agrarios 
(PHINA). https://phina.ran.gob.mx/index.php 

SEDATU, CONAPO, INEGI. (2018). Delimitación de zonas metropolitanas de 
México en 2015. SEDATU, CONAPO, INEGI. 

Diario Oficial de la FederaciónSEMARNAT (2020). Acuerdo por el que se actualiza 
la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales de las 
757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 Regiones Hidrológicas en 
que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”. SEMARNAT.  

Torres, A. (2009). Abastecimiento de agua a la zona metropolitana de Guadalajara. 
Desarrollo urbano y conflictos por el agua (1956-2008) [Tesis Doctoral en 
Ciencias Sociales, Área de desarrollo regional, Universidad de Guadalajara. 

Van Young, E. (1991), Haciendo historia regional: consideraciones metodológicas y 
teóricas. En P. Pérez (compilador), Región e historia en México (1700-1850) 
(pp. 99-122), Instituto Mora- Universidad Autónoma Metropolitana.  

Warman, A. (2001). El campo mexicano en el siglo XX. Fondo de Cultura Económica. 





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































CON LA COLABORACIÓN DE

Esta obra colectiva propone como eje central los grandes desafíos a los
que se enfrentan América Latina y sus habitantes para conseguir una
mayor justicia social y ambiental. Desde una perspectiva tanto teórica
como empírica, en ámbitos urbanos, rurales y fronterizos, las
aportaciones tienen en común la identificación y comprensión de las
dinámicas y conflictos existentes en la región. De este modo, son
abordadas cuestiones como la deforestación, los desastres ambientales,
la habitabilidad, la discriminación, la segregación urbana, la
financiarización, los flujos migratorios y de mercancías, la
gobernabilidad, entre muchas otras. En su conjunto, las contribuciones
muestran el panorama social, económico, ambiental y político de toda la
región desde la perspectiva geográfica. Además, se aportan modelos y
experiencias alternativas que han servido para resolver injusticias
territoriales de este amplio conjunto de países.
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